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Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi, Asistieron los señores: 
cacion del señor Presidente se acuerda ~n- Balmaceda. J. Elías Silva T)reta, IgRacio 
viar a Comision diver.~os proyectos. - Se Besa, Arturo S.)tomayor, Rafael 
acuerda agregar a la tabla de fácil despacho Cifuentes, Abdon Subercaseaux, Ramon 
el proyecto que concede fondos para la Devoto A., Luis Tocornal, José 
construccion de un hospital en Antofagasta. FábrcR, J. Francisco Urrejola. Gonzalo 
-El señor Figueroa (don Joaquin), hace in- Fernández Concha, D. Valdes Valdes, Ismael 
dicacion para que se acuerde preferencia, Figueroa, Joaquin Vial, Leonidas 
despues del despacho de los presupuestos, Infante, Pastor Villegas, Enrique 
al proyecto sobre irrigacion.-Hacen uso de Irarrázaval, Cárlos Walker M., Joaquin 
la palabra los señores Walker Martínez Lazcano Fernando i los señores Ministros 
U rrejola, que modifica la indicacion, i Laz- Matte P6rez Ricardo del Interior de J usti-
cano -Observaciones del señor Lazcano so- Oliva Dani~l cia e Instrdccion PÚ-
bre la interpe}acion formulad~ por el se~or? Sánchez M., Darío blica i de Guerra i 

l Walker Martmez. ContestaclOn del senod Sanfuentes J. Luis Marina. 
1"- Ministro del Iaterior.~-Observaciones del ' 

señor Sánchez Masenlli sobre la compra de 
durmientes para el ferrocarril de Arica a La Acta 
Paz.-Hacen uso de la palabra sobre este 
asunto los señores Besa, Rodríguez (Ministro Se leyó i fué aprobada la siguiente: 
de Guerra i Marina) i Balmaceda -A peti-
cion del señor Sánchez Masenlli se acuerda «SESION 36: ESTRAORDINARIA EN 15 
agregar a la tabla de fácil despacho el pro- DE DICIEMBRE DE 1908 
yecto sobre subdivision de la provincia de 
Valdivia.-$e da por aprobada la indicacion Asistieron los señores Escobar, Bal, 
del señor Ministro de Guerra para destinar maceda, Besa, Cifuentes, Devoto, Fer" 
el últim0 cuarto de hora de la sesion a la 
consideracion de un mensaje sobre ascenso. nández Concha, Figueroa don Javier 
-Se aprueba Ulla indicacion del señor Urre- (Ministro del Interior), ]1"igueroa don 
jola, para enviar a Comision el proyecto so- Joaquin, Infante, lrarrázaval, Lazcano, 
bre reforma de la lei de patentes.-Se vota Oliva, Sánchez, Sanfuentes, Silva Dre-
i es aprobada la indicacion del mismo señor U V 1 
Senador, para enviar a Comisiol1 el proyecto ta, Sotomayol', Tocornal, rrejola, a ... 
sobre irrigacion.-Se vota i es desechaJa des Valdes, Vergara, Via.l, Villegas i Wal
otra indicacion del mi!lmo señor Senador, ker Martinez, i los señores Ministros de 
para acordar preferencia a diversos proyec· Justicia e Instruccion Pública,de Hacien
tos.-Se suspende la sesion. - A segunda 
hora continúa la discusion del proyecto re- da i de Guerra i Marina. 
lativo a la eonstruccion de l,ln ferrqcarril de Aprobada el acta de la sesían anterior 
Jeneral Cruz hácia el oriente.- Se acuerda se díó cuenta de los siguientes negocios, 
la tabla de fácil despacho para la sesion si-
guiente. Continúa la votacion de los rreSl1- .,' Il'Bj S 
puestos i queda despacb lo <:1 de J l'HIC1<i. 

be constituye 1" Sala en sesion sec"ela par.! U ¡¡jJ (h~ S. E. el Prel'>idt:ute de la Re .. 
OC'lparse lId meu:saje l:>obre asce>lSO.-~e h.-
nota la sesiQll. pública en que partioipa que ha resuelM 
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incluÍr edre los asuntos de que puede ma la atAucion a las irregularidades (' n que, 
ocuparse el Gongreflo Nacional en el ac_ a su juicio, se ha incurrid') aese respecto. 
tual período de sesiones estraordinal'ias, Contesta estas observaciones el señor 
el proyecto de lei que aprueba la tran Figueroa don Joaquín, quieu suministra 
saccion ad-referendum celebrada entre el diversos antecedentes a propó"ito de lo 
Gobierno i. don J urje Buchallan. en re- ocurrido en la época en que Su Señoría 
presentacion de ia Compañia «The Ta desempeñaba la cartera de Obras Públí· 
raracáWaterWorksCompanyLimited», cas, para esplicar la razon de los proce
relativa. al abasteeimiento de agua de la dimientos ldoptados entónces en la apli. 
ciudad de Iquique. cacion de las Lyes a que anteriormente 

Se mandó tener presente i archivar. se ha aludido. 
El señor Ministro del Interior confir ... 

Informes mó los .antocedentes i esplicaciones dadas 
Uno de la Comision de COllstitucion, por el señor Sellador de Valparaiso. 

LejislacIOn i J usticif\, recaido en el men- El señor Walker Martínez usa da la 
saje por el cual S. E. el Presidente de la palabra nuevamente, i despues de insistir 
República Aomete a la Rprobacion del en sus anteriores observaciones, conclu
Congreso Nacional el Tratado de Co- ye llamando la atenclon a la convenien
mercio i N av€gacion suscrito por los cía de no apartarse, en materia de obras 
Plenipotenciariofl de Chile i del Ecuador, públicas, del sistema de proceder in varia
el i9 de agosto último; i blemonte a su ejecucion por medio de 

Otro de la Cumision de Gobierno acer- propuestas públicas en todo trabajo cuyo 
ca del proyecto de leí illiciado por S. E. valor t'xceda de quinientos pesos. 
el Presidente de Lt Ral1ública, sobre au· Se sur:spendió la sesion. 
torizacion para invertir la suma de cien! --. 
mil pes03 en la prosecucio,l de los traba-¡. A segunda hora s.e toma en. consld.era-
jos del nuevo hospital de la ciudad de ClOn, durante los pnmeros qumce mmu· . _ / 
Antofa~asta. . .tos de la órd?n del dia, el oficio de la 

Quedaron para tabla. í Cámara de DIputados en que devuelve 
-- )aprobado, con modificaciones, el proyecto 

Durante la votacion del proyecto de i de lei acordado por el Senado, sob.·e per
presupuestos del Ministerio de Hacienda'l miso i concesiones a don Zenon Méndez, 
se presenta por el señor Balmaceda una para construir i esplotar un ferrocarril 
mocion de que se dará cuenta en el lugar entre la est'lcion Jeneral Cruz i la linea 
correspondiente. divisoria con la República Atjentina. 

Se puso en discusion dicho oficio, con .. 
~l señor Walker Martinez vuelve a juntamente con el informe de la Oomision 

ocuparse de un punto que incidental- de Industria i Obras Públicas, en que 
ment.e tocó en uno de sus discursos, so- propone aceptar las modificaciones ántes 
b1'e la interpelaciol1 que formuló en s8sion eí:\présadalS, ménü8 el nuevo articulo 7. o 
de 3 del actual, i con este moti vo da de- introducidv por la otra Cámara que tiene 
tenidas esplicacioues a propósito de la pUl' objeto consultar permiso al mismo 
aseveraeion que hizi) eutón.:}es, del hecho señor Méndez para la construccíon de un 
de haberse invertído ma,¡ de dos millo- ramal entre la ciudad de Yungai i la 
nes do pesos con illlputacion a l.t leí ele e.-taoion de Oholguan u otro punto in ... 
enero de 190cl, que autorizó la construc· termedio del ferrocarril de Monte Aguija 
cÍon del ferrocarrillonjitudinal. a Antuco; ni el rn'tmero segundo del al'· 

Analiza tambien la Illanera CÓmo se ha ticulo 8.° (qUfl corresponde al 7.° del 
dado cumplimitnto a esa leí, i a la que S,'nado), número que tiene por objeto 
en el mes de febrero de 1907 autorizó la hacer esten"ivo a dieho l'tlmal de ferroca
inversion de un millon de pe~os en los rrilla prima de einco mil -pesos por kiió
estudioi de aquel mismo ferrooarril, i 11a.- ) metro dlj vía que lBi aeuerda a la linea 
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que deberá construir en conformidad al 
artículo 1.0 

El señor Fernández Concha pide al
gunas esplicBciones, que dan los señons 
Uuejola i vice .. Presidellte, como miem
bros de la Comipion informante. 

Trascurrido el tiempo destinado a la 
tabla de fácil despacho, se deja este 
asunto pendiente para la sesion próxima. 

. Continúa la votacion de) proyecto de 
lel de presupuestos de gastos públicoR 
para 1909, en la parte corre",pol diente al 
Ministerio de Marina, i se da tácitamente 
por aprobada, Hi,) variaeion, la partida JO, 
«Pensiones i gratificaciones». 

«ltem ... Para pngar, en el primer 
seme..,t:-c del año, IR~ Rl'>ignaciones i sub
veucioneF' commltadaR el! lo," pres'Ipues
tos de 1908, que no hubieren sido paga· 
das aun. un miIlon de pesos». 

Las partidas 1. a, «Secretaría», 2. a, Tri
bunal de Cuentas» i :3. a , «Direccion de 
Contabilidad»; se dan por aprobadas como 
figuran en el proyecto del Ejecutivo. 

La partida 1.a, «Casa de Moneda», es 
apl'Obada con h r>1odincacion propuesta 
por la Comision Mista. 

La partida 5:, «Direccion del Tesoro 
i Tesorerías Fiscales», se da igualmente 
por aprobada con las indicaciones de la 
Comision i del señor Ministro. 

PARTIDA 6: 
Aduanas 

La partida 11, «Gastos variables jene
rales», se da tácitamente por apr¿bada 
con las modificaciones propuestas por la 
Comision i con lA. indicacion formulada 
por el señor Ministro en la sesion anterior,) 
para elevar de do"! mil novecientos ochen- ~ El se:ñor Balmaceda espresa que, a su 
ta i nueve a doce mil setecientas cincuen. juicio, es indispensable mejorar la renta 
ta libras esterlinas el ítem consignado por de que disfrutan Jos empleados de las 
la Comision para pagar el saldo del vapor aduanas de Iquique i de Pisagua; pero 
«AguiJa». que, como el Senado ha elanifestado el 

La partida 12, final, «Obras públicas», ~ propó,'lito de no hacer aumentos de suel .. 
se da igualmente por aprobada con el ~ dos en la lei de presupuestos, pasa a la 
nuevo ítem agregado por la Comisiono Mesa una mocion acerca de esta materia, 

Se pasa en seguida a votar el presu· 
puesto correRpondiente ~I Ministerio de 
Hacienda i se presentan acerca de él las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Ministro: 
A la partida 5. a: 
Elevar de dos mil cuatrocient6R a tres 

mil pesos el ítem 177, un cajero ausiliar 
de la seccion de guerra de la tesoreria 
fiscal de Santiago. 

A la partida 15: 
Agregar despueb del 1484: 
«ltern ... Para remunerar la vijilancia, 

inspeccion i confeccion de planos, presu .. 
puestos i especificaciones para las obras 
que se han ejecutado en el puerto de 
Talcahuano por cuenta del Ministerio de 
Hacienda., durante el año 1908, ocho mit 
pesos. » 

Del señor W alker Martinez: 
A la partida 16: 
AgreQ'o.r el siguiente despue8 del 1503: 

para que se tramite i resuelva como un 
proyecto de leí independiente del de pre
supuestos. 

La partida se da por aprobada con las 
indicaciones de la Comision, acordándose 
tramitar separadamente el proyecto de 
lei present.ado por el seÍlOr Balmaceda. 

Lab partidas 7.a i siguientes hasta la 
17 final, inclusive, se dan sucesivamente 
por aprobadas con las !TIodificaciones pro
puestas por la Comi"ion Mista i con las 
indicaciones formuladas acerca de las 
partidas 15 i 16 por los señores Ministro 
i Walker Martínez, respectivamente. 

Se levanta la sesion, quedando para 
votarse en la próxima, el prel'lupuesto 
correspondiente al Ministerio de J usti" 
cia.» 

Cuenta 

Se d¡;ó cuenta: 

1.° Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la Repúblicl'l.: 



1110 CAMARA DE SENADORES 
~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~.~ 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 1 Las encuadernaciones de las obras 
de Diputados: pertenecientes a la biblioteca i el mayor 

número de ejemplares que ha debido 
Los ítem que a continuacion se es .. ¡ hacerse de las impresiones que corres

presan, del presupuesto del Ministerio ponden al Departamento, en considera
de Relaciones Esteriores, Culto i Colo- cion al servicio de canje sostenido por 
nizacion, se encuentran a la fecha ago- dicha biblioteca, han producido este 
tados los unos i próximo a gotarse los mayor gasto; 
otros. El item 30, de la misma partida, que 

El ítem 26 de la partiJa 3.\ que éon- consultaLa dosmilpesosparagasi arrien
sultaba ocho mil pesos para gastos im- do de teléfonos, tiene un saldo de tres
previstos, tiene un saldo por decretar cientos veintidos pesos setenta i cinco 
de doscientO!t sesenta i cinco pesos centavos, i las cuentas C)ue hasta la fe ... 
Ochehta i ocho centavos, i hai actual~ cha deben pagarse, con cargo a ese ítem, 
mente cuentas por pagar con cargo a ascienden a cuatro mil ciento cincuenta 
este mismo ítem, por valor de ocho mil i un pesos dieciocho centavo,>; 
cuatrocientos cuarenta i ocho pesos, El Ítem 31, de la mi.sma partida, que 
de los cuales siete mil pesos corres pon consultaba cinco mil pesos para adqui .. 
den a las reparaciones i arreglos de las sicion de publicaciones destinadas al 
oficinas del Mi.nisterio deterioradas por uso del Ministemo i de las legaciones, 
el terremoto de agosto de 1906; tiene un saldo de sesenta i dos pesos 

El ítem 27 de la misma partida, que veinte centa,vos, i hai por pagar" con 
consultaba cuatro mil pesos para pagar cargo a e,ste ttem, una cuenta por CIento 
el importe del franqueo de la corres, sesenta 1 nueve pesos; 
pondencia que se envíe al estranjero por El ítem 68 r, de la partida 13 del pre
el Ministerio de Relaciones Esteriores, supuesto del Culto, que consultaba cua
se encuentra agotado. tro mil pesos para pasajes i fletes, tiene 

El detalle que se acompaña, demues, un saldo por decretar de cuatrocientos 
tra su inversion. treinta i dos pesos veintiseis centavos 

Por esta circunstancia, la Direccion i cuentas por pagar que ascienden a seis 
Jeneral de Correos ha solicitado del mil ciento noventa i ocho pesos setenta 
Departamento dos mil pesos. i cinco centavos; 

_ El mayor gasto d,u~ante el .prese.nte El ítem 725, de la partida 14 del pre. 
ano se .debe al,se:vlclO de can~e ,que .ha supuesto de Colonizacion, que consul
tnanteOldo la btbhoteca del MIOlsteno; taba tres mil pesos para gastos de luz, 

El ítem 28 de la misma partida, que lumbre i otros menores de la Inspeccion 
consultaba tres mil pesos para trasportes Jeneral de Colonizacion e Inmigracion, 
i fletes, tiene un saldo de mil noventa i tiene un saldo de ciento sesenta i tres 
nueve pesos diez centavos, i las cuentas pesos !10venta centavos i una cuenta 
que hai pendientes. con cargo a ese por pagar de doscientos pesos; 
mismo ítem, ascienden a la suma de El ítem 755, de la partida 17, que 
siete mil cientó treinta i ocho pesos, consultaba ocho mil pesos para gastos 
ninguna de las cuales sé há alcanzado imprevistos de Colonizacion, está iigo
a cubrir con el saldo por ser cada una tado, i llai cuentas con cargo a dicho 
de ellas por un VIlIOr superior a dicho ítem por valor de seiscientos pesos; 
~llldO; El ítem 756, de la misma partida que 

El ítem 29 de la misma partida, que el anterior, que consultaba cuatro mil 
consultaba ocho mil pesos para impre - pesos para libro3, impresionesi publi
siones, tiene un saldo de ciento sesenta caciones, se encuentra ta,mbien agotado, 
i siete pesos cincuenta centavos, i las i hai una cuenta con cargo a dicho item 
cuentas que existen pendientes, con por v~lor de trescientos setenta i cinco 
cargo a este ítem, ascienden a dieciseis pesos: i 
mil quinientos cil1(:uenta i dos pesos. Finalmente, el ítem 117, de la partida 

- /' 
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6. á del presupuesto en oro le Relacio~ ¡ 3.0 Del siO'uiente informe de la Comi
nes E~tenores, que consultaba treinta ~sion Mista d~ Presupuestos: 
mil pesos para gastos imprevistos, está . 
agotado i hai cuentas por pagar, con «Honorable Cámara: 
cargo a este ítem, por valor de cinco La Comision Mista de Senadores i 
mil pesos. Diputados, designada con arreglo ~ 10 

Dadas estas circunstancias í teniendo prescrito en el artículo 6. o de la lel de 
presente que es necesario disponer ade lb de setIembre de J 884, para el exámen 
.nas de algunos fondos para cubrir los del proyecto de lei de presupuestos para 
gastos en que sea indispensable incurrir Iq0 9, tIene el honor d@ poner en vues\ 
en 10 que resta del presente año, sorne tro coo'ocimiento las modificaciones que 
to a 'Vuestra consideracion, oido el Con- estima conveniente introducir en el pro
sejo de Estado, i con su acuerdo para yecto de presupuestos correspondiente 
que se trate en el actual período de se- al Minister,o de Justicia. 
siones estraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

<\rtlculo único.-Autorízase al Pre~ 
sidente de la República pala invertir 
hasta las cantidades de cincuenta i cín, 
ca mil pesos, moneda corriente, i cinco 
mil pesos, oro de dieciocho peniques, 
en la cancelacioll de las cuentas que co
rresponden a gastos efectuados en el 
presente afio por el Ministerio de Rela, 
ciones Esteriores, Culto i Colonización, 
i que no alcanzaren a cubrirse con los 
fondos que consultan los item respecti
vos del presupuesto vijente. 

Santiago, ... de dIciembre de 1908. 
-PEDRO MONIT.-Rafael Balmaceda.» 

2.° Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

c:SantiaglJ, 1; de diciembre.:ie 1908.--

El proyecto de presupuestos presen ... 
tado por el Ejecuti"tro asciende, en mo
neda corriente, a ocho millones ochen
ta i ocho mil ciento noventa i ocho 
pesos dieciocho centavos. 

El presupuesto que os propone la Co
mision asciende a ocho millones tres
cientos ochenta idos rnil ochocientos 
cuartnta i ocho pesos sesenta ~i ocho 
centavos i es, por consiguiente, supe
rior en doscientos noventa i cuatro mil 
seiscientos cincuenta pesos cincuenta 
ceutavos al proyecto del Gobierno, i su .. 
perior tambien al presupuesto vijente 
en trescientos cincuenta i siete mil cien
to veintitres pesos cincuenta centavos. 

Se aprobaron indicaciones de aumen...: 
tos i de disminuciones como se espresa 
en el cuadro siguiente: 

DisIñinuClOnes 
La Cámara de Diputados ha tenido a Del señor Ministro. $ 
bien aprobar, en los mismos términos De la Comision ...• 

Aumentos 

318 ,920 

73, !O8 
$ 94,677 50 

en que lo hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de acuerdo que concede a la 
Sociedad denominada Escuelas de Santo 

Totales ...... $ 

Tomas de Aquino, el permiso requerido Las razones que la Comision ha teni. 
por el artículo 556 jel Código Civil do en vista en los acuerdos qu~ ha 
para que pueda consp.rvar, llasta por adoptado i las cocsideraciones que se 
treinta afios, la posesion de la casá i si- han hecho valer en la discusion de al ... 
tio que ha adquirido en la calle de Ca- gunas de las partidas,se consignfm en 
tedral números 1.325 i 1.3.35, de la cíu,. las actas de su,> sesiones que deben es~ 
dad de Santiago. timarse como un anexo llustrativo del 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en presente informe. 
contestacion a su oficio número 291, de El detalle de las modificaciones que 
fecha 11 del actual, devolviendo los la Comision tiene el hallar de proponer 
antecedentes respectivos. para el pre&mpuesto del 1l1:ini8t<'lrio Qe 

Dios ,uarde ~ V~ &. =l"ti:RÍ'tANlilO 2A- Justi~ia, es él que en seguida le 8~, '_'ANÓ.-K.t.,,. SdJ'lcAtf; Setretéfí(u> presa: 
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Minhterio de J a~ticia 

Gastos en moneda corriente 

PARTIDA lo'" 

8EOBET.UtA. 

Gastos variables 

lIJ:odificar la glosa del ítem nuevo, a conti
nuacion del 19, úgregándole "del almacen". 

PARTIDA 2.& 

ARcmvo JENERAL DE GOBIERNO 

Sin modificaciones. 

PARTIDA 3." 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Suprimir el ítem de 3,600 pesos a conti 
nuacion del 98. 

PARTIDA 4." 

JUZGADOS DE LETRAS 

Item 138, por 2,000 pesos. Suprimirlo. 
Item 139. Agregarle la glosa: "L. 1,852, de 

13 de lebrel o de 1906". 
Hem 145. Oficial de pluma para ,,1 juzgado 

de letras de Arica, 1,060 pesos. Suprimirlo. 
Item 155. Consulta el sueldo de cuatro ofi

ciales de pluma para los dos juzgados de le
tras (le Tarapacá. Suprimirlo. 

Item 162. Sueldo del oficial de pluma del 
juzgado de Pisagua. ~uprimirlo. 

item 163. Agregarle la glosa: "L. 1,852 
de 13 de febrero de 1006". 

Item 170. Sueldo del oficial de pluma del 
primer juzgado de Antofagasta. > ·uprimirlo. 

Item 171. Glosado de la siguiente manera: 
"Dos oficiales ausiliares de los juzgados, en
cargados de las causas de hacienda, con 1,500 
pesos cada uno, 3,000 pesos. 

Item 178. Glosarlo de la siguientA manera: 
"Lei 1,852, de 13 de febrero de 1906". 

Item 189. Sueldo del portero del juzgado 
de Copiapó. Ele,arlo de 400 a 720 pesos. 

Item 193. Sueldo del portero del juzgado 
de Chañaral. Elevarlo de 480 a 720 pesos. 

Item 197. Sueldo del portero del juzgad() 
Ill. V 1L11fU,."l", El~v",lt) ~1. ano ., 'MO pQlOIll 

; Item 201. Sueldo del portero del juzgado 
¡de Fl'eirina. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 
I Item 206. Sueldo del por tero dpl juzgado 
I de I.a ::5erena. ~~levarlo de 300 a 480 pesos. 
~ Item 209. Suelde del pollero del juzgado 
de Ova11e. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 213. Sueldo del portero del juzgalo 
de lllapel. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 218. Sueldo del portero del juzgado 
~ de Coquimbo. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 
1 Item 221. Sueldo del portero del juzgado 
de Elqui. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 225. Sueldo del portero del juzgad') 
de Combarbalá. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 2:29. Sueldo del portero del juzgado 
de San Felipe. ::levarlo de 300 a 480 pesos. 

Agregar el siguiente ítem nuevo, a eonti
nuacion del 231: 

"Item _ .. Promotor fiscal encarga
do de defender como 
abogado los intereses 
del Fisco... .............. $ 1,200 

Item 232. Sueldo del portero del juzgado 
de Petorea. Elevarlo de 1300 a 360 pesos. 

Item 233. Arriendo de oficina del juzgado 
de Petorea Elevarlo de 240 a 360 pesos. 

Item 236. Sueldo del portero del juzgado 
de Los A.ndes. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 238. Sueldo del portero del juzgado 
de La Ligua. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 241. Sueldo del portero del juzgado 
de Putaendo. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 263. Aueldo del portero del juzgado 
de Quillota. Elevarlo de 300 a -idO pesos. 

Item 266. Sueldo del portero del juzgado 
de Limaehe. Elevarlo de 300 a 480 peslos. 

Item 268. Sueldo del portero del juzgado 
de Casablan'2a. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 289. Un oficial de estadistica para los 
juzgados del crÍmen. Elevarlo de 1,200 a 
2,000 pesos. 

Itell 290. Ajentes de causas i escribientes 
del promotor fiscal en lo civil i de hacienda. 
Elevarlo d~ 1,000 a 1,500 pesos. 

Item 302. Sueldo del portero del juzgado 
de Melipilla. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 306. Sueldo del portero del juzgad .... 
de Victoria. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Itf'm 309. Sueldo del portero de juzgado 
;le r~J.ilcagna. P~levarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 312. Sueldo del portero del juzgalo 
Je l\faipo. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 314. Sueldo del portero del juzgado 
de Cachapoal. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Itero 318, Sueldos de los porlerol:J de los 
jt~I!",dQfI tltl l~t¡f'.j,/iJI rlr" SIlJl F~ __ ~*tu~.Q, El&w .. ~ 

j 
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los de 300 pesos anuales cada uno a 480 a 
en consecuenCla, elevar el ítem de 600 i, 
960 pesos. 

Item 323. ~ueldos de lo~ porteros de los 
juzgados de Caupolican. E~levarlps el suel..!o 
de 300 a 480 pesos anuales cada ur:.o i, en 
consecuencia, elevar el ítem de 600 a 960 
pesos. 

Item 326. Sueldos de los porteros de los 
juzgados de (Juricó. Elevarles el sueldo de 
300 a 480 pesos anuales cada uno i, p0r 
consiguiente, el Ítem de 600 a 960 pesos. 
•. Item 329. Sueldo de portero del juzgado 
de Sa.nta Cruz. Eloval'lo de 300 a 360 pesos. 

Item 332. Sueldo dA! portero del juzgado 
de Vichuquen. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 340. Sueldos de los pl'lrteros de los 
juzgados de letras en lo civil i del crímen de 
Talca. Elevarles el sueldo de 500 a 600 pesos 
anuales I'ada uno, elevando el ítem de 1,000 
a 1,100 pesos. 

Itero 343. Sueldo del portero del juzgado 
de Lontué. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 346. Sueldo del portero del juzgado 
de Curepto. Elevarlo de 31J0 a 3UO pesos. 

Item 34-7. Arriendo de oficina p'Hl. el juz
gado de Curepto. Re'baJado de 600 a 300 
pesos. 

Item 350. Sueldo del portero del juzgado 
de Lináres. El6varlo de 300 a 480 pesos. 

Item 353. Sueldo del portero del juzgado 
de Parral. Elevarlo de BOO a 360 pe&os. 

Item 356. Sueldo del portero del juzgado 
de Loncomilla. Elevarlo de 3 i )0 a 360 pesos. 

Item 359. Sueldo uel portero del juzgado 
de Cauquénes. Elevarlo de 300 a 48,) pesos. 

Item 362. Sueldo del portero del juzgado 
de Constitucion. Elevarlo de 3uO a 360 pesos. 

Item 366. Sueldo del portero del juzgado 
de Itata. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 367. Arriendo de oficina del juzga
do de !tata. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 369. Sueldo del portero del juzgado 
de Chanco. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 373. Sueldos de los porteros de los 
juzgados de Chillan. Elevarlos de 360 a 480 
pesos annales cada uno i elevar el ítem ue 720 
a 960 pesos. 

Item 378. Sueldo del portero del juzgado 
de San Cárlos. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 382. ~ueldo del portero del juzgado 
de Yungai. Flevarlo de 300 a 3GO pesos. 

ItE1m 386. Sueldo del portero del juzgado 
de Búlnes. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

( 

Item 392. Sueldo del portl'ro del juzgado 
de Rem. Elevaflo de 300 a 360 pesos. 

Item 393. Arriendo de oficina para el jmr.~ 
gano de JV~re. Eh~varlo de 240 a 860 pesos. 

Jtem 396. Suddo del portero del juzgado 
de Coelemu Elevarlo de 300 a 360 pt'sos. 

Item 401. Sueldo del portero del juzgado 
de Lautaro. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Hem 407. Sueldo del portero df'l juzgado 
de Talcahuano. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 411. Sueldo del portero del juzgado 
de Puchacai. Elevarlo de 300 a 360 resos. 

Item 416. Sueldo del portero del juzgado 
de Laja. Eleva! lo de noo a 380 pesos. 

ItAm 4:!1. SnAldo del portero del juzgado 
de l\IulehAn. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 426. Sueldo del portero del juzgado 
de Nacimiento. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 431. Sueldo de portero del juzgado 
de Lebu. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 436. Sueldo del portero del Juzgado 
de Cañete. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Hem 446. ~utlldo del portero del juzgado 
de Angol.Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 450. Sueldo del portero del juzgado 
de Traignen. Eltwarlo de 30() a 360 pesos. 

Item 454. Su"'Ho del portero del juzgado 
de Collipulli. f<Jevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 458. Sueldo del portero del juzgado 
de Mariluan. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 464. Arrif'udo de oficina del juzgado 
de Temuco. Elevarlo de 600 a 1,000 pesos. 

Item 468. Slleldo del portero del juzgado 
de Imperial. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 478. Sueldo del portero del juzgado 
de Valdivia. Elevarlo de ~oo a 480 pesos. 

Item 489. Sueldo del portero del jnzgado 
de Llanquibue. Elevarlo de 300 a 480 pesos. 

Item 500. Sueldo del portero del juzgado 
de Carelmapu. Elevarlo de 300 a 860 pesos. 

Item 505. "ueldo del portero del juzgado 
de Ancud. Elevarlo de 360 a 480 pesos. 

Item 510. Sueldo del portero del juzgado 
de Castro. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 515. Sueldo del portero del juzgado 
de Quinchao. Flevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 526. 5,000 pesos para arreglos urjen
tes de archivos jüdiciales. Suprimirlo. 

Item 5:l8. Para pago de servicios judicia
les urjentes acordados por los Tribunales de 
Justicia. Rebajarlo de 5,000 a 500 pesos. 

PARTIDA 5." 

REJISTRO CIVIL 

juzgados de Concepcion. Elevarlos de 400 a Aumentar: 
Item a89. Sueldos de los porter'os dt~ los ¡ 

600 pesos anuales cu.da lUlQ, i elevar el ítem De 6,000 a 8,000 pesos el ítem 638, dicien-
~. ROO \!j¡ 1,Mo ~"í ,do' ttA!Jiptll.iol'l " 1"8 in"pP¡l".to~~1! par .. M .... 
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i oficinas, a razon de 4,000 pASOS anuales ca
da uno». 

Agregar: 
A continuacioD. del 671: «Item ... Oficial de la 

circunscripcion de Caleu, cuyos límites fijará 
el Presidente de la República, 1,200 pesos». 

Aumentar: 
De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 696, arrien

do del local destinado esclusivamente a ofi
cina del Rejistro Uivil de la primera circuns
cripcion de Santiago. 

Agregar: 
Despues del ítem 7¡¿O: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion de Aleones, cuyos 
límites fijará el Presi-
dente de la República. $ 1,000 

Restablecer el 824: 

Item ... Oficial de la circunscrip-
~ cion de Vegas de 1 tata, 

cuyos límites fijará el 
Presidente de la Repú-
blica ........................ Si 1,000 

Agregar despues del 866: 
Item '" Oficial de la circunscrip

cion de Selva Oscura, 
cuyos limites fijará el 
Presidente de la Repú-
blica ........................ $ 800 

Item 895. Cambiarlo de lugar, poniéndolo 
a continuacion de] ítem 905, en esta forma: 

Item ." Oficial de la circunscrip
cion quinta de Río N e-
gro ....................... $ 800 

Item 896. Sustituir el número 5 de la cir
cunscripcion por 4. 

Item 906. Sustituir el número 5 de la cir
cunscripcion por 6. 

Reponer los ítem 908 i 915 como sigue: 
Despues del 907: 

Item '" Oficial de la circunscrip
cionde Nal o Quetalma
hue, cuyos limites fijará 
el Presidente de la Re-

pesos para cajas de fierro destinadas ti, las ofi
cinas del Rejistro Civil. 

Item 932. Para arriendo de local, etc" re" 
bajarlo de 38,000 a 30,000 pesos. 

PARTIDA 6.a 

INSPECClON DE CASAS DE PRÉSTAMOS 

Sin modificaciones. 

PARTIDA 7.a 

ESTABLECIMIEN'I'uS PENALES 

Establecimientos penaleg para hombres 

PROVINCIA DE A'lAOAJAA 

Agregar: 
Despues del Ítem 1023: 

Oó"eel de Ohañaral 

Gastos fijos 

Item ... Alcaide .. . ........ ...... $ 

Item 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

Gastos variables 

Gúardian primero. $ 
Cinco guardianes segun

dos, con novecientos se
senta pesos anuales cada 
uno .. 

Alimentacion de emplea-
dos. . . . • . . .. 

Alimentacion de reos ... 
Botica i hospital, . . . . 
Alumbrado. . .. 
LavailderÍa . . . . . .... 
Muebles i gastos de aseo 

i conservacion del edifi-
CIO. " .-•••••••••••• 

Arriendo de local para la 
cárcel. . • .• .. 

Cárcel de Vallenar 

Gastos fijos 

1,500 

4,800 

1,400 
5,000 

200 
200 
500 

180 

1,200 

pública ................... $ 8)0 Item Alcaide. . ..•. $ 1,200 
Despues del 914: 

Item .,. Oficial de lacircunscrip-
cion de Rauco, cuyos lío 
mites fijará Bl Presiden-
te de la República...... $ 

:.' Suprimir el ítem 9311que consulta 

800

1 5,000 

Jtem 

" 

Gastos variables 

Guardian segundo. . . . . $ 540 
Cinco guardianes terceros, 

a razon de cuatrocientos 
ochenta pesos anuales 
cada unO. . . . , . . .• 2r4OO 

" 

¡ 
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Item 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Alimentacion de emplea-
dos •.......•... 

Alimentacion de reo&. . . 
Botica i hospital . 
Alumbrado .. \ . 
Lumbre ...••.. 
Lavandería. . . . .• .. 
Muebles i gastos de aseo 

1,080 
2,500 

36 
180 

40 
24 

Disminuir: 
De 24,300 a 21,600 pesos el ítem 1252, 

diciendo: "Cuarenta guardianes terct>ros, a 
razon de quinientos cuarenta pesos anuales 
cada uno". 

Item 1254. Alimentacion de reos. Aumen
tarlo de 58.000 a 68,000 pesos. 

i conservacion del edi
ficio . . . .. . .... 

Arriendo del local . . . .• 

Item 1255. Botica i hospital. Aumentarlo 
de 2,000 a 3,000 pesos. 

200 Item 12M. Alumbrado. Aumentarlo d'3 

" 480 10,500 a 15,000 pesos 
Item 1259. Para repOSlClOn de camas. 

PROVINCIA DE ACONCAGUA Aumentarlo de 500 a 1,000 pesos. 

Escuela Correccional de Niños Suprimir los ítem 1101 i 1102, para arrien
dos de casa para la cárcel i el alcaide, respec-
tivamente. Item 1308. Un proÍesor, jeÍe de seccion, etc. 

Aumentarlo de 2,100 a 3,000 pesos. 

PROVINOIA DE VALPARAISO 

Cá1'c~l i presidio 

Aumentar: 

De 1,800 a 2,200 pesos el ítem 1104, sub
alcaide. 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

PRoviNCIA DE COLCHAGUA 

Aument~r: 

De 1,200 a 1,500 pesos el ítem 1400, al
caide de la cárcel de San Fernandc2 

PROVINCIA DE HA ULE 

Cárcel de Cauquénes 

Oárcel Reponer el ítem 1539, para casa del alcai-
de, 1,000 pesos. 

Reemplazar los ítem 1245, 1246 i 1247, 
por los siguientes: PROVINCIA DE CONCEP0ION 

Item ... Tres escribientes estadís
ticos. el primero con 
mil ochocientos pesos, 
el segundo con mil 
quinientos i el tercero 
con mil doscientos Pfl-

Escuela Correccional de Niños de Concepcion 

Suprimir los ítem 1628 a 1648. 

PROVINCIA DE CAUTIN 

S03 • " •••••••• $ 4,500 e Jrcel de 1 emuco 

Aumentar: U n boticario primero, 
con mil doscientos pe. 
sos i un segundo con 
mil pesos anuales. . . 

i De 1,000 a 1,500 pesos el ítem 
2 200 ¡ caide. 

1813, al-

Dos oficiales de la guar
dia, con mil ochocien
tos pesos anuales éada 

, Agregar despues del ítem 1892: 

" 

uno .....•.... S,MO 

Gastos varía bIes 

Aumentar: 

. De 15.000 a 18,OÓO pesos el ítem 1251, 
diciendo: "Treinta guardianes ~egundos, a ~ 
razon de seiscientos pesos anuales cada ) .. 
uno", ) 

Item 

" 

" 

PROVINCIA DE CHILOÉ 

Cdrcel i preszdio d~ Ancud 

Guardian segundo.. . .. $ 
Cinco guardianes terceros, 

a razon de doscientos 
cuarenta pesos anuales 
cada uno. " ..... . 

Alimentacion . de emplea-
dos .........••. 

300 

1,200 

700 
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Item 

" 
" 
" 
" 
" 

Alimentaclon de reos. . . 
Botiea i hospital. . . . .. 
Alumbrado ........ . 
Lumbre ........... . 
Lavandería. . . . . . .. 
Muebles i gastos df' aseo i 

2,000 
300 
220 
200 
158 

conserv?cion del edificio. 150 
Agt'egar a continuacion del ítem 1902: 

COLONIA PENAL DE JUAN FFRNÁNDl"Z 

l'enitr-inC'ia1'ía i presidio de Mas A.fuera 

Item ... Para sostenimiento de 
la colonia durante 
el año .. ' ..... $ 250,000 

ESTABLECIMIENTOS PJl:~l'ALES DE MUJERES 

('asa de c,orreccion de Mu~eres de Santiago 

Aumentar: 
De 12,000 a 15,uGO pesos el ítem 1915, 

signacion a las monjas del Buen Pasto: por 
la admi!1istracion, etc. 

De 20,000 a 25,000 pesos el ítem 1917, 
para alimentacion de presas. 

De 1,000 a 1,200 pesos el ítem nuevo, des
pues del 1917, para pago de una matrona i 
enfermera. 

Agregar a continuacion del anterior: 
Item Para reparaciones en el 

edificio. . . ...... $ 10,000 
" .,. Para ropa de cama i aseo 

personal .. '" .... 
Aumentar: 

1,000 

De 500 a 800 pesos el ítem 1919, para 
botica i hospital. 

Suprimi.r: 
El ítem 1919, de 30,noo pesos, armamentos 

i municiones, etc. 
Aumentar: 

De 250,000 a 300,000 pesos el ítf'rn 1947 
cubrir el mayor gasto, et.e. . 

Suprimir: 
El :ítem 1952, para la Íundacion de una 

colonia penal, etc. 

PARTIDA 8.a. 

.JUBILADOS 1 PENSIONES DE GRACIA 

Suprimir: 
El ítem 1964, de 2,437 pesos 50 cent3,Vos, 

a favor de don Luis A. del Canto (fallecido). 

Agregar: 
Iten ... A las hijas solteras de don 

Cárlos Boizard. L. núm. 
2,125, de 5 de setiembre 
de 1908 ...... . 

PARTIDA 9.110 

PUBLICAC'::ONES E IMPRESIONES 

$ 1,200 

Reponer el item 2024:, rebajándolo a 3,000 
pesos i diciendo: 

"["ara imprimir los índices del archivo ju 
dicial de Santiago." 

PARTIDA 10 

GASTOS VARIABLES JENERALES 

Redactar la glosa del ítem nuevo despues 
del 2042, como sigue: 

De 1,000 a ~,OOO pesos el íteill 1920, para 
alumbrado. 

"Para pagar a los empleados dependientes 
del Ministerio de Justicia la grPtificacion 
acordada por las leyes 2,033 i 2,034, de 9 de 

':antiago setiembre de 1907, debiendo reducü le esa 
. gratificacion en 50 por ciento cuartdo el cam

Escuela Correccional de Niñas de 

Aumentar: 
De 18,000 a 25,000 pesos el ítem 1921, 

asignacion a las monjas del Buen Pastor por 
la administracion, etc. 

Agregar despues del 1\:121: 

Item .. ' Subvencion a la Escuela 
de Reforma (Magdalenas) 
establecida en la quinta, 
Casa del Buen Pastor 
(Ruñoa). . . . . .... $ 6,000 

OTROS GASTOS VARIABLES 

Aumentar: 
De 55,000 a 85,000.pesos el ítem 1946, uniM 

fnrm.4" d~ ~n!l,!I'di~nN'. ~t.«:,., 

bio esté a 12 peniques i suprimirse totalmente 
cuando llegue a 14: peniques." 

PARTIDA 11 

OBRAS PÚBLICAS 

Aumentar: 
De 400,000 a úOO,OOO pesos el íter1 2043, 

para construccion de cárceles. 
Sala de la Oomision, " de diciembre de 

1908.-··Artut'o Besa.-Ignacio Silva Ureta.
J. Walker .'riadínez.-D. fi'ernández Concha.
Fernando 1 azcano.-DaTÍo Sánchez. -L val
des Valdes.-R. EdUJarson Afeeks.-Eduár
do Nuiz V.-M. Concha.-R Arellano;-Julio 
Al~manll· " 

¡ 
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INCIDENTES El señor FIGUEROA (don Joaquin). 
-El Senado en una sesion anterior con· 

Tramite de Comlsiou cedió preÍerencia para discutir el proyee· 
(to remitido por la Oámara de Diputados 

~ ~l.señor ESCOBAR (Pre .. idente).-ís?bre irrigacio~l del p~is,. acordan~G des .. 
SulICltO el acutlrdo de la Cámara para tmar a ese obJe~o la ultIma medIa hora 
enviar a Comision 108 asuntos que va a de cada sesion, una vez que t~rminase la 
mencionar el señor Secretario. calificacion de la eleccion de Llanquihue. 

El señor SEORETARIO.-Son los l Cuando ya la Cámara quedó eI1 situa· 
siguientes: I cion de ocuparse del referido proyecto, 

Mensaj~ sobre suplemento al ítem 406, yo mismo pedí que se dej'lra ~n suspanso 
de la partIda 10 del presupuesto dI;) Ha~ el acuerdo, en espera de un lllforrue que 
cienda, para devoluciotl de derechos de ¡ debía evacuar la Sociedad Nacional de 
d.duana cobrados indebidamfinte. I Agricultura. ., 

Proyecto de la Cámara de Diputados Estando despachado esb mforme, 1 en 
que cOll\.lede un suplemento al ítem 1492, situacion de poder ser conocido del pú~ 
del LOismo presupuesto, para gastos de blico i de los sefíores Senadores, i en 
trasporte estrictamente personal dl> los atencion a Id importancia del asunto, 
empleados de Hacieuda. pido que sea puesto en tabla en primer 

I proyecto de la Cámara de Diputados l~ga.r, en la órden del di a, desde.la ~esion 
que establece que los fondos commltados slgUl~nte a aquella en que termme la 
en el ítem 2043, del presupuestu de Jus- votac!on de lus pre,supuestos. . 
ticia, podrán tambien destinarse a la ter- ASl se ~espetana la .FreferenCla que 
minacion de la cárcel de Melipilla. para .la primera ho.r~ .tIene el pro.yect~ 

El - ESCOBAR (P '"d t) relatIVO a la prohlblClOn de fabricar 1 
:..1 senor reSl en e .- d' . ti' • I 

S · h . '. ven el' VInOr> artl C1a es. -
l 110 al lllconV~~lente, pasar~n est'Js :El señor SUBERCASEAUX.-Con 

asuntos a las comU:!lonel:l respectIvas. f' l' d d 1 d' d 
Queda así acordado. pre ereUCla en a al' en e la para es .. 

pues de los presupuestos está el proyecto 

Elecelon de Ilesa 

El señor SECRETARIO.-En la 
sesion próxima correspondl:l proceder a la 
elecoion de Mesa Directiva. 

Preferencias 

sobre patentes prufesionales e industria· 
leS'. 

El señor FIGUEROA (don Joaquin). 
-Pero este es un asunto respecto del 
cual se han heého observaciones que de .. 
muestran la necesidad de que vaya a 
Comisiono 

Ese asunto fué aprobado sin estudio 
El señor FIGUEROA (Ministro del en una sesion de la Cámara de Diputa. 

Interior) --D4searia babel' si ya está in· do'3, i algunos señores Senadof(i}s, sin mas 
formado el proY0ctO de lei que concede que una simple lectura, han hecho ver 
cien mil pesos para la construccion del ciertos defectos gravísimos de que ado· 
hospital de Antofaga"ta. Ieee, por lo cual el trámite de comision 

El 8eñor SEURET ARIO.-Sí, señor parece indispensable. 
Miniatro. De todos modos, atendida la importan. 

El señor- FIGUEROA (Ministro del cia del proyedu a que me he referido, 
Iuterior).--En tal ca~'!O, rogaria al aeñor Insisto en mi indicacion, 
Presidente que se liIirviera anunoiarlo en El señor FAERES -El proyacto a 
la tabla de facil despacho. que se acaba de referir el señor Senador 

El señor ESCOBAR (Prtlsidente).-< por Valparaiso, sobre reforma de la lei de 
Si no hai inconveniente, se hará. como lo I patentes, ha. sido informado i está t3U _ 

pide el señor Miniiiltco del Interior. discusion, habiéndm~ele acordado prefe-
A.cordado. reucia a indicacion del honorable lie:ior 



Tooornal. De modo que conservará !Su prostitucion, sinootros que importan un 
lugar en la tabla mióntras el Senado no verdadero ataaue a la libertad de in
tome un acuerdo distinto. dustrias i profesiones. Recuerdo, entre 

El señor W ALKER MARTINEZ.- otros casos, la patente prohibitiva im" 
Gomo hall trascurrido tantas sesiones puesta a los vendedores ambulantes co
desde que los presupuestos están ocupan- nocidos con el nombre de faltes, que 
do toda 1& órden del dia, no veo inconve- hacen un comercio licito i satisfacen las 
niente para formar \Ana tabla nueva. necesidades de una numero!a dase de 

¿Qué inconveniente habria para acep consumidores. Rai otra disposicion, re .. 
tar la indicacion del señor Senador por lativa a las casas importadoras, que con
Valparaiso, poniendo en la órden del día c3ptúa en este carácter solo aquellas que 
el proyecto sobre irrigacion hasta dejarlo jiran con un capital superior a ciento 
despachado? Es un proyecto que ha sido cincuenta mil peS03. 1 por este estilo, hai 
muí bien estudiado en la Cámara de Di- otroi puntos que merecen una atenta 
putados, i creo que haríamos obra buena consideracion. Creo, por lo tanto, que 
i patriótica aprobándolo con las ménos seria buena obra estudiar sin premura, 
modificaciones posibles, o aun en todas con reposo i meditacion ese proyecto, 
sus partes, dejando para despues correjir J.cordándose enviarlo de nuevo a Comi
aquellos defectos que la práctica pudiera sion, a las comisiones reunidas de Hacien
señalar. Es un proyecto destinado a tras~ da e Industria, puesto que la materia no 
formar la agricultura en el pais entero. solo atañe a la creacion o aumento de reno 

En seguida podria entrar el proyecto tas, sino tambíen, i muí directamente, al 
de patentes, el cu~l se ha visto que ado, ejercicio de las industrias i del comeroio. 
lece de ~lgunos inc~nven!entes;, contiene En cuanto al proyecto sobre irrigacion, 
a!gunas ldea~ que, SI hubles.311, sido Co~lO· tengo el sentimiento de no poder dar mi 
c~das al pedlr~e la prefereuCia, habnan voto a la preferencia solicitada por el ho .. 
SI ,n duda IndUCIdo a no acordarla, Por norable Senador de Valparaiso. Fué ob· I 

ejemplo, se ,esta;blece ahí una patente S? jeto de un informe luminoso i estenso en . / 
bre la prostltucIOn, que creo no habrJa la Cámara de Diputados, presentado por 
dos Senadores que la apro?aran. Por eso, la Comision respectiva, pero en la Cáma. 
c~eo que ese asu~to admite espera: no ra misma pasó en globo, sin habérsele 
digo que se le qUIte de la tabla, pero, sí, siquiera dado lectura, Se repartieron los 
que no vale la pena anteponerlo al otro antecedentes en un cuaderno o folleto 
proyecto importantísimo, para el cual ha ~ impreso i sin mas fué sancionado el pro
solicitado preferencia el honorable Sena- ¡ y€.cto, ' 
dor por Valparaiso, señor Figueroa. I L 'd d' 

El ñ URREJOLA Y 
) a 1 ea no puee deJd.r de ser acepta-

se or .- o conC'lrro d t d 1 d ' 1 1 N S d d S t' ,a por o o e mun o, espeCIa mente por 
con os ~enores ena ~res, e an lago I quienes conocen la situacion de nuestra 
Valparalso en las observaCIOnes que han 'lt d' d P 
hecho, relacionadas con el proyecto sobre agntcu un~., que po na , elsEarfta° d-arsle 

t t 
cua ro o CInCO veces mas, SI e s o e 

pa en es, ' 1 d' II 
Como decia el honorable señor Walker proporCIonara os me lOS para e o. . 

Martínez, ese proyecto mereció, a su sim. Nadie puede desconocer que ,este pro
pIe lectura, observaciones tales que no yecto es tal vez ~no de los mas Inte~e8an .. 
permitian discutirlo así no mas, ni despa- ~es que, se ha~ Ideado con referenOl~ a la 
oharlo sin un estudio detenido' tanto mas IndustrIa naCIOnal, delde que Ohtle es 
cuanto que en la Cámara de' Diputados república. 
pasó sin observacion ni debate. Tengo Pero, la observacion de que aquel pro
idea qUE. pa~ó en el block de proyectOR yecto fué aprohado en la C:ünara de Di
que se aprobaron junto con el relativo al ¡ putadoiS sin habérsele :,;ilj\li,·ra dado be
ferrocarril lunjitudína1. No solo merece I tura, me hace pfH1ear que, apresurando 
o~servaoíon 81 impueito relativo a la í dt!masiado su estudio, no vamos ti. ¡anar 
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en cuanto a dictar disposiciones conve- sadas con cierta crudeza i que habian pa-
nientes i práctic'l.s sa,do desapercibidas. 

Justifica mi modo de pensar el hecho Pero, interrogados al respecto l~s 
de que este proyecto ha sido estudiado miembros de la Comision informa~te, dI· 
solamente por una comision de la Socie- jeron que no debia hacerse cuestIOn de 
dad N aciona! de Agricultura, la cual en· ésto en el Senado, porque habia acuerdo 
contró inconvenientes graves en muchas unánime para eliminar ese inconveni~n
de sus disposiciones l i acordó ponerse al te, i en ese concepto pedi la preferenCIa. 
habla con otra comision designada por la Pero no tengo dificultau para dar el se .. 
Sociedad de Fomento Fabril, para que gundo lugar al proyecto sobre ref~rm.a 
conjuntamente las dos comisiones procu,", de la lei de patentes, despues de la mdIo 
rasen estudiar el proyecto de la Cámara cacion mui justa i oportuna del honorable 
de Diputados i propusiesen al Senado las Senador pl)r Valparaiso. 
r!formas que creyesen convenientes. Eso sí, señor PreE'idente, que me pero 

Por estas razones, creo que este pro· mito rogar a la Comision que va a estu
yecto no debe eximirse del trámite de co- diar este proyecto, se sirva despacharlo 
misiono Si pasara a la comision respecti- tan pronto como le sea posible, lo que 
va, es decir, a la de industria, yo prome- podrá hacer fácilmente, puesto Que ya está 
to dedicarle todo el tiempo que sea ba~tante estudiado. 
necesario, i una VElZ que esté informado, La ComisÍon indicará cuáles son iaa 
podrá la Cámara entrar a estudiarlo con modifioaciones que convenga hacer, fue· 
PQrfecto oonocimiento de causa i despa- ra de las qae han señalado los señores 
charlo sin mayor retardo. Senadores. 

En mérito de estas consideraciones, De esta manera se hará mui fácil el 
modifico la iindicacion del sdñor Senador estudio del proyecto en esta Cámara, i el 
por Valparaiso en el sentido de que, apé- debate será mas corto. 
nas sean despachd.dos los presupuestos, No veo, por otra par líe, la necesidad 
se ocupe la Cámara de los siguientes de juntar las Comisiones de Hacienda i 
asuntos: primero, el proyecto pendiente, de Industria p~ra que estudien el pro
i para el cual hai ya ~co~dad~ preferenci~, yecto. Como se trata de impuestos, creo 
que tr~ta ~~ la fabrlcaClOn 1 venta de VI· que basta con que sea estudiado por la. 
nos artifiCIales; ,egundo, el proyecto, que O omision de Hacienda, Si hubieran de ir 
es~á i.nformado por la Comisio? de Obras a la Comision de Industria todos los pro
PublIoas! referente a c.oncesIOn.es para yectos que crean impuestos, que gravan 
?ontr.ucclOn de ferrocarrIles 'partICulares; las industrias del pais, me parece que 
1 oonJuntamente con éste, el mforme, que seria inútil la Comision de Hacienda. 
tambien rué pedido por la Cámara, sobre De manera ~ue mantengo la indicacion 
subvenciones a estos ferrocarriles; i ter.. . 1 d que hice para que se aSIgne e segun o 
cero, el proyecto sobre irrigacion, que lugar en la tabla a este proyecto; indica-
para en~~nces estaria ya informado por cion que ha sido aceptada por los señores 
la ComIsIOno Senadores por Valparaiso i por Santiago, 

El señor SUBERCASEAUX.- y o que me han precedido en el uso de la 
no tengo inconveniente para aceptar la ¡ palabra. 
idea mamifestada por el señor Senador 
por Santiago respecto al órden del deba- Aseen.os ea el Ejérefto 
te, posponiendo el proyecto para cual yo 
~abia pedido preferencia, e~~o es, el rela- El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
tIVO a la refor?la de la 161 de p~tentes Guerra).-He pedido la pahbra, señor 
profesionales e mdustriales. ¡ Presideute, para formular indicacion a 

Es efectivo que en la redaccion del (fin de que el H'Jnorable Se.lado se con~ .. 
proyecto apareoian aliunas ideas Qspre .. ( tituy~ en sesion l&crQta durante el ú1ti~ 
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mo cuarto de hora de la órden del dia, ~ en sus columnas eclitoriales ha querido 
con el objeto de toruar en consideracion ¡ presedar a los Senadores intupeJantes 
el mensaje del Ejecutivo en que se pide \ en c?nt~adi::!cion abierta i franca con sus 
el acuerdo de esta Cámara para ascender í propias Ideas. 
a coronel al tpniente coronel señor Cár- i Con e:sta prevencion, invoco la bene
los Hurtado Wilson'j 1, volencia de mis honorables colegas para 

que se sirvan prestar ateneiOll a las bre-
f'referenelas ves palabras con que me propongo reat&.-

~ blecar la verdad de las cosas. 
EI.señor LAZCANO ·-Daré mi voto~ Es babido,-i esto se repitió durante 

a toda indicacion que se formule para ¡la interpelacion por el que habla i otros 
tratar del proyecto o proyectos sobre señores Senadores,-que cuando en épo~ 
irrigacion. cas anteriores se ha trat<tdo del mismo 

Atribuyo la mayor importancia a la asunto, ha sido espuesto i apreciado en 
realizacion de la idea que contempla ese ia misma forma que ahora. 
p~oyecto. Creo qU61 l:~cas leyes puede.n Es sabido que nuestra Constitucion es
dIctarse con mas ut~J¡d~:l para el. pals! tablece en un precepto terminante que 
que ,ésta; ~or9~e, SIn Imponer mngun el Oongreso fije anualmente los gast()s de 
gravamen, slgmfic·'.un verdadero progre- la adlllinistracion pública. Lo es igual
so para nuestra agncultura.. . mente que ütos gastos,-segun la inter-

. Yo repre.sento una prOVInCIa que está pret'lciou hecha por los mas distinguidos e 
VIvamente In~eresada e~ que este pro ... I ilustrados miembros del Congreso, i con
yec~~ s~ C?nv.l~rta en lel, porque, co.n el forme tambien a las opiniones del mas 
aus¡)lO mSlgmficante que le prestarla el eminente comentador de nuestra Consti .. 
Gobierno, podria regar cerca de cuarenta tucion,-óe divid~n en dos c:ltegoría~, de 
mil cuadras, que hoi están completamen~ naturalflza distinta: ya son fijos en su 
te secas i que son terrenos de la mejor ca· monto i determinado," en su objeto, i por 
lidad. tener estos caractéres son obligatorios 

Bftsta enunciar este hecho para que para el Ejecutivo; o bien son indetermi
la Honorable Cá.mara comprenda con nados, i en este caso se reputan como 
cuánta :úmpatía acepto cualquiera indi- meras autoriz,J.cioues, cuya aplicacion 
cacion que procure dar fa.cilidades a la queda sumetida a las circunstall~ias i al 
disousÍon i pronto despacho del proyecto criterio del Gobierno. 
en referencia. 

Interpelaelon 

El señor LAZCANO.--Paso ahora, 
señor Presidente, a ocuparme de otro 
asunto. 

L1S opiniones vertidas en este recinto 
durante el debate a qut. dió oríjen la in· 
terpelaci0Il última, han dado márjen a 
articulas de la preU8t1. diaria, en lo,; que 
se pretende desvirtuur aquellas opiuioll'>8, 
i esto me pone en el caso de oeci: a1gu 
nas palabras para n-staulecer los htJuhus 
en su verdadero significado. 

1\1e mueve en espet.:ial a hacer esta 
rectificacion la circunstancia de ser un 
diario semi oficial, que se inspira en las 
altas Jejione8 del Gobierno, el que 

Los gastos que motivaroll la interpe· 
Iacion del honorable Stlnador por San
tiago eran de la primera categoría, fijoi 
en su monto i determinados en su objeto; 
j, por lo tanto, el Gobierno no pudo, den
tro de aquella autorizada opinion, dejar 
sin aplic9cion los ítem del presupuesto 
que los consultaban. 

En cambio, los gastos indeterminados 
... 011 meramente facultativos, i el Presi
dent~ Je Id H.epúbliea puede haeerloi 
o nó. 

El añu 1 ~o:, se di5icutió aquí el mismo 
punto, i sostuve esa mi"rua d'Jctrina cons
titucional. Tratándose de cumplir la lei 
[1118 creaba las cajas de aborro a cargo de 
Iél. e aja dé O ¡ éJito Hipotecario, el presu-· 
puesto, que habia venido en la misma for-

.. > 

I ¡ 
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p~ i' -~~,' tilO ~'¡(', (le~l;~r(1 c~;1 ,~t'J 

si~nples aut(lrg~ j(~i H'_;t~a _[~;; 

SItU:J,(i:on lU~l U.it 11l:_l.;,.L¡ ·'i', 

.. _D~J. dlPd\ .. " qUD ~:-li;¡ ,~." f.i 

lDl~ ahrO~;'t(,I\-'OUH {:~,~l ' .~ 

(, 1 ' 

',) ¡" 

lo que h,~ diC''tu ,~,:; "kil' ';"'.t,i '';'\ Cj" 
:Prt;siriente di' Jé H,·; lj'd;lit;;" ,)1)' e' 

bieeer el debido 0>¡ludih} l' I (~Htr,~- !:L-. 
tradas i t()~ tus púb:iü ", enaod,í 
1) .:" . 
.! 8g'U (~11 P t't;3U :;";U tí»~ ~.'.: ¡ d.' i ¡ (n, ';..t· ; fJ:" (U~ ti 

di8Hdu al COllg'('t~,,}(J ~::n n 'íl1",.ldd (1,. 

ai). L'\!'¡zaclnJl : t>D.ll h.éU'.','l "i11 p,:~~ .'1, 

10M ~'(/U3t,i)::~, d<j ~ ~. 

U() :;}: j~)l· Yr;~i.l:f: '1) 

" de (L',~ i~e " [A <,,:ti 1 i."lti v(; 

He ln:'fl1l'-\ i::u ;¡'. 

conttadicl.',un L·:" 
lo que dije en 
justo, !.,OfCjue, 
en h intc) 

'i;',) ;;JJ \:iÜl'lU, tJ:t,:<c1t: 

"(/l,,~;i(,H (n:,t~ oa e.~ 
" - i 

H.une8us a '(j! dé fll'''''U ,'0", 
ve en ~J.iii'" u,ntcrior8\ qCle el Presii.kntc; 
de In Rppública Vled(~ dejar Rin lDV,'l"'J0il 

los gft<;:tos faü'Jlt.H,tivos, 8. fío re>,tHl}P,t"'r 
el equiliLr::1 (~¡ltJr~~ h-4):l t;n·>;:td,·1:~; 

tos, i r~N t..-':-) re /,)( c. ¡ ;J.',¡:¡ {I-; 10 '.'J u l~ 

re,:idc- n!.of,',. ~\J,,~ 1t.}b:dD~ i)~Ác>' 
ttb.:l i;,~C;Oi ¡ el! ,TI { 111 1)t.f ,<} {~~" fen,~R(, q u~-' 
bui ,J UH"nlu quu En ¡ 90;; 

S,; ;) '[i,;Í;¡ hel, dU'I\O que el proyeeto 
~,\br'p:;"1':'il,i()n c;,l'tlfidial h¡:¡bia sido so
nI8nilfk,1! '.: fe'btudíado 1 que al aprobarse 

1 ", I 1)" . . t pelr ;l. Ga¡¡un¡ f,,,, ¡Pl1t~c(OS 11as a se 
h,bi,:¡, onátÍc!() l·' : I ::;n. 10 'ctnra. 

~:l señor U ,;,{rU;:JOL~\.-N ú he em-
""lF'n\lO~mte ni ningu-

fné detenida
,le In-

l': .J.', ." pero que su 
r,.é U!úl r,d Yü 1 :Lh~ij, i que ni 

: ¡,-IÓ '\ ¡(;q e,tí ;iiC-/" nn dt3'ba,te. 
¡'.' 1 'J.' ei't' '.,,, prt'tpnd~ hacer 

~ !I . ';,,~í¡,''';:-\, ,,;u.(~. ,~t-! Ral),--~ qUt~ la 
,'.:\f,,(,iOi,td <tu Ag',jüuitura ,,,sta 

".t>"iiaLI(~o ew, proy,'cto, 1 qun le h1), me
['()eido i de bs euslJeí" Re ha, 

El ¡::('ñu, FIGTTEROA (don J(laquin). 
"--l\ -ti ; 1 el ' f\u j;: .S(~:_PtJ~ (:!" q U(~ )a 

F1 '",,1 eL, gr';'J1.;11lra ha 
; ~,;_\~·<'lin .. ;lt.io "1 ( '-..:d>~ "t r,! r)t'{lyee'to; 

. IV, "";(1 ~,·,dí h. p!'"F,,' P.HJW. ' < 

El súor (TIU(E~JOLA"~rr~,nta mlt~ 
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yor razon para. que proceda a pstudiarlo) para !nef>fR8 productivaR, i creo que tr¡do 
la ComiBion rel'1pe::tiv9. del 8enndo. ¡ p] 1'1' u" du':r:1rá lo mism.o. 

El serlOr FIGUEROA (don .Joaquín).) 1\>1' (',o In,j,;to en pAdir al Honoral¡le 
Decia, s(jñor Presidente, que 81 proyoütO

j
)8dll<\¡¡\' que' le acuerde preferencia en la 

sobre irrigacion del pais fue aprobado por 6rd"'d del ,lia de la primera sesion dispo
la otra Cámara sin siquiera dársele lec~ niblo, dospués de cumplido nuestro deber 
tura, porque es así como todos los con -¡de de."pachar los presupuestos, sin que 
gresos del mundo acostumbran aprobar2sl~a mi ,ínimo obstruir el proyeeto sobre 
10 códigos i leyes semejantes cuyas di". ~ VinO';, el cual tiene preferencia acor
posiciones forman un conjunto nnnónieo. dada en la primera hora. 
En el caso actual se trata de una codifiea· 
cion sobre el uso de ]itS aguas i no era 
cuerdo abrir diseusion i';;obr~~ citda una de 

Interpelacion 

las disposiciones del proyecto. Pero si la El señor FIGUEROA (Ministro del 
esperiencia dejara ver des pues en él al· Inkrior).-El hunorable Senador por 
gunos inconvenientes, medios habría pa' Curicó ha renovado sus observaciones 
ra remediarlos. respecto de la no inversion por el Presi-

Respecto de IOR estudios hechos pClr dente de la República de ]¡1.S sumas con
la Comision de la Ho'wrable Cámara de sultadas en el pre8upuesto para subven", 
Diputa.dos, he Hido te;;;tigo ele ellos i "é CiO!l0S, i téll jenerai de tIldo,' los ítem que, 
que en su labor, que ha dnnH:o rnas d(~ sieudlJ fijos en su mouto i detennina.tos 
un año, no so ha lilniLtdo a !,studiar por en 8U obJet,o, uo nau 8i,( .. 1 invertidos por 
sí este asunto, sjno que ha pedido RU el Gobierno, en raz()n de la falta de los 
concurso a las personas ma8 eonoccdoraR fondoiS necesarios para hacerlo. 
i competentes que tenemos. Sé que han ~ Ha ag.r(~gQdo Su Señ<)ría que piensa 
prestado su cooperacion el jefe de la¿ c?m(~ el Ilustre C0IIlCn t'-l.doí:' de la COll"l
seccion de hidráulica de la Direccion de tltuclOH, sellor Hune(m:,;, que sostiene 
Obras Públicas, señor Illanl,,,, i por la que siempre que el presupue¡;;to de gastos 
parte legal don Uárlos Aldunftte i don públicos consulte una suma que sea fijit 
Salvador Izquierdo. en su l~l)nto i determinada en su objeto, 

De suerte que este asunto met'8Je ya 
que lo di"cutam~s; la parte técnica i le
gal ha sido debidamente tratada, como 
digp, por la Comision de h otra Cá.mara, 
i creo que nosotros, por lo q ne toca a la 
parte esencialmente técnica, ¡lOCO podre 
IDOS decir. 

el PreSidente de la R~mlÍblica debe in-
vertirla. L 

Como se ha hecho recuérdo de las opi
niones manifesta.da:,; en el Senado en 
190J, rne Vvi a permitir recordar, a mi 
vez, algunos pormellore3 de UI1 debate 
habido en el Sflnado con motivo de cier
ta;; indicaciones de aumen ~o hechas por 

La urjencia i utilidad que hai en aproo el honora~)le Senador por CuricÓ. Se tra-
bal' este proyecto la ha reconoeido 91 taba. de lo,., fondos consultados en el pre
mismo lwnorable Senador por Nuble, supuesto para la crea~ion de cajas de 
cuando ha declarado que por mediJ de él ahor!o; el ~onorable. Senador proponia 
se podrá dar a la agricultu:a un deKarro' duphcar caSI la cantidad que se ponía a 
llo cua,tro vec~s superi()~ al quo hoí tit'n~. disposicion de la Glja de Cn:ídito Hipo
De al:1 es. la lmportancu que se le atn .. tecario pitra la funda.'cion de esos estable
lm~e 1 ~11l1t~re8 ~ue. ~:l"g~, c~Hno, ~;r~(~ cimientos. Con este motivo,. el que era 
qu~ lo tendran todos IDI" }wlll1abltls 00 'entoncos Sünad~)r de Oautlll llamó la 
lelYD.S en su pronto d8f:.l·),H;nn. ~ .!- ..•. 1 ' G' - " 1 

"" . \<tv_':I:';l:,'il (..J lit ..>ílllLtra J·~,tcla a conve-
,~:hollOl.'a~le .S:r.l~.(~O!: IVJl' CU_:'if}~) nO'\'lllil~,.:~·.~.:l (.j~;:D \\Cs .... 1uili,br,t: bs presnpueR." 

aC,:lOlt de deCir güt, 11,t1 en la P,OVH1Úl,l t(;~, ,_¡) 'd~'d (lo.; q118 u;;,bla antecedentes 
que repr-.lsenb, c:.mre\.,t?- 'iJil cuadras 8'cl'~ pl:r:mití:m a.segur?'!· que los gastos 
que espera.n el ücspach.) {ie oRte proyecto; cxcf,derw.n a 1&s entra.da" cJ,lculad~s e 1. 

./ 

) 
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filas de ve;nü~ millones de peso~~. El ho 
not'able Sellador por Guriec'i iil8;,·;tió en 

. l' . . ". o' su l!lC waclOn, 1 \liJO: <ü-'I lo,') p"'~CoUpU<,3:c;to", 
Se; ni)!, mandan \,:n flrwH irreg'ular, i ya 
se ha roto ¡.J\lf el Ejecutivo el ec¡nil!l)l'io 
entre las entnvlas i lo" ga,tos, ¿por qué 
no sati"faeer n,,'cf'sidade,;; '¡erda,di.H'~lS, que 
lo.;; Heñore,;; S¡)!ladiJrUS <:01100;:11, tanto mas 
cuanto C¡lle la alltorizacion que se da al 
Gobierno para hnedl' lu-; gastu~; que se 
con .. ;ultan 0tl el presupuesto, no es el! 
forma imperativa, sino facultativl1? ¿Qué 
inconveniente puede haber ell esto, qi~e 
dando cniUO quedFt f.d Presidente de la 
Rt;Jpúblic¡:¡ facultado para hacer una 1'0vi· 
sion de lo,.; pl'c,mpuestos, o introducir en 
ellos la"1 red~1CCi()lws qne f'stirne necasa-
ria.; para rcstabll~cer el equilibtio, qme 
111.nto el sdior Sellador por Cautin i yo 
deseamos? .l'Jo lo V8<J.» 

El "eilor SlJllalor de Cautin, hncién
dCld\"? ('~tlg() de ('::,te nlJennmien',:o del hu· 
norahl,) Sen:H!,¡r l' Cnrícó, so,,'cU\O GUU 

esto de ít¡Jfobar un rnl.~llpue"to du.s(y!'ui. 
1'1 1 . . (' I l· . '1 lOra' () slgrllDoa .. ¡¡, Isa 1 Lanami::lJte qUd 
el Conu-rtogo a.bdicatu una de e';as fauul,· 
tade" i';ullienablp'R, :mal es la d8 fijctr los 
g,·kt.OS públicu,,; ngregalldo qne e"to era 
CO[(H)ar al PreslJente de la R,~púi;llC,l, en 
h alkrn:nivn de cerrar el iliiD ¡;;ancicr,j 
e.11I déficit, invirtioudo t(),Ja~~ ;'u' ";u'na,~ 
cOiisnlta,!Hd en \.:~l ur,,", 'U~dUl\~tn, () de HU 
húw'l' tnr!",,, k'~ O"'.\{){ 'r~'Cl'¡cvir)", v'. '" el '-' "~-'''- J,-, bt""~')' !.v J \,' 1'. '.¡ r.·~'-'''' .-

Congl'e~o. Por o~'a n'ZOil, t)l S:'~lild()r de 
C . ¡ ., ¡ ,'~ 

,'tllt,lLl U<:CU1 q:w por t~tite me(lW \JI vOÍl-

gresll unLl't'g'aln t'[ manejo du lus cnu,J'L
L;.; púb]i,~(l"" la i 'Ivu¡,si(,u d.2 L,:·; su'na,:; 
¿-lut',rJzat!a, :)()( e: (j )n·.;;,<r,::~::J, El 1 ~ v\_dun~ 

tad ú;¡¡c:a dul 1 ;rt'~í'l,:tlt,d ele 11, J{(!qúbli'j.'\. 
Ijoneiuia el fj,;ÜO, l\1\ltltt..,(¡ n\Z(li\:'unicnto 
de ):" manera ",j'!ui()n te: 

«Agn'ga Sn SdlOría f]'le el Pre~idente 
1 1 ! l 'b" '1"" . '1 cu a :\'1,Pli ,¡ea c~,tuua.ra i reV¡Sar:L OH 

pre3upue:,to:; pr~ra re·olver lo, gast,:J" que 
puedm¡ h:;,~er",e ü supral1irse. 

D '3 modo que nosotros tri:1s111itimos al 
Pr\)si .. lcnte de i:t República la facultad 
quo 111 COll~tit:.}é:i()n otorga al Congr(~s(), 
i t;;S sujt~t;l1'iarjll)j al criterio del G:,.
bien;c,. 

,-,. , I"~ b . t 
)_)1 e. \.AHI;:l'::,'o aprue a g;~s 008, por 

ejQm plo, por VClnt,{) lniUm~Qj'\ d~ Jh:\i<)::l, 

cuando, en realídad, no pueden ga,c;tarHe 
mas de rli,'z milIones, i tJlICOll1 iu. cd 
PresÍd,:ntu de la, República qu,,~ haga, In 
di"tribuJion, nuestro papel es inútil. 

No es eonstitucil)[lFtI ni coa vt:niente 
del'3gar en el Presidente dd la Ri~pública 
la" atribuciones del Congreso. Por algo 
nuestra Constitucion i la d3 todos los 
¡mises dau al Cungreso la facultad de 
aprob,).l' 10"; presupuestos, i aquí se quie
re hacer que en definitiva sea el Presi
dente de la República quien determine 
lo" gastos.» 

Ve, pues, el Honorable Senado, que el 
aC'tual Presidente de la República, "ien.., 
do S,mador por Cautin, llamaba la aten
ciün hácia 1." m~ce"idad de aprobar un 
prtltiUpUt:3to ~;quilibrado, a fin de que el 

Ejec'lti \'0 no se viera en la uecAsidad, 
C<DO se ha visto ahora, de resolver C\1á

le" gasto~; habri,Ul de hacerse Í cuále,.: nó. 
L], únil;~t manera de afianzar la Lteul· 

tad que; corresponde nI Gongr8so de fijar 
los gasto" púhlico:·" es la de circunscribir 
e",~rietLtmcnt0 eROS mismo.'; gastos a los 
recursos disponi bIes. 

N o di,:cuto acerca de las ra,zones q U,) 

asistieron al suñ;)l' Huneeu . ., paru Rostrmor 
que dd.ia c'Hl',iderar.s(:) ob:igaJo e; lGjecu
LÍV() f~eqmD)ir con 108 mandatos Ik: hiei 

J 
j "1 J 1 

pn:'\!]}J'-WS,',os; pero, :;lU (lUttd al~una, 

ul ,,':orlo:' .Hnnéeus sólo ha p,)dUo p l l!!er.,:é' 
í:Hl 01 ~rtsO dd que d presupu!'Hto eL! la, na
üion so hDya, ajlJ~tado, como jo he dicho, 
a las entrad;l,s ealculadas p:1ra d aüo en 
que debe njir. 

D:) UW.!h.ra q'.:te, en rigor, eSbm')8 de 
;ícudrdo res pudo d,~ la forrxut etl q1.L: dé;be 
dal":'ie cumulimiento a la leí de lH'e:-:u, , , 
pue'ltos, La., sumas consultadili'l (:\l \~f;,t 
leí "e invu·tinin siempre (fW Hut pu"ihiu, 
~;¡cmpre q1lU haya, ¡"mdoH di"ponibh~:~ ¡l:tea 
h;1,,;,.o( lj(l(l, ,; lus ga:.;tos acordado"" por d 

U:)llg"re:óo. 
./:i;1 seüor LAZOANO.-Et sefior Mi.., 

nistr'o no ha hecho mas que n~petir :ú 
ataqu') a que me refurÍa denanteíS, el ah· 
(lUU que un diario-que se estima como 
s'2[!li,oncial, que se inspira en la;,.; altura,;; 
i qUH ti";il8 Ull di"t.inguido redrwtor-illcl 
ha hecho, a fi[j de exhibir en contradic
c~ou lo guo h~') :-;Ql>'I,\:~Hido ahora COtl lo que 
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he "l':(0nído ánte~1. sobre la forma en que 
del,,, (¡:u~u cum~)¡¡mieoto a la 1m ,\(, pre· 
s.ur),\e.~~, 

~i {~l Pf-' Jló,~ito pr~'üo(H.:eh~do de 
~')'d:;i ,,;,'cidlf.1 el¡ rcr;ntradiceio'l +1 1)1' nlflS 

qu;; y:' <;..,.·~1Júk)ntc, por nW.H fHZeme:·. po" 
de!'u:-;;~' '1,-k vn1er pnll, (kmofltntr 
\:in, [l'; ,'..:i·t:· '."~il r::mtradlcr,!('Í1 , ",,·d. \!lú, 
ti ¡ ¡ '.:'. L I u; i',i; ¡Jt;í'í (l. 

¡:--;''¡,,:'' ;¡¡¡lÍ poco de lo que lJ'·:ee 
'Ur. 1.,(.1.: ,.l,O ú,¡;nilesté ft J:~ C,i,IlHl"K. Na
di, 1""'I~;>i,;; ¿rl cnei"tion iarna:-; h, Vt'r

(!;.rlb,'¡;, i.,;"i-,y-;¡íf", h verda(L':~t ínL'f(HeLa
C!f.1l Vi (iP¡)I) d¡·.n;;e a la le) di,' ~·Clst(\,·¡ 

l'úhli::c'" ¡ 1, úniüa (¡liC el SeÚ(¡1 lf¡: ... kUS 

8'. ,ti (~();i1, "La G Jn"tituc'h.n ;lL: 8 el 
(;\i, !.-!·r;.<~n// {::.t;)td.eee .. 

',PE;,/, .HUHt-.'0U'l divide .• ~onl(l d;',Clt" 
];,,, (¡liél ."e ('on'lultuH t,n ti p:"ÜAIL 
x,,\. ;,,11 Úl C'lllt¡-¡"lií vos i oblúyatorí'j;', ¡ 
l ~ 

0:' !~:,: l)l;:'ü .:.nl,i:es son ¡as circuwH;,oüiaN i 
cni,Úi;·iu!1"," (jUe determir,au a UllOS i 
o Grw-;, 

En <,1 eun;(J de la. inwrpelacion fllrmu" 
la di" t'()C el honol'::tble Senad.,!:' por han ~ 
ticlg'C" quedó delll(>,c;trado que las subven 
e;oll">; '1t1\) 111\ ha,. ¡;:ldo pngad'ts pur el 
G'l . 1 qt)!~ ¡ji(,ron oríl!~n a mm intt;r
p,"nnioli, (,ran di" la se~un(h clase,!),,; de 
nir" "blI~:)Lb ,,1:H. El Senador de Uuricó 
milídfü'ir;,) (:] '''''1< oca"ion que el Pre::si· 
(,enk d' la Hopú\)}lca ~)oclia establecer el 
'o:k:uilihr!o de b" presupuestos cuando le 
l"-'gamn con déficit, (j¡ü~ndo provisoria .. 
HIt)!I~e :·ifl illVef':-i.m 10,-, '2'HStOS itldeter
minildoN o taC'ultativm" m;éntraR aeudia 
al COll,~reso pirlit,ndo la autnriz:=tcion ne
ü"8aÓ;t para reducir los ga,-;tos pÚl.>lieos, 
:lD"tn :'¡¡l"mO eH preui~amellte lo qUé; dijo 
el R ,r'~tI¡{lr por (~uriüó pn 1 ~)o5. 

Lt ~,i de pre;,npu"stu"l, dijo, es f~cu¡t;:¡, 
LV", ¿"n quó parte? l"':h ia pane en que 
1'1 "s No o'; posible esthr dand., leücione,'l 
dí-; '¡.~reehu (JoDstituüiollal a hOtílbres que 
lo Cílnocen mui bien; es hasta inferirles 
una ofensa repetir lo que es sabido de 
tlJCI.:,S. 

De mudo que al decir en nJ05 lu que 
~¡,c(1ip dt~ bi::l' d 8er\.'\r Mini"t.rCl, í que un 
diario mt eopiado, m(~ ref>'d a lo, g'at;tl)S 
faeul'Gut.iv(,::.;; en esta clase de gaRtos pue 
d.e el Ejeuutivo, dt~ntr() de lá HW'" s,wa 

doetrina, dentro do lo que so,~~iene el ,-,e-
v Ir 1 • l' . t 1101' Lun,'(~us, oPjur bIn üump amen o 
todo aqu.:llo quo sea ll.8c(·satiu pnrR. ma,n
t(~m~l' el equ;libriu dc) In,;,; pn1i-JUpUi':~~,O:;;, 
miéntra'l lie ohtí,"t!,) ()i ac~\,.'r'do del C')l],
I-(I.,S • Pero yo JlIi lFld", d('('ir que (,1 Con· 
greso se eon~irtil't'~~, nI Pod0r: Ejecutivo 
i.luando lo p¡·ilHero (L \,u((o, 10 Que i'liempre 
he C'o"tt'H,iJo 6", qn~' ll') }¡';ya atropello de 
i:tLribucione~'l i en i..l't" d¡vi:-ll0rl de t~1.(jul
lj,',l(jE'>-l c~)nt;i~~<j prBei<;'l ,,¡píl re') Id rrncitn!SlJ¡o 
habilí"Ím l ) dd si;t,;ma di, gobj,~;nr~ re
prc'f!cntativo iUÜ'i)() pI.1\e '-h)b!~1' dieho 
¡-;)ntónU(-j,! éJW;) ti Pn;~·.;d"u'" de ia }{epú .. 

bli(~a,--p¡)i'quf~ a e~to ü(!u! vaL; lo que Sf~ 
ml:, fitribliye- \'SWi>¿l llabihcado })[J,n" 

eOlj8ti~uír"'t) en (} ')',c,-;',,/1 Lo qun dije 
('lÓ f~ue provi¡.;orí>llll,':,te ty.;!l;l ch.ljar ,;in 
,'jeünt¡)f tos ¡!,'itRtrl " m(:rEt~IH~nt'.o hei)u]t,i,ti· 
V')I';, }lil!'a lJ(1 de"eCjuiLbr;:,r eIJ ";His () siet.e 
millo11t;S pi presupm'",to, >illl perjuicio d(~ 
helesr ¡1e"pUc;'; ".'Su,' g",'t(;." qu~·j ZlG referi~ln 
a apertura de caminos i en jcneral a obras 
públicas, que el pals reqlh;ria, i nor;ü·3itaba. 
D,~ modo qute, obligndo 01 Ejecuti vu por 
el desequilibrio del pr,>;upn'.:stü, rle que 
él era el princip:d (;ftusante por haber 
presentado esta leí en forula dd-ici.'nte, 
podía provisori,ulI(mte dej:=tr de hac'JI' 

t ' \. I • esos gas 08, p8ro de,;¡enrw ocurrir pos .... 
teri lrmente al Gdngreso pam que éste 
salleíoilara o ) 'ó 8t'a medida, 

Por otra parte, yo no he querido re
ferirme donantes a ¡as opiniones del Se .. 
naJol' de Cautin; ha siJo el sdior Mi
nistro del 1 uterlor qlli .. m ha traído e~as 
opínicJUPs ai debf'.te. 'El señor Se'mdor de 
O · t .. 1 1 {' .. 

itutlli,08 relllalluO l', prOC8(¡jIUlento, cre-
yó que ni aun los ga",tos facultativos 
¡l()diar, ciej,u' de ha.c,~r",e; i yo cdebré, 
eliand:, se tmt,ab", la inLeroelaeion. que 

L . 

~e ula[l~eara h Joetrin:1 fJRtrelua, porque 
ell; ib,'~ eH d::;fOlJi3it de h;,; atribuciu'!léS dei 
Congreso. Con lo que dijo entÓCGS el hu
norable Senador de Cautin condenaba los 
procedimll.'D Lo;;;; de hoi, condenaba esta 
réví~;Íon que el Ejeeutivo ha hecho de las 
decisione'S dcl1:)ar1a~nent(), constitnyén. 
dlJ"'t:' p.sÍ en Pod.er L'jhlat.ivo.,E.-;to üfJ lo 
qw~ h('ll1OS ceD."<ulado, porque lo conside- , 
ramos ('c¡ntn,uio al g'CJbieruo representa
,ivo. Rl no ha,j dil)(~rO es indudable que 

) 
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n;).pueden, ?acer~e los g-ast,0s; pero Si~~mA!'ame;,1t:e f.acult~t.ivo-l, sino en fazon de 
qmera n'Rpet,enE"A nnost,ros derechos, los? 'U'f)f]'¡;'; oel seno!' Elunetcu8¡ en r;:¡,zon 
que nos dan Jafl, ley",' ~.'a. Con8titu,(~ion;~:LJ qu,,'; estaR ,:Sl]lJ):t'~' que j.éJnd'ctluh'i!t,\:' :~i~ 
ti'lO 0:'4 L, qu. he pwh;>\), a e:;;o es a lO~lDtr,)du(),-~n pm' Il'Wlat.lva (L, J.:¡", DlH):ut)l'OS 

. f' '1 .. S ' 1 O . " . qU!' rne 1" reen,'o H lé¡ra 1 hlemp~(), . í d;" '" on;~:i'"lO,. i'ln gu,; tel.lg~a CO!i(Wl,iI11.:,nto 

Do llludp que h cbfm!.f'ilo del seüOf }\,[,. elT118CV1:ilVO df~ la efectlvHl::V-J d(~ liU, lW" 

ni,,¡¡ro d:.J Int.eóor, ha venido a confirmar cc"idades a gue se destinan, d8ben qUedar 
Jo que ántes dije, f-j,parte de que jamas he en Hituaci'm do inf",rioridad respecto de 
N,)."tenido yo que el Pl'osid(3lÜe de la R'3 a )¡lS qU1j su '~ommlv n p:¡i'tla apertura de 
públiea pudi.era con;~titulrse en t.ribumd un camino, la con . ..;t,rnecion de un ferro .... 
d<:~ alzada con rORpecto a Jos actos del carril, u otras obras tend8nt!:'s a incre· 
Congreso, Un diario, CO~ e~ propósito.c1e~m>n~ar la prodlleciull naciollali la riqueza 
har:erme ca¿r en conÍ!radléclOn, ha podIdo í publIca" 
decir esto, pero el S(jñol' ]\.finistm bené ~ No diviso, pues, razon para ¿ce:!.' glle 
vülarr"entJ~ debió bailm' enümclido que !as~ las a-;i¡~'qauione'l a favor de un hf)spitBJ o 
opinione'l que en RC] uel entónces maní· ~ de Ulla eseueh, privada debfm prÍlllal' so· 
feRtt~ se referian a los gfl.5tos de carácter bre las que se consultan para ferrocarriles 
facultativo. . o caminos destinados a facilitar la círcu· 

Para terminar, repito que creo que no lacioll i (~j comercio. 
he caido en contradincion, so:,;tpniendo Creo que si ha habido conducta lójiea 
ántefi como ahora la buen::], doctrina; i sí 88 la de S. E. (,1 Presidente del la R'~pá· 
álg'uien ha cnido eu contntdiccion ha sir:lo~ bliea, 'lUA concuerda en ab801ut .. cotll;.t::> 
el Ej<;"utÍ\'O, f!ue8t.() crw. ayer estimah(\>ob""!'Vilcione" :lue hizo valer ')0'110 ~tJ 
que dO era p')F;¡blfc' f:ltnhUln"e las bcu!tr-<nador d':\ C"tIltw, ¡Jara qLW el Jl()~lorcl,ole 
,:es de otro pod!jr público, i ho¡, pfl8ando~S')n:tdor eL' Curieó no formulara mci,c;-í 
pOi' t,lSas duelanwiones, hR. proeedido de ~ (JíOrlf"¡ que iban eL desequiiibrar el pn':~u· 
uw,>, ma"era d;v~""'·a. ~ DU,?,.,t!l, ilg-1'".;;.[ando qUi\ do apl'ob:.rt'e ':',lOS 

Ei s(~flor FIGUEHOA (Mín1stro rleq;n7n1 p nt(¡:3, e(>[()(J:lrían :¡J Pn'úd,mte ,!¡~ la 
Ir,ter;or).·- Sien!' que el honorRb,l>,) R,c"; :)]íbh~"1 en lUl,:!, :.;i't,WL,jr'n ((J::' t\l ¡JO 

n,flde,l' 'ié! Curic() ','.fPi.rlo q, UA,_" ,yr,' gueJ~(,jUl,~l",r,'¡i)' l~,~r:~, :3,[' la de, H,~l' ~il'l)itru en lo::> 
rm, i,orwrJo en contr"dWClOl), CIJf')),J o es' ''':;í'~,')i; nut;1¡,.r"i, 
pr,:'saba Jo (1'H' l1'). 1"JCn he lnFl,niff" ta.do ... J{i~J/i,n, qu" yo ni) he qw:ndo mél,tli"ee ,108 l;an:¡-¡f,)".]e¡.l()~ resu]':,l). que Su~f~,'~~;),¡· que el llonomble bt:1H1Iiu,;. de Ou
S\~nona 1'.0 J-llzr" d:l:;;t'nc:on flntre l('1't?tos>r¡co. hU,"()!~l, (Ja)(~\), en con Cl'. ,.ü¡-:,(n., »); c':':; 
fauulta~:cvo¡.;. u oul1;p.torJo8; se re~¿~na a~Fu":,,.¡e :;él' que "u auuno hl"ra, re\t:t'lt'';0 a. 
tOd.OH, 1 deCl3. que no encontraba meon-í im¡ gas:~\)S tacultattvo'J, pct'O HU lW~O b"i

vellltmte en e1'I:! ,;e (J()ns1JliY"r~n en el. pre-~cepeion ni~lguna 1 agregó (lC,ü el."ln,. ',¡'t11-
supuesto Ca¡;tdi.lde« : upenores a 1<'18; pies :1,'üonz:aellHJe", qu,~ ;,<t! , t al ,1 ;',;-0-

, 1 1 P . , . d 1 R ), "1>' I I '1" . enl}rao;~],;-;, pOl'qUi:j C', fCSl0.I~~r;te" e a e ..... /.jenJ,·~: <~t~~ ¡a ~epllJJ.)ea,. _ ~l.' .. ~¡ í'¡¡,:; :",'<J 

públiefl" porEa dej'.,!" sin cumplir en esa~ d,'~ qCl.\~ ~)!l tLlÍl)~'ía P}(;w:;¡) (,Ul¡~" ;;¡, m."y'¡~ 
pane (~j pr<hupue:.,to pOI' la r~1zon supe-~cw d", lu<, li n;) fhJrnO,J u¡Jlrla'.w 8!1 ".':-1. 
rinr d.e guardar el equilibrio finan~iero. ~ lll'(t<~rii¡, i. diga qne su ~Ül1rüj nu rué 0;0, . 

Fn.l,nCament.d, yo no hl~ alnnnz:tdo a í i~erll;t que ¡él, lei dp, preSllpuesti..n e<)uU<..me 
0ornp"endlW biun e~ia di"tineio!l (,l\t,ru~,-;\)¡" ,',IUlpJ()S aut,íJrí",auÍuÍlei:i, a (Ic) ! .(''-'

gastos obligatorios i gastoi; fau~ltativ~)s. >til'i?nd.(Jse a Jos g;.tstos !UunW1C''\J'J t~'A" .. d~ 
Creo que no ha1 mAS ga.st.o:> obllgatonos f tatIvos. 
que aquellos que debe u "u oríjen a leyes I 
especiales, los que ,se .desti.nan ~l pago j D¡vision tel"rltulI:'Íal de Va~\dv,L..,. 
de los emph~l1.do':'l publIcos, 1, en lei1eJ'al,1 , 

, 1 El, SAN "'RO T'Z 1\ff' b. '-, ,..' 1 aquellusque tienenporobjet(, sodcner) {. ,,,'ú'~r J:'LJ J!. Wb,ü,Hi"'J..'lú-,_-

la máquina administ:fl.tiva; todos Jos de- ~ M7 pcr.mto rogH:r' a la. iV[u';'t q ue s~ Sl~V;:, 
mas pueden ser conslderados como mera. COlOUM en la tabla. de a",untO:3 d0 fa.,d 
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de"pacho un proyecto aprobada ya por ~ Como ya. lo he dicho otras veces, estimu
la Honorable Cámara de Diputado,.; so· ¡ lar la prodl1ccion de un paji'! es, un deber 
bre :~ubdivision territorial en la provineia í primordial de todo buen Gohierno, i pro
de Valdivia. He recibido di\'ersos tele- (cedc~ mal el que no cumple con esta 
gramas en que se me manifiesta la loon-) oblig-flcion 
veniencia qne habrá para 01 progreso i i El \:lE ñnr ESCOBAR (Pre.~idente)
bienest,a~' de sUs hablta,ntrs en adoptar ~ Me permito. ob"ervar ~1 señor Senador 
la medwa que propone el proyecto. ¡ que ha ter'lll!lndo la pnmera hora. 

l El señor SANCHEZ MASENLLI. 
Compra de durmientes ¡--Eran é",tas la,; obsurvacionm; qU8 tenia 

\ que hae,'l', seftor Pr¡·",idvnte. He desnado 
El señDr S~~NCHEZ 'IASE~LLI. \ llall111r la atencion sobre el particubr para 

-Ya que,~~tol con la pf}~abra, VOl a ha- i que se procure que ¡~O:'le repitan nechos 
eer unas hJeras o?~er~aClOnes sobre un j de e~t1l. llatund~za. No es po·ible que se 
punte; que )se tO?O lUcldllllt,alment~ ayer, \ compren uunnie!Jh;,,, eíl el eBtl'alJjero, 
euanúose GlSCU~la el ne~'oclO relacIOnado) sielldo que en nuestríls estaCIone" hai, no 
COl! el. terroearnl de Anca a I~a Paz, Se ~ tlOlo paN los ferroüarriles de Chile, sino 
l~l.am:,e;:,tó por, el ho?o.rable ~r:mador ~le ~ aun pam la oS¡lortaüion, . . . 
Santlclgo.que el Gobwll1o hal.)la compra-. ~ E'l·" BERA ( '. P ,'d t) 
i t 'd i d d' ( .. sen(;r " .. , VI(,e reSl en e .--

( o una gran can 1 a( e UrlJllentes par>t i P '.' 1 1 d··' 1 t d 
.c '1 E d U'd E·' ( . Ol" llll parte, <. e)O <Jeu' so amen e os ese lerroearn en sta os m· os. i ( J b-

señor Ministro del Interior ei:ipre~ó, en l pa a ra~. 
respuesta a esa observacion gL1C, el hecho; He OlelO a don Manuel O"sa. ellcarga ... 

, . , 1· b' 11 f .".J A' era efectivo, i que se debí", a la circuns- dO l1e ,¡, tri'. 'D.]!),; (\f'l . d~roca,rrll ue rIca 
tancia de que los durrmentes cstcalijeros a, L:1 Paz, quü lus dUrtlilentí. s en r~ferlm ... 
eran sumamente livianos, ¡., que penni- C,la, fueron U(!lllpra!o.c; p(ir~ lct beC:ClOll hu
ti.ria su acarreo por el ferrocarril do Mo, lIVIana de dIcho terr()(~arnl, los que de
llendo. bian ser trasportados por el ferrocarril· 

Ante todo, quiero manifestar que mis d~ Mollendo, <;lue pertenece f. la «Peru .... 
observaciones no se retieren al lVlinistl'riu vlan Corporabon», cuyos representante!~ 
actual, sino al palSado, que fué de admi- en Chile s?n los señores Grace i ,C. a 
nistracion, i que, como a tal, no podia Hubo necet;ldad .de cnmprar lu;,; durrIllen
hacérsele responsable de sus actos. Aho. tes en el ei'tranJero porque de otra ma~ 
ra, por lo que toca al peso de los dur~ n~ra no habrian podido trasportarbe. N o 
mientes, debo decir qUE, no hai esa dife~ a~rmo el hecho porque no me cotl~ta; 
rencia entre los estranjer0s i los del pais, dIgo sol~mente lo que ',e me hCl referido: 
pues estando secos son igualm"'ntelivia- El senor BALMACEDA ¿r por que 
nos De manera pues que a mi J'uicio no se compraron en Bolivia? . '" , 
no hai razon alguna para habHr hecho El seftor BESA (vice-Presidente).-
esa compra en el estralljero. Esos dos Yo doi este dJ.to solo en cuanto valga, 
Illillones de pesos que se han regalado a serlor Senador. N o dei otros porque no 
los B~:5tados Unidos, debieron ir a parar a lüi:l conozco. Ei ferroearríl,impuso etia 
lWU](.t:) de nueiStros madereros, favort;cierl' condicion para poder trasportar los dur
(in it"i UUd. de lat-l pCicas industriéls nacio- mient(;;s a 1:.1 altiphni...,ie holiviana. 
¡¡,duiO, cun tantet n:tayo)" ra:wll (manto t1ue El seflOr\VALKEH, MARTINEZ.
l!éLÍ Uu b'ran acopio dH durmient8s, vién- ¿De manera que la «Peruvian Corpora
liu;,;e I'c!pletas de este artículo las estacio- tion» nos impuso la compra de esos durs 
nes del sU!'. mipntes? 

lBse procedimiento, que considero aten- El seflOr BESA (vice-Presidente),--
t,lfio del interes nacional, merece llamar A"í lo enti\,ll(h, senr,r Dew\do)'. 

:ot_ ,.,¡OH lid Cutlgreso i del )lQi" para El sdiorW ALKER MAHTINEZ.
;:',;i' oJOlHien¡Mlu, i i:l fin de qU-d nO::le I'E:pita. L9, esplicacion que nos ha dado el señor 
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vice-Presidente nos deja en peor situar Ossa sobre el particular i, como 10 mani
cion que án tes. festaba el honorable Senador por Valdi-

El señor BESA (vice-President<~), - via, sentí realmente que no se pudiera 
N o habiendo otro medio para trasportar dar e"ta fácil salida a un artículo nacional 
esos durmientes al interior, que el ferro- tan abundante. 
carril de MolIendo, tal vez habrá habido Creo, francamente, que es superior el 
cierta violencia para que se compraran durmiente americano, por ser mas liviano 
en el estranjero. Yo supongo esto, pero que el nacional. Pero, en realidad, esta 
no 10 afirmo. no seria esplicacion satisfactoria para pre-

El señor SANCHEZ MASENLLI.- ferir el durmiente estranjero, porque, aun 
La argumentacion de Su Señoría no en condiciones desventajosas, el Gobierno 
prueba nada. deberia haber adquirido durmientes na

El señor BESA (vice-Presidente).- cionales, si hubiese podido. 
No he pretendido probar nada, señor Se El señor ESCOBAR (Presidente).-
nador. Terminados los incidentes. 

El señor SAN eH EZ MASENLLI.-- Se van a votar las indicaciones que se 
El ferrocarril de Arica a La Paz se cons- han formulado. 
truye desde la costa pa.ra el interio,r; ~e El señor BALMACEDA.-Me va a 
manera gue lo~ durmientes 'p0dnau n' ermitir una observacion el señor Presi-
por la misma VIa en construcclOn. ~ t 

El señor BESA (vioe.Presidente).-) en e. 
Su Señoría no ha e"cuehado lo que dije. ¿Por qué el Gobierno de C~ile se cre-

He mani fpstado quP los durmientes en yó obligado a contratar esos durmientes 
cuestion estahan destinados a la seccion en Estados Unidos i no los compró en 
bolivia¡'a del ferroc:HTil, i que no habi¡. Bolivia? iAcaf;O Bf~Jivia para construir 

el ferrocarril de La Paz a 01'uro ha neceotro uaminro p"l';,\ llevarlos .allá que el 
fen\.earríJ d, M, Jidldo. sit¡¡,¡lo buscar durmientes en los Estados 

U nido,> i recurrir al feuocarril de Mo-El t'etlor ROD¡nGUEZ (Ministrl) de 
Guerra).--La er'ns1,n¡::;eion de l'I.quel f" ... llendo? 
rrocarril se ha inieiado él. la vez rlesde El señor WALKEH MARTINEZ.
Arica a la frf¡ntem de B!llivia i desde ahí Es que ésta fué una exijencia de la Casa 
1; 1 interior. Para ]¡;t secnion de Arica a Grace i Compañía. 

Acuerdos 
Bolivia se han adquirid,) durmientes 
chilenos; pero no se pudo hacer lo mis~ ~ 
mo para la seCClOn de la frontera al in' l 
terior. ¡ El señor ESCOBAR (Presidente).-

Rei'pecto de la seeeÍon chilena, no ¡ Supongo que el proY'3cto a que :-;, h~ ~e
h~b() dificultad alguna P1H'!l utilizar dur .. fendoelhonorable Sonador poryaldl~la, 
mlE:ntm; dei pHl,~; pero, como lo ha dicho para crear .,:1 depártamento dtO V¡J]a .. RlCa, 
el señor viee-PreBideilte, se pu"icJron;i para el cu::tl ha podido Su Señoría que 
mUClms djt:¡(~u¡tadélH phra tra¡,:portal' (lUC ¡se incluya en la tabla de fácil de~pacho, 
miente" ~h.iltmu~ pUl' ~I fe:l'OCal:rií d..:: Mo,~ l eRt~. e:1 la G ?mlS~On de G~bierno, 
lIendo hama elmtcl'iOI', 1 en el hedlO no> SI no hubIera InCOnVelllente de parte 
se habrian tratiportado j~ma8; do ~llane- ~ d~l S?nado, se dariá por al''' bada. l~ in .. 
ra que I~s obra.~ a donde Iban d8stmHdos ~ dlCaclOrt formulada por el se~or Ml~l~tl'O 
no habnan pomdo marchar con la prono/de Gnerr:'1, para quP S(' d8stme e,] ultImo 
tltud quo desea el Gohiel'noc < euarto de la segunda. hora [¡llW;I;~aju ;':0-

Puedo dar estos Jatos porque, como I bre ascenso. 
reprcsentant.e en la Cámara fIe Dipmados ~ Aprobada 
de un dúpartarnento maderer0, he e'ltu ... ¡ S0 va a vütar la indicaeion de! he).lO • 

diado especialmtmte esta cuestiono Htble Senador pUf Ñuble, para que el 
Tamb16n he con ver¡,;ado con el f;eñol' proyecto sobre pat¡ented industriales pase 
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Nadi;~ >'" , .' 

,El '>.'TU:), BESA , ~, \ ~- .. 

Yo ,lJ\~ opi)nf¿'''. :" ,;~,~n .. , : o~" .,¡¡J::' URPEJOLA,---;\(i~ hono-
no hn,i nJZ<Hll, " ¡ :t .!~l, ;)¡'J' ra ,,1,>,' l](l]'":J::¡,'; ,·a¡)er~ qu.e fné l'uranlfmte 
yecto vudva a ,'1, .n-l"·; ,',: , ", )(\:;,;",,: ,:.1 ¡.l·'nc'J'.k: oue en día.; pai"l.do'! 
la cua.l ha h·:,h·. '1". ,c.;,"."" d,,' [1, llU!;.J lpilH :ii,:ec'.fl" t:'1 f}l'nyect.J ;~obr\~ n" 

acerca dlo éL \~'·~,di'l; et8 n"unl,(1 r:fl~Ó dif'z o do;;e dias 
El señor \VA.L¡}{¡':R J¡fA1tTINEZ- "in' .ue HuR :.üu¡;ámmo;.: d,) ~J. A",í ei' que 

Ahora: d, {,f,.l"'l, ", r¡<k. ;,'t,·rme ta,IDo'en U1"~<) qu,~ HJ S':'li"ldo d\~bL' ma.nif'3:-ltftr dU 
la COffil-Flll (JI-' I'J,IIl,t,I" '. ~:"il:") i.to ~i"'Xl" de d,.."n>tc·ha··lo, lo que 

Pllesta en 'votr(clOI/ l(ttnrl!'r;,:.ion del s;; (." ",'" ('!)~" l'!l',;. unn. V'.'Z 'i\W 
ñor Senador por ~V({J¡I{', reslI/tó (I',I';!Jf/du. ' ,,~. '. (,:: ¡. 

por doce cotos contra echo, afJsleniéndcl8 di;; H', {'R U RTINEZ 
vota¡' elscfíorBcdrrwcc, '1(. .• ~, ,<j(lr\V:\T . .I Ij~ ':Ve,,-. 1 '.J.-

'E~ .,.:,. nu" s" ,;,,";"; ne pl i"terp " ;"'lpral El fo'erlor SECR8':CARIO.-:'';' ,;,. ." -¡ v' ' .. ! '.' t···· ,'. '.' . ", J'-' J .• 

carr;{es ~)(t:rtieulares t; po!' úl::,jr:l ;~ ,Jt-)~ ~; , 

fi: "1 {);~, 11(!rtll~·ular. 

, . . , 
yeut';! 80bre irrighciou, si e "i,l(viflt' ' 1- ",'" r, .l"'-;!:'!.!:IJ, Id:" índi,:aciu11 del :;;eñor 
t' 1 ) r.... • I 

01'0:1:).QO. ' u, ')',1/1 .. 

1 í-iC'ñl)r S' ';'~ (1,'] ~'J: .'--' ( E , E"COBA'P (P' )' 
p[f~ da en J)otar'l'un, 

Se va :. votd'.' b lllcliGltuÍ,)[< d,; L·)," 
Urre,J'da rd&ÜV'l. ,,[, l.\iu a CULJ .i,n ,~;; anc:>, '/Jr¡t(),~ contrct once. 

/l l 'votnr: 

reS1i,ltó e!llpate de 

Pl"(ly"uto "obre írrig'HeiulJ. ' 
~l serl\;l' DEVOTO,-¿X:} h:.t "ido jlj El :"ér:.Ü1' ~A~CHEZ MASENLLI.-

fOnll¡,do ;,':';1',<> p:uy,>,·(¡,'! ~\('). H¡ V,tll}"-; ct l!ür"dU{'; esta 11110" 
El St>ÚOt' SECRErrA"LO.-- Nú, :-i'Ú:I'. ," I ' de n,~tr' ,"? 

Senf'td{.Y'. ~Cj spf",~" 8fL';11\ TJRETA,-Voto 
Pn.-sta,cnvoto/;iorl" ¡<:/,U-: rr/lF(;!)( /0.: ·cn-"¡it~:.. i;{,r/jZ~p t;~;L.!;,,; :-;;(I!.i tres lndiJa.(~¿O" 

d¡cw;ion pOI' doe 'OOíllS ('(),,'t,'Ct diez. ¡>lu,: ( ~¡ .• 1. 

E'[·~ L' '7('A"l) (" "T' - ",'["'UL'RO '\(d J ') "en '1' .:.\./_"'.1'. l~ I,:/~ I."}t.l.:';.-:\U, ·'1 f.I' t~ 1:.,;. h. 011. oaqUlfl. 
purt¡lle ",,,'ce p,'o:"",'ct, n', ',li'O ',u'.i':Hiu " ;,)''''quu en:', qU(J dtlbe ar,orc!;,,"',,;e 
dp, soorn, en h "t,,;, " ' .. ,'JI, ",;. ' ~.~':~L';", i.H" ':;-'.'cto ~obre lrrígal_'¡011, 

Ei ~,:-U<)!' \V.J. :~-{, _'tJi-\~_{·J~" ' "i:~ '""/¡ '( :,1 U .~~;n !"i·~'J.·rnF. 

Parece, ;"l:JIlOf j!'~"'lltl:Jl1(:;., (íuj d. n' liU:' "jÚOí' BAt\IACSDA.-Sí, rt~co· 
d,~ la" illdi(:CtU¡0~i,j'; (,!}d ,\,{, lH'üjJu""fi) el. \Ji PI ¡o a L'. \;¡¡misil)h ~'eSpt~ct.iva que 
h,morabie ~::kl1(;(d,,: ,':~ 110!e, e,.; (; nlijr:),- '\Li:':O\(' nU;\llt\) ántes su informe SObre 
di\Jtlíclú. ~vll j¿j, i.fI..l.IJ "" i;~Ud.O, .. (.tI:.! vviJt1f iN ú ) eI ]!iuytJ0tO de urígacio11" 

) 
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El señor ESCOBAR (PJ'e'lidentc).
Se va a l'i,pet;r In vt}t"wion. 

Repetida la 1Jotacion, resultó desechada 
la 'ind¡;coáf)1¡, por doceoiJtos contrr¡, diez. 

]J~J t\O)l,,':' .'>::COBAH (yncsifL)rH!~ ),-
t3p EHJ.,~P;\U',¡\~:. la ~.i .. ,:·.jon. 
Se suspendió La sesion. 

SEGUNDA HOH.A 

Indieaej4~n;s en el pre .. upuestó de 
lUl!ltruecion RÚÁ)Uea 

E',R(!:ln ¡: ESe OJ3AR (Pte"i,J¡~tlte ),--
Cornt111ua! !.~, d -'0 !'. 

El í'r;üor BAJ. ,\CEi)A.-Snlo en 
este 11lOill.\: tn, ~'e{h'iJ' l?l\> id',-;nt.:-~, ;~n ~;o~~ 

¡wdba de r:pan:ir t,i itlfonnu de h O"tili
sien MIsta-;oor\.; el pre"UpLW!~t() de II\8' 
truCCi(,ll púbhc;;. 

El auucTdo e/dEbí,tdo p"j' el Honurable 
Senado es par,l. q;H 1m ul illism() dia eH 
que deban V!l?;:M'~e 1 :H"",UptW"t'lS i3i;! 

f;r\.~~,cntnu la,~-~ i:Jdicnei;,!::',:. ,j .. I:J·.., ~'.~i)C\t'":j:-:~ 

Senadorc~;. Pe,o, ¿'c;Ó"1O pi'] ,d:nd:, f'li'

mularlas si 8610 en el-'té" Illulll1H1to se nos 
tra,e el informe de la C'lilll,';JO,,'1 

Como el pr·,,,upu);.;¡,,) de estu :;Vliní"te~ 
rio se divicj" "n dUR oh:üeiO¡¡ü'. la uiln de 
Jur.;ticÍ¡¡,¡ b O~J';l" ,L L ,tra:"Jr' .Púb'ic', 
lnH p(-\rpc(; llUt,~ :.J¡,~,b::;.·!i-t {~.~,·,j}u· \--.Hlr.(-:;ndi~~u 

que DO ;"cl'ia dl es;a bU"'I,)!! uill,) ca ¡g de 
DlaÍlcUJa CIl>!.;) \,)" ,,"ú:n:;, :::'enadore,.; 
l)udíe¡'(~\Tl nta,~> ;-"U:., le . 'n'5t;);1e~"1 .s(~bre 

el ~)re8u¡';1.li'f't. de IIL~i:,"u(,(,í Públic,c 
ri" sellur Jiú:)u . "e- 1" .•. r,:SltlHX1ti' ,-'TC'I .'. '-""<"101:'> \'" (1) ., ) 

RG(:)g'n al hu:, S·n':¡,'.lr Tar;; íJaeá 
que re~~erVf' ~~IJ. .. ~ ub~ü;"v·t' ... ~:dn;.~~, ~ I,;d"a ("~uau .. 

do principit' ia votaci'J!1 :1e1 Pi\O,;Upuu,;.;to 
du Inbtrne.j"r¡ Pú',iiua, 

(; ..' " , 
\....Ift)ti que. n\) LI~;IJr~a l1íó':Oi'Vt.-"'i!,';U:',d J)or 

eiones hechas por J::t Cámam de Dipu, 
t,do-: en e: ))oyoc[,o relati vo al ferro
i:n.;Tij d(j .fe,:;,,;!l enE [;, la linea, diviHoria 

(In ]" R"¡xÚi¡llca. A:'j~:ntín'l, 
o' 1 1," • 1 • 
'Ji n'l )l!OlerD, l')U"'I\,(jHh:,nte pocrw, 

dar..:,:, pOi" te ,: i) en f,udas sus partes 
81 . C:nni"jon del Sen:tdo 
rf~furt~~ít~) H esn.,R nlfjdificR,010neFL 

El serlo]' FERN ANDEZ CONCHA. 
-No he !Jodido darme cwmta cabal de 
lo qUe est~bleee la parte di;;;positiva del 
infilrme, 

Segun nw pareo i ', la mayor parte de 
lo", ;-i'Jñ'¡f!';í S¡)uadov'e;,; creen que en el 
• J. . í ,', ., b 1 
J '1 (., n ll',~ !;t '~AJtn18IO,1 II ) !"é) aprue a e 
RetÍ,u!,. q ,;' OH1Ci:de ¡nil libras esterlinas 
] nI' ki ¡órn'<~!'i' rXtUl, cuando i~l ferrocarril 
~;¡; tI me ,:on O'ljfO arielltino flue vaya al 

A" ',.. d" 
i-:\..tj;l!lt,l'~O; Jillentl'IlS i'.fwt'), ayer se lJO 

aq 111 qUé' l~l)1:ob,~nJo di,:bo informe que
d'i,tu !~p¡o')n 10 t;,mb¡,_,Yl eS(j artículo. 

(J. Hiio el '\ ') nV) es 0'1"a.V8, nues cien mil 
l:' ~' 

(i~)I'n,;¡ Dli':·:"n. l'(~nr"S'~'ltar n'as de dos 
¡;,iJ:uile\ ,iv l'W')')~ papel, vale la pena 
(J"t,udi."k;,j la conc8..,ion e,.., justa, bien 
H;ib (111.' s'::: hag,'; Iwr I lll) c()l1Vien9 que 

(, tiC ;,: ~.I"udb~ a la lijoi'a, sin h'1,bernos 
d"d; (:,, .. 1) ,'a de íu ',Uf' He tratp,. , 

POi' .".,1./,) .fU d:o,earia, oir algurw, e~pli. 

81',uñ,; BI~::':; .\, (vice·Presidede).
El Htiea) el. ti de se "'s1ien:' el honorable 

-!' iVJ>ule, está, aprobadu ya por 
de rwmera que no es 

() al Sen-do illodifiearlo. 
Lo q lle ha hdJl10 la Comi",Íon ell solo 

e¡';¡:Í>J!l"de ü>,ta, It~i un nUfWO ferrocarril 
intr,Hiu"ido 'JI! elLA, pol' la CálUar¡l, de Di· 
lnlf,l'¡'''', i I?W n'l t;if,ni~ '¡J.da que haceJ: 
,'O n el ,;,:' .J :'Ll'~',,¡ Crué/, a ];), H.i::~públiea 

A: ]""lti¡". Pi)'l""clf' 110 nl··~,lp. il'"'qr"",, Iwt,~ 
, ." -1"- "-<..-\", " 1 -1 " r ",""--' _-l. ,~¡iJY f..J !. ',~ ."'.' ¡ 

linu,l, ü;H.!'(\ r:,:" a r:~da Ull'l 

(1,,«(0 ttBra, por I~jump]o, de Santiago a 
e,·lina. 

AigulIas du ]<t:-; Hl'xliticaciones que se 
tWll ÍIJL,!'",hl';ÍUU ttl el proyecto de esta 
Uárn<t,~l, ti,,:;¡en por único objeto aclarar 

la un púCO íl1i1S b, c'H!eefoion de primas: a 
mi juiOto, t.)(ÜU, e8cltS modífic¡ctcÍou\;,s están 
biul C1Je,lUlinaLlJ,,, i favoreebn mEt,; bíen 

El seiioi' .ESCOBAR (Pre,áJente),-: klb Íl1tl~l'e,jl;" ti"c",ies, perjudicando casi 

por pítrte u .. d H,y¡¡' 'fa' ,; S, 'h,'!'; ¡.;ara 
ent.r;:ir a cO';;:s: t{;}"';~' ,¡ ¡U,-~,'''G ;~J dft~:~U.~ 

p:leK~O d.,; J',¡t.;~;i:" . i pLU'J, qu~, uu'a vez: 
térn1lnach "'11 v',[,',OIUIl, se pnJKcoten las 
índíúi:l.cioil12t:: "8hti Vas al p~'esupue,to (lo 
Instruc',ú(,n Públiuft. 

Fe:rrocardi de J" t~n81·al Cl"UZ a 
frontera .Ar,eutin<;l 

Continúa. la discUSlOll de las modifica- ai COllúe¡;ionarlO. 
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"~LaC~~;Ob:::PúblicasdeJ Se-~f~sht consnltad;~lS:;" 
nado estimó que no debia aceptárs,~ la) do, pero subordinada a la cOllllicion de 
modificacion referente al artícuío 7.° ill.~que la linea llegue a empalmar con un 
troducida por la otra Cámara, porque se~ ferrocarril arjentino que vaya a Buenos 
trata de una línea mui distinta de la l!l'in. ¡Aires o Bahía Blanca. 
cipal, lo que haée suponer que ohraron Esto es hJjano; lo que estú mas próxi. 
en ésto Ínt"lreses personares destinados al rIlO es la prima de cinco rnil pesos por 
favorecer a una poblacion determinada. cada uno de los setfwta kilómetros que 

Como lo he dICho, la cuestíon que el tendrá, la líne;), de J eneral Cruz hasta 
señor Senador por Maule considera grave Ca:narico. 
i que en realidad lo es, está ya resuelta EH el fondo no hai diferencia entre los 
por ámbas Cámaras, de manera que no dos proyectos; la única modificacion de la 
es posible ocuparse nuevamente de ella; otra Cámara que no acepta la Comision 
por ahora debemos limitarnos soJamente¡del Senado, es la del artículo 7.°, que 
a aprobar o rechazar las modificaciones ( con:'ede ~d señor Méndez la prima de cin
de la Cámara de Diputados. i co mil pesos por cada uno de los diez 
_ ~u,ego, pues, al Senado que apruebe ¡ h ilómetros que debe;ia. construir. eotre 

el mforme tal como ha tndo presentado, (el pueblo de YUtlgal 1 la estaClon de 
porque así se consultan mejor los intere~ \ Cholguan, u otro punto intermedio del 
ses fiscales. ferrocarril de Monte Aguila a Antuco: 

El señor URREJOLA.-Dese~ com.¡ escluyendo esta modificacion, el proyecto 
pletar lo que espresé ayer, porque creo l de la Cámara de Diput9,doR queda exac .... 
no haber sido bien entendido en las es .. 1 tamente igual al dlll Senado. 
plicaciones que dí. \ El señor W ALKER MARTINEZ.-

El ployecto apro~ado por la Cámara)Me pqreee haber oido al beñor Presiden-
de Diputados en su fondo ,)S exactaroen- ~ t8 que punia COP.iuIlt:~mente en di,,,cusion ! 
te igual al del Senado. Este último con-; toda,,:, las modificaciones hechas f'or la c.l 
cede autorizacion para cOllstruir el ferro otra Cámara. Yo no acepto ese procedi .. 
carril i una ;,rima de cinco míl pesos por miento, i reclamo la aplicacion del Re-
cada kilómetro que construya el señor glamento en este caso. 
Méndez, desde la estacion J eneral Cruz Aquí se trata de una serie de artículos 
hasta el límite con la Arjentina. El pro- gUe contemplan ideas mui compleja,;, 
yecto de la Cámara deDiputados limita algunas de hu; cuales no puedo yo aceptar. 
esta concesion de prima solo hasta seteno En consecuencia, pido que se discuta 
ta kilómetros; de maner::t que lo consulta- articulo por h rtículo. 
do por la otra Cámara en tI artículo 1.0 El señor' ESCOBAR (Prcsidente).-
es mas favorable para el Fisco que lo Se hará como lo í'olici ra Su Señoría. 
acordado por esta Cámara. El señor 'vVALKER MARTINEZ.-

El artículo 8.° aprobarlo por el Senado Tengú que haGer alguuas observaciones 
Astablece testualmente: respecto de Rlgunos de los artículos del 

«Si este ferrocarril llegare a empalmar proyeoto que nos envút la H'Jllorable 
en territorio arjentino con otra u otras Cáml:tra de Diputados, artículos que, 
líneas férreas que lleguen a la costa del como he dicho, no pUGdo aceptar. 
Atlá.ntico, el Estado abonaní al conce~ Así, po\' ejemplo, en el artículo '2.0 
sionario la cantidad de mil libras esterli- se dice: 
nas por cada kilómetro de ferrocarril «Se declaran de utilidad pliblica los 
construido en territorio chiiüllO, dedueido terrenos de propiedad municipal o p~rti
lo que se le hubiere abonado en üonfor- cular, qU(~ se nece"itarell para la línefl" 
lllidad al artículo que precede, i sin que I'!UFl estaciones i anexos.» 
la cantidad total excedr. de cien millíbras Estu mi lo que dice el artículo ~. o del 
esterlinas.» ,proyecto aprobado jJor el Senado, i ei:lo 

De modo que esta primú, de mil libras ¡ es tambiell lo COI'f0CtO i lo ({ ue se ha he· 
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cho constantemente, ya que parft 
tender una línea de ferrocarril es preciso 
e3propiar el terreno por donde debf~ iI' la 
vía, quebrant·'tlldo COll esto el dt;re~ho de 
propierhd. Pero la Cámara de Diput<t·. 
dos ha introdw·ido una novedad en est'::l 
artículo, algo '1ue no he visto en otros 
proyectos an:ilogn'i, i eR la siguiente: «Se 
declaran de utilidad pública los terreno~ 
municipales i particulares, las can (¡eras, 
pozos de last,re i aren::.s q 'le se rog uilera 
p.'tra la const,ruccion del IerroearriJ, sus 
estaciones i anexos, debiendo hacerse las 
espropiaciones en c0nfo!'midad a la lei do 
18 de junio de 1857.» 

Esto no es conRtitucional. sellor Pre~ 
sídente, ¡)orque St)lO se pu~de i';"propiar 
por vurdadera cau;.;;a de ut.ilida,d pública. 
En estos casos la utilidad pública C()/]

siste en la necesidad de hacer pasar una 
vía, sin que pueda impedirlo 91 derecbo 
de propiedad que tiene el dueño d~11 suelo 
atravesado; pe¡'o L'sto se hace ¡'orqué el 
interes i:'ocial así 10 exijo, i de ah naee la 
dechmwion de utilidad pública. 

Ahora bien, yo pregunto ¿exi"t,:) ¡gn",l 
necesidad para espropiar 0anteras, puzos 
de lastre i arenas? ¿Acaso no se puede 
construir el ferrocarril porque no se es
propian ciertas canteras o pozos de las .. 
tre determinados? EH indudable que sí, 
señor Presidente; lo único que habría que 
hacer seril\ buscar el laHtre en otra parte. 
Do la mip¡\:a manera se puede hacer el 
ferrocarril sin n0cesidad de espropiar can
teras d:, propiedad particular. 

La razon de utilidad públicit no com
prende, pues, las canteras, los pozos de 
lastre ni ¡as arenas. f:>i con tinuamos por 
este camino ¿a qué va a quedar rtldueida 
la propied'1d rund en nuestro país? 

El señor SA~CHEZ MASENLLI.-
1 las minas! 

El señorW ALKER MARTINEZo
Todo lo que es materia del df\recho de 
propiedad en Chile: tÚ hoi sancionanlOs 

qlHl creo que el derecho de propiedad es 
du los m?s sagrados. 

Se dice que los pozos de lastre son 
escélRos i que oeupan i-lolo una pequeña 
lonja de terreno; pero puede olJurrir que 
precisamente Robre esa lonja de terreno 
se encu(~ntren las cosas de un hacendado, 
o un pl,rque o un potrero. Todo eso lo 
di)struirian las cuadrillas de trabaiadores 
que se ocupan en 8Strl clase de ·'laenas. 
Con estr, se atropellaria el uerecho de 
propiedad de ese hacendado, derecho 
igual al que tiene cualquier vecino sobre 
su mobiliario. 

Por estas considern.ciones, me parece 
que la et<propiacion por causa de utilidad 
pública solo puede abarc~r los terrenos 
neceH!ll'ios para la línea férrea i para cons
trUir las estacioneR, ya que la vía tiene 
que p1L'car Il(~cesal'ialllente por la parte 
que se ha demeU'cado, i es preciso cons .. 
trnir' Ls n¡,taclones en los puntos que 
tamhien se hall dEtnctrcado. 

¿Tiene () I,Ó dArecho el propietario a 
tlsplotar un lJi);¡W di) lct"tre () una cantera? 
Nuestro (Jódigu de Minas le reconoce el 
derecho a su sue ¡o. ¿El dueño de un yll .. 
cimiellt\) de carbon tiene o nó facultad 
¡ ¡ara esplotrtrlo? Si maI1ana la esplotacion 
del ferrocarril exije carboneras ivamos a 
declarar de utilidad pública las minas de 
carbon de cualquier particular? 

No sé cómo nuestra Comision no se ha 
mantenido (irme dentro de la~ prescrip. 
cion3f, del artículo aprobado por el Sena
eh, i e<imu puude aceptar ahora esta am
¡:liacioD que ¡oc ha introducido en la otra 
CálJlat'&.. 

B3spero una esplieacion. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Ha tel'lnin:¡,do el cuarto de hora destinado 
a la discu",jo[) del proyecto. 

Se va a nasal' a la discusion del presu
puesto dl) JIlf:"ticia. 

Tabla de fOácil despacho 

esto, ya no habrá propiedad particular. El se¡)or SEORETARIO.--EI señor 
Yo no aa!:~pt,aré que Re CEXcen8 el der()(~h() Prl~sideut() anullcia para la tabla de fáci: 
rln propiednd sin aaURa verdarlern i ju",¡i. (h~~PélCh,.\ (le la 'le·3Íoa e1.e mañana, ademas 
ficada de utilidad pública, ni aun para ~ del proyecto que está. en di3c;lsion, un 
construir un fel'rvcarril del Estado, por ... <mensaje del Presidente de la República 
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~/~~ _______ /,~"-... -,/~..-....J,~r--/'./". ____ '--"_~"-"'/""--./'_'--;~~'-"~.~../'-.~.r-....r-/'-~~~.~~.......,.... 

informado no)' )¡:t Comí"j"ll dr> Q"hi'll<,O, I 1'~1 ,"",!'i"r 8lijCR1r.TARIO.-Pal,tida I ' 

PO]' el cu~t.l S'c~ eonc'r!"n ?i(:n ll1ji pe¡-n::; :1 a, «.JUí\Q'¡jck~, do ld¡ras.» 

POr'j ("O'J't'p",,,,· t .. "l""j''''! 11 , 1 ;,,1 , t'" .<.'~ ,Ji' >/\. jtU:¡,{~,!,~, ,J'{\l/'.,l' ,: .; ) .. ::jJ)':¡:; .~¡';¡ \, .. .J'\¡rn:;/}n i))'()J)one: 
de Ant(~·L,ig~H>C':,: ; (:{ !J:'--'~;- I ~_lf" 1: ¡ d·.~ 1;~ ( 
COlIlj:-:;;un ~.fl.:L~t f=~: "D( (~e ~~Z\;l :·~~~1./1J(0, JTZGADOS DE LETRAS 

AdmiLij~;tl·!1.e; on 
coholes. 

lt~'l) lf!d, por 2,000 pesos. Suprimirlo. 
¡1l'llJ 1:39, Agreg,lrle la glosa: "L. 1,852, de 

13 dI" febrero de 190fl". 
Item 14.5. Oficial de pluma para d juzgado 

de Jetl'aS ([e Al'í(;a, 1,060 pesos. Suprimirlo. 
ltem 155. Consulta el sueldo dB' cuatro ofi-

El señor ESCOBAR (Pnsidcrte ).-- ciales Jc pluma pam los dos juzgados de le-

C 1 '-' 1 InLS (le 'Tal'al):1cá. SU1¡wimirlo. reo que 1; ,:,,<,;n:ldo ~c;e)ltad, '" tf:>mpt:" 
1 h hl (' ltem 1 f12. Sueldo del ofi(cíal do pluma del ramento nrnp\:e:'t'l ":)1' e' ,'·nnn:" ,; >::,1;'. 1 1 P' .. 1 

". ¡ ... ' :' T ',"'" " ,,: '" <'" " , 1" :', ' • .J IlZg,IC o (e ¡6aglla. <uJ.H:n111r o. 
fi,,,IA (\. ;)\)1 ,',1 c\"JCl",a, [J' • < (i ,1\, "",' • \}d. el, eelll] (l? \C'rPO"ll"le la o'losa' "L 1 85') . ( -'" l' . P F ( 'j - - ,J. J.. t"1 ',~~l-,.J b "-. .,'" 

ClOD<::i; al presupuesLu <1',: , 1)~trW::C1Vl " u-) deUl de feb~'t'l'o dí) 1006". 
bliu¡. puedan Pl'e8':¡;~:ni f<:: CUü l ~'(l cm· ) ttem líO. >:iueldo del oficial de pluma del 
pÍeee la vot:'cie ti d : ':he "r, ',1\])1'1(8;,1). I prirw'r juzgz.do Je AntOfagasta. uprimirlo. 
, El fl<':'üor\VALKEH, J\JARTJNEZ.-;' lt0m 171. Glosa: lo ele la siguiente manera: 
'V"moil <~ di"cur;r ,~: n,'0"'l"""!'; dé J.,,:.~."D(.; oficiales 8.n:silíares de los iuzgados, en-

t
'l.:' "]"'" 't ,,'o '0. l ' ~, , l' ti ~" "A' cargados de las caUSRS c!(] hacien~la, con 1,500 

lela so arnon ,1: ' , < 

El 'c, - •• j~O, ('" O D '\ R (P' ~. 1 t) _ [leS,,'};; cada,' uno, d,OOO P, esos. 
i R,~nd¡ _", j X)rL .. ' ""l( en e • , _ , • 1 ., 

o' "~ • ," "'_ "l:., ,: ,',ce,.l,j'.,,, 1 > '" ,: ,:"]ll 1/8. GiClSU,'lO c.,e la ¡:;¡gmenb'lmanera: 
01, I'e ,1" ,,1. LIU,·,L, <t' ". J,., e pn"ll ("1 : 1 8',) d" l" 1, f,t .,. d 1906" , '( P' ]', .. _,,\,,>,0.' ~,Pl , .) •. '.0(( i )f'lO e . 
pU8;',k' CÍ¡; ,dl,t¡'UCi';(i~J \l )") 0, ,c ,J ." n ( Hi,'rn 1')9. ::'JUoldCi (tel portero del Juzgado 
tar"D r.,],,¡}(l(') en 1'" ,'C' ·1' " t'(Y"'l' '1 (' , . q' ''<'O) 700 

) ~ (,1) ",-': __ d,' '_~_ :'"'!:'-''i- ~:~-'r]'~'. '.\' el),. -·d . ~ (1(·' -"'()l)l()P~:), J-1~j(\"a_l'jO de -± ( a t:... P?sos. 
El c,(:J'lC< '::l1!.\,RBú ARIO.---Ml'm;t.mlO; lti~m 198. ~llelclo del voüero del Juzgado 

de Jn"c'(~}~.¡.-,PRd,i ,), La, «Gi;,tO. '\"1'18.- ele (:',C\,Üll'al. E1E'varlo ele 480 a 7'20 pesos. 
bletl». :C,-m 197. ;::'m·iÜo dd portero ([el juzgado 

1",',1, C!, : de; \~alieJjar. El"Vil, ln ck 800 a 480 pesos. _, "d,,~:lll p¡';Ji,mlo: 

«:\f'l( Ir'" ,,1 '"hi ,,":'; UUlVO a , It~:m. 201.,~uelclo de] pprtero ,del juzgado 
cont.mr;:.),' ,"l ,',.1 1 (¡ )'l"" 'ci'\:.¡L,1" <',te] ~l- elo} ,:·':Jl'Ina. t'JcíTLI~'JO ek,300 a "H:lO p~sos. 

, .. '~'~":-.'"'' " , Iv'm2UG. SlleJuo drüpo;teríldelJuzgado 
mac:e;' ». (de La ::"lere na. ";!{cyal'lo o') 300 a 480 pesos. 

El SCÍlOl' ESnO B \H. (Pr(osi dellt¡~ ).- - \ ltcm ¿¡()(j. ~~uelclc clnl po tero del juzgado 
Repito llo ,)h::it:i'\,:wi n 'j'c:eh;: ,;!l ~(,R;/lPS el,: O\'[tlk. l<JleYell'!o de 300 a 480 pesos. 
ankriol'é's, ;::: (l :lH s'; dará por a pr(¡l'nda, l~,:m 213:. Sueldo, del portero del juzga.:lo 
UDa pal'tid,i; cu~tido nu ~:e pide:, votlJJion de l¡,ap(ol. de:;arlo (le 30v a -l8íJ pes.os. 
R b -.,1\" ltom ~18. :Sueldo dAl portero del Juzgado 
,o 1. e e, ". ellO Coqll1111bo. J.Je\'''trlo df) 300 a 480 pesos. 

813 d1'Ó lá('1:fuJnentc:I)f)}' aprofiada lo. IJur- !L')Jjl ~:21. Sud(lo dd Ijor1ero del juzgado 
túia La, con1!1.or/i ':cuuon de CIJIiI,i- él,) U(lui. ¡·j()\'<lr1ü el<J ;:300 a 360 pesos. 
sumo ' ;tmu ~:::;). ~lleldo del portero del.iuzgad0 

El ''é'ÜO,:' "n ~\ JI U i:n ' ;;, ( 't¡:nll<\l-lmlú. Elovarlo do :\00 a 360 pesoR. 
,,"> I~ {tmll 2~9. ;:)uddo del portoro deljuzgado 

2.a, «Axühivo J'c':'l n() Gobjorn,». Sir¡ de :-an Fulipl'. ,.levarlo do 300 a 480 pesos. 
Vrtl"1Al:I\·n. ;\gmg<11' eJ :,;igui\.lllte ítem nuevo, u. conti-

,"'e di/) PUl' avro{Ja.c!o. nu<tcion del 231: 

El ~<~ÜOl' ,:';ECR 8:'r Ai{,lO.--l'anida 
3.a , «Tribunal>:)b SU"tt'lun~¡,; de Ju"tit;ia». 

, l 

L'i Coml"ion opUle: 
«SuprJ¡nir el ítem (k '!:,)'eS ulil 8eisei<'u" 

,,!tour ... Promotor fiscal encarga
do de defender corno 
abogúdo los intereses 
dd Fisco ................. $ 1,200 

tos PtlSOS a eontim:¡B,elUIl del !Hl,» , 
,":e d1,O por (/'proba,da con la indwac1:on ~ ItAln 232. Sueldo del portero del juzgado 

de la Comisiono ~de Petorca. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 
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Item 283. Arriendo de oAninH (tul jn"'g.'Jo Ld" Jr. r:1U"'l,t~¡). l:J)".tj"rlu <Ir; {¡OO a 300 
ele Petorea i%warlo elE' 210 a iHlO :/'~""5. 

Jtem 286. S:u:1clo (id pon":'1\ " k'm i\0U. >;,l"ldu ':,el n()"i~('.ro !Id juzgadO 
de Los Andes. ElevaJ';o dt' ¿¡O') a ¡hf\O [l",o:,;. ,~le 1 ,jllá,'(,~, l%ya:':o rk ',lOO a 480 lJesos, 

Item 2BS. [-lnelclo ,1(4:~ PCd,>ft) el j i\J:~~!:a¡w b'lll ~l{¡3. ~;r,+Jo del portero del juzgado 
de La Lú)'¡la. Ljevado de~ 300 a B~)¡) l)rcso-:. de llan,d. !~lrí';,r In do ,lO'.:' It 3GO jJ8S0S. 

Itmn 241, Snelou dei 'l):~):tC',rl) el é~'¡ • J' 1 l' :l 
t I)¡n ;j;,'i. S\,t'lch (1,,1 porteru «(' Juzgm o de :Putae.ndo. r~leva:rlo de BOO a ;-1(\0 ues;),-;. '0~' ) 

, de :L(Jnc;·n~i(tn .. .1t~\·:J!':O ~c¡ ~_~. O a ;,)O( pesos. Hem J63. :-;neldo c>l J'~"':'\()]'O (Jel ,)iu7.([ac!c, " 1 
--' I~(-~)ü ;~~};:'< :o'll¡,;i.d(J 1,:c1 pdrt(-~l'U (l(-~I Jn~gal o 

de (~uillota. F:ltlval'h (h 300 a ,~f\O !,efl()S, dO¡tll. '¡¡r'n,r1u ~l(¡ ;lOO a "k], pOSu8. 
Hem 2GG, SUflh'o del pr'fiero ,ln' oí u,"gado H,.m BG2,::'P'cl]: ~o rld )),lrrC)['O dl,l juzgado 

ele Limachfl. BJJevarlo de- 30 ,1 480 ¡lí(~S(J8, " l' 1 ) O 'J60 
de (jon[:l~itnci();], ¡<,lr,vario ((~) ,').,: 2", pl~SOS. 

IU1ITl 268. Aueldo del flOr"'i'!) de: .i [,;/,grtdO 1 "cm ~h)fl. ;; w-,ldo d('l o¡¡rh'l'O elel juzgado 
de (~f'.sab1:""'~J ~K1t"Jado dCl 81:0 a ~~i)¡,í ¡k'~'()S. ,,' ~)6() 

, '.le lb,':). )'h";{(i(, 'e') dfíll a C,~. lJesrjS. Iteln 28f:L (lIt ot1(~j{~! (1 po {l>;t·-;, '~sti('~~" P:\,1':L ~o(~, . d 1 ' 
T'''Hl '307. 1\ lT:<:fl(lo ([" ,d¡C1Jl8. . e Juzga-

J"u7.p,'hdos d(·t (:1 Ílnnn. f~leva;'!() du ¡ 2UO H ., lU() 
• C,) de (,Ita,:-:ltl\~h:'::) CIU BOO ,L '1:'-; pesos. 

2,000 peS()f1. Itm H(¡D, :~Ilclc;o d,"; ]l<lltél'O del juzgado 
Item 290, AioLlll~S d(~ (;al~'liV i e:Si:l'ibii'l\tes de C:l:Wi,'i'. 'c':I"":¡,'1(' ele ouO a :360 pesos. 

del prornotOl' fi3cil,1 un io (',[\,¡1 i ,'k l"li':l'1t1 rb. r":m :;7;;, S;dc1cs d" le"., p(jrte¡'os de los 
ElemrJo el,) J,OOO H 1.,{¡()() p,':;):. ) os (:¡) Chilhn, ; .t'\'cn'1('3 ele ;:\60 a 480 

, . l í ." , 1 't 'y , ~20 Iterl1 H02. Sueldo del pu'r'tr;ro u¡:~l Jn~~_~.1(10) [l(':4IJS LU1'i:: !r'~! cau;~lJ 1J!1() 1 Olevcp.' e l "eL.1 üe J 

ele~ilolir,illa.~~lpvado de 300 le 180 ::rSi)S. ; >1 960s(¡" .. 
l~em 306. ~:'uu:l() d,l P';]':"!") (Id j:czgal,. tt.'m i3í:í<,',i¿l() clnl l)Ortefo del juzgado 

el "T' , I 1 ' . ')0 ',,,~ 1 ' ,~." ',l.;'j('~\";)'l' '. (':1,(, ,','00 ., 360 l~)"sos. e v let01'1 1,. ~--·,te'\i;Jr.('j ':; ~;~_ ct -'-tu() )j(-~;:;(h..'.. üe ~"Jan \_ ;:1,'~\\;'-~. _~ _' L~_"'" el! u 

Itf'm 30U. Sueldo Of,) (11'- jl:Z;:,',::1o ltA'lIt g:u. ueiú¡> cid portero del jnzgildo 
ele I{aneagna. f,~hvado lL~ BOl) i1 >iSO 1;('SOS, de ~l\!1J : ir:v,du ele :WO a 030 p"lWS. 

Item 312. Su;)lclo de] p,,;t('i'() dd .ín:'\s~Lcio Ih"u ;~Hi, :~h.,L'í) dol ¡JCJrt:'J'(l del jllzgado 
je ::Ylaipo. Hjlevado elo BOO ¡; :LO jl<S"". dlO Bllln,', Eit:\C,tr1u <Ítl :)00 a 360 pesos, 

Item' :314. Sueldo del portero el ,,1 .iuzg,;¿¡o It:cIn ;,f'D. ~~;lH':ch:3 ele lUR iJ01'Ucll'UB de los 
de Cacha[JOal. Elevarlo de 800 a 360 {¡()S,:". juzgado do Concep(:i.m. 2lei,arl

1
Gs de ~?O a 

Item 318. SL13lrlos de los Dorteros de los 500 ;)(180:' anwdos (':tda uno, 1 e oval' elltem 
juzgados de letras de'<an J1'e¡'n::mdo. Eh:Y;~r- de 800 a 1,000 pesos. 
los de 300 pesos anuales enda uno a '180 a k"H EW2. Sueldo clt~l portero del juzgado 
en conseeuenCla, (~levar el ítem de (¡OO i, de 1 i,(~t¡;, Elevado élí) !lOO a 360 pesos. 
960 pesos. ItC1l1 3\l3, A!Tiendo (Ic, oficina pa:'u el juz-

ltem 32a. ::'ueldos de los porhJros dE los (rado clt, H,,'re. r:~lt)var!o do 240 a 3(j('j pesos. 
juzgados de Caupolican. Elev~\rles Al BW,UO b Ih:!Xi aUB, Su:l(ío dol portero de] juzgado 
de 300 a 180 P08()[c, anuales cada ULO 1, ,',n de (:()(,i,':nu ~j!,;vad() d"l ,)DO a 360 Vesos ... 
consecuencia, elevar .Ji ítem de GOO a DUO IH)i1l 'lO L Sné:Lu cLhl del ,jnzé','ado 
pesos. eleLal1~~\t'P. "'YHrLu ) ')00 a ,lt;O lA<ms. 

ltem 326, Sueldr)s de les pUl'teros lo:; It"Ul J¿J'i', :,j~l,,:d() du~","~",·o di'] jm>:gaelo 
juzgados de C,uricó. :< levu:'1(-;8 el saeldo CJ-) d~-~ 1\:1(:a,~ ll,~~f;' oo. ¡<i¡-fyr;; ~'lu de 30:) a 360 pesos. 
300 a 480 pesos anuales c8/101 Lirl() i, [lr,]' Ir en 4 ~ 1. ;~,\l('.;do del p()rtHI'O del ju"'gac1o 
consiguiente, el íte:n du GOO r uno'I!; Pncli el ¡:;;r;V'Ul'lo (k 300 a 060 'lesos. 
• Item 029. ~:,ueldo :lo jJ'¡rten ; Ti', ,le ~ (:,' ';do (l,~] del juzgado 
ele Sa.nta Cruz. j';¡nvado lit: ¿¡OO u:) Li;a, ;~'l,\',d ¡o eln ;;00 a d80 pesos. 

Item 332. ,';u,'lue e:,; fii.dl'(,~ Ce,': jiiZ'Y,"'.lJo [r'¡;: ,:;!,1~, :;;;11t'ho (le: ¡Jlt'tero c1d juzgado 
de Vichu(lUOIL :i,'v:1"lo liD 3uD Le ;~()v de 2'.1,1l,,11(\ii, l'jl.: nu-lu éle 300 a 350 ]Jl'sos. 

Item 340. Sueldos d0 los p19rtEll'os lus Itmn ¡J2G. ')1lfJicL) lid jlorrel'o del jU7.gado 
juzgados ele letras en lo civil i eld crimen do de Kaci¡a:(mt.o, E:p\lal'lo (10 300 a 360 pesos. 
ralca, Elevarles el sueldo de 500 eL 600 pesos Item 431. SliAldo d{') portero del juzgado 
anuales ('ada uno, elevando el ítem de 1,000 de Lebll. Filevarlo de 800 a 480 peSJos. 
a 1,100 pesos. IGtlm 4,s6. 'u~,idC) ([el portel'G del¡l1zgado 

Itero 3"13. Slldr=lo ¿hi !)(:l'h'j'r> í1d di' C¡J\')w. i~lc \C~i":o r:t) ,;00 H ,;60 pP808. 

de Lontué. 1'21evflrlo (¡,' :'iO f
) ," OJÚ ¡le !t::;;f! L¡~U;' ¡Jilctnro l~t)~ j¡~z;~ado 

Item 345. Dti.eldn del P(J¡.'t~·,ro (.!ct j ele l~rl_.:"':G¡. _ .1) d:~ 300 a 4t-,;j [J\-;S08. 
de Curepto. lGieval';o (lió 3(1() ., iW\' peso,;. úelll LeGO, ¡,,j,Jo cid plll'terO flel jnziS'ado 

(tf)~ 347, Arriendo¡ de ofic.ina ¡:;" í2, el .i lt;(~-! de TraiguéD, G;leva('[o de ¡;no a 350 pesos. 
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Item 454, SupHo del portero del juzgado 
de Collipulli. Elevarlo d.) 300 a 360 pm'lO'1. 

Item 458. Sueldo del portt'ro del jllzgac10 
de lVlariluan.Elevarlo dt~ :3/0 a ¿j(hJ I,esos, 

Item 464. Arriendo de oficina dc(iuzg'3do 
de Temuco, Elevarlo de ü(JO a ¡,OOO pesos. 

Item 468. S'¡elc!o del ]loner.:) del .inzgado 
de Imperial. Elevarlo do 300 u 3GO pesos. 

Item 478-. Sueldo dul pü:tl'iO del. juzgado 
de Valdivia. Elevarlo de f~ÚO a 4bO P'~sos, 

Item 489. Sueldo del portero del juzgado 
de Llanquihue. Elevarlo de 300 a 4bO pesos. 

Item 500. Sueldo del portero del juzgado 
de Carelmapu, Elevarlo de 300 a 860 pesos, 

Item 505. Sueldo del portero del juzgado 
de Ancud. Elevarlo de 360 a -.l80 I,esos, 

Item 510. Sueldo del portero del juzgado 
de Castro. Elevarlo de 300 a 360 pesos. 

Item 515. Sueldo del portero del juzgado 
de Quinchao, Elevarlo de 30.0 a 360 pesos. 

Item 526. 5,000 pesos para arreglos urjen
tes de archivos j1'<l1iciales. Suprimirlo. 

Item 528, Psra pago de s(r;icius judicia
les urjentes acordados por los Tribunales de 
Justicia. Rebajarlo d .. ) 5,000 a 500 pesos. 

El sefíür SUAREZ MUJICA (Minis~ 
tro do J u¡;,tieia ).-POI' lvyes ei-ipecialeB. 

El :-eñor BESA (\li(~~('-Pre"idellte).
Se ac:'tL'a de cr','al' 1: 1 deflilrtatnento de 
J.-I!:\.:¡W;, por ejemplo, i cnia )'Ji que lo 
C;Ci', se concede una gratificmciün a,l pro~ 
mo~ür fiscaL 

.11:1 ::cñor SU AREZ MU JICA (Minis. 
tro de J u8ticia).-Pero esa lei que crea 
el dq)artamento es leí especial. 

El señor BEbA (vice.Pre8idl2nte).--
Cicn Pl~,'()S mensuales no pueden bastar 
como Mueldo de un promotor fiscal en el 
Hurte; un gaflan gaua allí eso. 

Pero no insÍ'-'to, i retiro mi indicacion. 
El señor SECRETARIO.-Indioa' 

CiOll del "eñor Vill'.lgas para que se mano 
tenga el ítem 170, sueldo del oficial de 
plullla del primer juzgado de Alltofagas
t~, qne ha sido suprimido por la Comi· 
Slon. 

El senlor SUAREZMUJICA (Minis
tro d,· JUf3tic:a).-,-:B},ta iH,lic:h·ion del 

El hono-rable señor B(:~sa ha formulado honor:;,ble sefíor V¡l)egas tielio, a mi juí-
indicacion para que se elevlj de mil do, aio, an .1l:convtJniente mus gran,.todavía. 
cientos a dos mil cuatroci811to;;; pesos el Lo:~ oúetale;; de pl~l~~ de los Juzgados 
item l!1i~, sueldo del promotor fisc,tl de i nI,) son t~,l.npleados pUbJlC0~; son e~lpleu. 
Chañaral. f d()~ p~~,r '.lCulares, nombradlJ:'; por lOS se" 

El ,~ SU AREZ MU He '1. 'M' :,_ uft)tmi/ respecti VO;-:, i dependientes de 

d
senoJr ")' 1 1 • " '.L, ( 1111:-; ést08. 

tro e usbCla .- .-If1 mdlCG\,ClUll que U l' 1 {" L' 1 ' 
b d f 1 .... h ' lO a~ll es que G uO .. ilerno acor< 1.1 su· 

aca a e ormu an'e c:'! lustJtie"rla, .<1"La '. 1 Id 11- b · 1 '- . 1 t pl'llliJr cOS sue os que se CO¡¡"U La an 
Clerto .Junto; pero. (eSOTaC;al aillen e, no ... 1 1 1 t' 

d 
' ,¡-, 1 I.J 1 Ilara unCIa e.i (le puma en cua ro o seIS 

pue e aceptarse l )01'1 He os H.t" illOS (te l d' . (' L 1 . ", IUZU¡¡ u" t (lue Dauraoan en e presupues-
lo~ promotore:,; hsc', :cs ,:'stcw. b F1'i\JS por J~' , . o . 
J • : 1 " . h. ,e ~ I ,,: 1 . "tu por na Ju eSCtepClOn. 
el espeCia, 1 C0l110 "e el t",,[\,}.lL](.L q!lt L';., •• ~ .. ,,"TII LEGAS Y , , 

1 . 11 l;'í' .1 I ~l son01 " .- a que :,son ta es Hue (es no pueden se,' mí,;¡llCau()S l· l' d . . 
· '1"'" , . 1 nHlc!" UH JUZ([a, os utl quu :--'0 han 8upn-

SiDO por me( 10 He or,ra lel e"l)(';i<I., I:reo . ',' ¡'í . ' I . . . I 

i b
,,' J' 'lJllld I,;s bU\.! (lUH ara otWH1.l8S de ¡J.urnn, 

que no puce e tdlsr ea lUí), c~t:J, III lca·· " 1 
• 1",,1 ¡UlI) que todos dUDe n l'establecer;:;e. 

ClOt:. E"t.á bien qlle los nombnolllos secretarios, 
r:ralvez convelldría qlh: el ~(cÜCW vic(~' ¡¡(lO ('so,~ oticiale,'l deserllp-:ü;lll una labur 

~residente retin.se l)(l)' alwm ,HU iJldica- ¡lU<' ed Ilbóolutalllente íuulspemmble man
c1On, reiien:~ílJdoh~ para í.:u;.u¡;j(j Ee I'l'C- L'c'nCL PUl' cOI1~:iguiente, creo c¡ue debe 
sente el proyecto quu llIGd:til~t lo:" sual ... ~ r,'st." Gleuerse el Rdeído de lus oficiitle,:; de 
dos de los empleadcé'; públic::s Gn jctlcral. e: utua que 113.0 .'lid" suprimidos, por Justa 

El s8ñor BESA (vie,~,Preside\\te).- q\t(~ ,'ea la causa de la t'iujlr<:Biou. 
He her,hu esta mi"ma indiuacion reputi- Ei sellor SUAREZ l\1UJIC~ (Minis o 

das veces, i 1:J11 t~· :;'í-l ~;]b~ ~",: h:i, aL'~·;1.do., :.1') du .J:uotioi,,).--UreO, com,) E.dh()li()rabl(~ 
'," , l ' " ,1 'i, -! ." • I '; -" 1 n1as o UH)l.~n~;" a (ll)":(··!'\'at ~"¡,\ (ln~: ~~,: i:\,O,t .~H u.~-l:_~clr, qUG 1~U8 ().nuUHt~!~ de tuS Juz,;~·:tQOS 

de hacer Su S.ñéíl'~.,; ,~¡,t.l'" ~ t." il ¡ '<lU-¡ I'(L~ :.,~;A S0f\',,::O;, llf.portant,:s; pero es 
chos pl'Otl1dtmes K",:;t!.",,.; ql.k ',¡(JU;IA gru-) Ilecc."ario tel.l'l' presd1te quc) lu:; juzga", 
t,ificacioJ1, , 1 ,:h.>'l, ):.o\?'~ t000 ~Q~ del !).orte, tit!ntm on'; 
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~~-:i:~:::~wi::ie~:~~~I::~¡~;¡~~'~~"::~~(~~~~' S I1JMEMo.=;:::da 
t"· ¡' ! R .' C' '/ secre q.r¡O.'l puenen l'emUller!l.t' {un 'l(!lgu ~ 5.'\ « ,e)l,:;tr':, 1\'1 ,), 

nI, ;1 ¡,)~, o!i,·icd('~." de plum:, :I\)(' J¡,,; ~,it'n;n ~ .L Í, CIlI1I!:.,i;J!\ [VO¡:Ol\!'.; 

a ullo:-j. Aumentar: 
Yo no cow~¡bo f'in.) r,or un l~rr(¡l' ,.) (lue Do 6,000 u 8,000 pesos el íce,m 538, dicien-

se haya estampad,) ()['l los pre-::npuchJtns ~o: .«:\signacion a los inspectores para casas 
de años anleriores e,,,üs Sl,l'.lJJOR para uf}. loficmas, u razon de 4,000 pASOS anuale8 ca· 
'1 d' d ( a nYlo». 

Cla es e Juzga Oi:O, que !lO son Gmpleauos ' 
'bl' S d 1 A¡zre([ar: pu \Cos. in . u\, H, que Estos dieiale:-3 son u u 

necesarios; pero deben sor remunerados Aeontinnaclondel671:(<Item ... Oficialdela 
por guíen los emplE,il. cireuuseril)(:ion de Caleu, cuyos límites fijará 

Por lodemas, c,i ::-'8 diese Gueldo aalgu. el Presidnute de la Hepública, 1,200 pesos». 

nos h3,bril1 gUt~ d:irselos R todos. Esto se Aumentar: 
ria lo natural. Ruego, por t::8lu, al hono- De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 696, arrien-
rilble S:.maJor (lue retire su itldic<t(;icn, do del local destinado esclusivamente a ofi-

1J . l' . cina del U,eJ'ifltro Civil de la primora circuns-
pol'oue con e a se IlltrOl UCllU mm e:;Ct~lJ ~ . el'ipcion de Santiago. 
eion en favor de un solo secretario de 
juzgado. 

El señor VILLEGAS.-Debo hacer 
presente al señor lVlillistro (PU el secre· 
tario dI,! juzLrado dH Ant¡·fa"·,,,tü, se ve 
obligado ~ p.¡g:;l' dos t-'l11p!ea(~¡:, Lila", fue· 
ra del qne ligur;) en el pl'CRUpuest(',pllrque 
de otra ma!:Oi'n. uo lu "eria posible at¿;n
del' al servicio; se trata de un juzgado 
que tiene UDA, gmn lab')r. 

El sf:ñor SU AHEZ lVIUJICA (Minis
tro de J us ticia ).-Hai v[\ ríos j uzgad'ls 
que tienen ust"" ofichloJs de secretaria: el 
de Taena tiene do::;, el de Arica uno, el de 
Tarapacá cuaü'o, Ü1 de Pisagua uno i ul 
de Antofagasta uno; pero no es permitidc 
estar creando de:,;tilloS por la leí de presu
puestos. 

El señor I~SCOBAR (vice Presiden~ 
te),-Si no hai in(~\'n \'enibnt<J, daré por 
aprobada la pari:ida con las llloditi.,,'ac~io
nes de la Comision, ménos h .. referunte al 
ítem cuyo resbbluciniento pide el señor 
Senador por Cog ui ltl bo. 

Queda a"í 'lprPlmdfl. 
Se votaní la indicacion del i;¡nOOr R"'::l. 
El señor BESA.-Ho retirado mi in, 

dic'lcioll, por lo que ha observado el Sl:Ü,¡j' 

M¡nistro, sintiendo que por d mOulUuto 
1JO pueda darse a ese emple,!do ulla gra~ 
tificacion que seria muí justo darle. 

Se votó la, it,rlicru;z'on del scl10r Villegas, 
para mantcn·'r ti ítem 170, referente a un; 

tí . 7 d' ',' o c¿a,.,e JJi,llIJíC, 7tlzgaao (le L~ nt(;rf!J(~S' 

Üt, suprirlli,.lu po;' !a l~omisi()n, i juá dese
chada pm-- t'rf'(~e i),¡tos contrrt (bc.". 

Agregar: 
Deslmes del ítem 7~0: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion de Aleones, euvos 
límites fijará el PI'~si
dente de la l-V~pública. $ 

Restablect'\r el 824: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion ele Vegas de Hata, 
euyos límites fijará el 
Presidente de la l~epú-
blica ........................ $ 

Agregar des pues del 866: 

Item ... Oficial de la CirCL111SCrip
cion de Selva Oscura, 
cuyos limites fijará el 
Presidente de la l-{.epú-
blica ...... ,,, ............... $ 

1,000 

1,000 

800 

Item 895. Cambiarlo de lugar, poniéndolo 
a continuacion del ítem 905, en esta forma: 

Item ... Oiicial de la eirennscrip
ciou quiuta de Rio Ne-
gro ............. , ......... $ 300 

Item 896. Sustitnir el número 5 de la cir
eUIlserij)cion por 4. 

Item 901), Sustituir el número 5 de la cir
cunseripeion por 6. 

Reponer los Ítem 908 i 915 como SIgue: 

Despues del 907: 

lti~m ... Oiicial de la circuns(~rip
l;ion de Nal o Quetalma
:lIle, cuyos I¡ mitos iJjará 
d Presidonte tle la He-
pú llliea , .................. $ 8) 
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Despues del 914: 

Item ... Oficial de la: (lrcunscó p
cion c}.) gauee" CHyO:J lí
mites fijará el Presiden, 
te de la, l{"púhha...... $ 800 

Suprimir el ítem ~131 qne consulta 5,000 
:pesos para cajas dn íierTO dCi:>hnadas a ;us ofi
cinas del Hejistro Civil. 

Item 03'2. Para arriendo de :oca1, etc., 1'1)

bajarlo de 38,000 a 30,000 pUí:lOS. 

El señur G hann0 ha (~nVihdo n 1" ~VI'J,a 
una indicacion Ixtra oue s.' n1H1Jtell2'Jt 01 

1 " 

ítem 735 d\cl pr .. .'8UT'U;~sto v¡je¡ te, que 
consulte), el "t",ld" dd dic);,: de] HEj :,,:ro 
Civil de h cirl'tl!\t-lcri¡)"'¡,.,,, c:J R'J"ario de 
Caupolieun. que no se h, eL ,do toLia.vÍa 
segun d proYi:'eto del GoLí:i' '\!. 

El 8e1101' Fig\it'l'(J8, d('fI .Joaquin. ha 
formulado iudil'¿wlün para. CI)f\SU1tU' estoH 
dos ítem nuevos: 

Itero ... 

» 

Paro, ení'aneh8.r, dar 
luz i \'entila~;l' 1:" a la, 
oficiutl del ilrc:hivo 
judic¡,,~ de -'vr,] [',e-' 

1'::11,,0 .•••••••. 

Pa,p, la eCl(\;;'rv~tei:,n 
l' . " 00 lO:'; protoC(j!'J-; 1 

rejistros de pI'f)pi~
d;,d. riel are\¡ivo ju 
dicial de Val pH-

$ 3,000 

It8fll ... Para en-auehar, dar 
luz í. vf:n+,i(r\el'l'l a, 
la \,hiJ;ll;i, dt,~l .... ~r:·~l~"" 
Vi) j"tiiuial ':'J Val 
pa "1.'[tl80 , ••••••• ~ •• $ 3,000 

Pifesla en l'MacioJ¿ csta úzdl:cít,cion fue 
apJ'olJUlla po)' r!.,>ÚJC!W VII/OS conlru cnr¿tr(¡ 
IUlb¡'éildose uDsterúd,) de Dular lus sef'iorc8 
U/ilnwceda i FiquClolt (Jllnistro del in
terior). 

ti] "l~üor SECHErrAIUO. -- Chn in
die:wiun dul rn i .,;;)\(! ::,\"Ú'¡" S"nador, pa,.a 
que ;-.-. (3t!~k:Un;U el s:~,nt;ttttj Í¿,eLU: 

Itdll .•. Par <1 cOU';' l'c'á(;lU!l 

de 1o.'; ~)rut()e(,¡os 

i rejl;~:t:~-( l~-: d" p; o~ 
pi,'j;,,(ic, !c,rehivo 
. ," 1 "T 1 

.lU':\iCl¡'¡ He V p pa-

r,c18U ........... . $ 2,000 

hdadci esta l:l¿chxfi'ion {w' aprobada 
jW), quz:nce votos CO}ltN! S Ír-'te, h,tbiéndose 
ahstenl,do ele ¿'afliJ' ei se¡'ior f!'i!Jueroa (Jdi 
nistro cle~ lnte)'úi/'), 

Y;l ;~,,\Üül' SEO E\~111\,-RIO .-- ?artidLt 
(l,a, «Iilc'.pe,·c:on ck <:a,..:~ts de pré¡-\r:Ülh)i;». 

SIn J[tOdi t!8!1Cj' '?'('';. 

Se dió 2]01' ci/i1'obuda. 
El ,'UÚ' '1' ~ECH li:TAHIO - Part.ida 

ra¡F,O ••••••••• ~:,OOO 70", «E",tablt'cimieutof'; pellld;'"». 

El serlor ESCOBAT1 (Pl'¿"iderJv).-
Si no h'1i ineonvt'nicnta, r-;" ,;,,;<1 por ¡;p1'O 
bada la partida con las modÍiicacÍones de 
la CornÍ,úoo i l:l' indicac'()r;" fó1'mubdas 
por lOS sei'i()rcs fkmadorn:,:, 

El Señor SOTOMAYOa,. -Conve;~. 
dría que lRS Índieaclon",'i que no sean de 
]e~ CorniHion, ,'e voh, ['f\{I pOI' se;ln:cado. 

El señor ERCOBAR (Pt'csideltw).
Se votftrán por 8Cp¡~nHL,. 

El señor SECIU'Í~rr ARIO.-In'Eca-' 
cion del "eüor Ch,¡nnc, para que se man
tetJga el ítem 735 del presupuesto viJente, 
no eonsultado .,!' e: preyect.o para 190!l. 

Votaclu, esta, únZicacir,n, fue aprobala ( 
pcn- diec,zsci, ~:ot{)S c;: ni/'u .',icte. 

E;l ól'tlUf S.BJ\~ln~'ij.L~JnO.--El R()]'IO~ 
Fi;.t,'ueroa ((Jm! J("Á(~UiIl) ha propUil·,tfJ 

1 •• • 

agrega.r el. mgulCote ltem: 

L'l, Gowi",icll í'I'o~'one: 

Agrt'gar: 
Déspues del :ítem 10:2.3: 

, 'cel de (hañ'U'élt 

Itrm ... ¡\Jcllidn ................ ,. ;Ji 

" 

" 

" 
" 

Gastos varíal,[",s 

Gual'dian p,imel'o.. $ 
Cinco gU:;;,rc1ÍélIles sngun

dos, eon nOYecié\ntos SlO
Rontapesos ann:üescad~ 
uno ........ . 

i\Ji 111P,n:8clOll d(~ e~llpi:-\a,·-

dos ....•....... 
Allltwnt.;,cj,m. el,) ITUC; •• _ 

Boü;'a i 11llSljitd ..... 
Alumbrado. 

1,000 

4,800 

1,400 
5,000 

'200 
'200 

) 
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Item Lavandería. . .. . ..... 500 lItem Un boticario primero, 
" Muebles i gastos de aseo ) con mil doscientos pe· 

i conservacion del edií-i- ¡ sos i un segundo con 
CIO. ••••••••.••.• . o 160) mil pesos anuales o o • 2,200 

" Arriendo de local para la "Dos oficiales de la guar-
cárcel. . . . . o •• , 1,200 dia, con mil ochocien

tos pesos anuales cada 
Cárcel de Va llenar uno ......... . 3,600 

Gastos fijos Gastos variables 

Item .. o Alcaide o • o • .. $ 1,200 Aumentar: 

Jtem 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

Gastos variables 

Guardian segundo. o o 

Cinco guardianes terceros, 
a razon de cuatrocientos 
ochenta pesos annales 
cada uno ........ . 

Alimentacion de emplea-
dos ..... o • 

Alimentacion de reOI>. 
Botica i hospital. 
Alumbrado. . 
Lumbre ..... o • 

Lavandería. . . . . . . . . 
Muebles i gastos de aseo 

i conservacion del edi-
ficio o • • •• ••• •• 

Arriendo del local . . . .. 

PROVINCIA DE ACONCAGUA 

540 

De 15,000 a 18,000 pesos el ítem 1251, 
diciendo: "Treinta guardianes f!!egundos, a 
razon de seiscientos pesos anuales cada 
uno". 

Disminuir: 
f!,400 De 24,300 a 21,600 pesos el ítem 1252, 

diciendo: "Cuarenta guardianes tercE>ros, a 
1,080 ra.z.:on de quinientos cuarenta pesos anuales 
2500 cada uno". 

, 36 Item 1254. Alimentacion de reos. Aumen-
180 tarlo de 58,000 a 68,000 pesos. 

40 Item 1255. Botica i hospital. Aumentarlo 
24 de 2,000 a 3,000 pesos. 

Item 1251). Alumbrado. Aumentarlo d'3 
10,500 a 15,000 pesos 

200 Item 1259. Para reposicion de camas. 
480 Aumentarlo 'de 500 a 1,000 pesos. 

Escuela Corloeccional de Niño8 

Suprimir los ítem 1101 i 1102, para arrien- Item 1308. Un profesor, jefe de seccion, etc. 
~os de casa para la cárcel i el alcaide, respec- Aumentarlo de 2,100 a 3,000 pesos. 
hvamente. 

PROVINCIA DE v ALP ARAISO 

CárC'!l i presidio 

Aumentar: 
De 1,800 a 2,200 pesos el ítem 1104, sub

alcaide. 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

Cárcel 

Reemplazar los ítem 1245, 1246 
por los siguientes: 

Item . o o 'l'res escribientes estadís
ticos. el primero con 
mil ochocientos pesos, 
el spgllno n ('nn mil 
y. U1J.J....l.\..I.Ll 1., v .;, Á L ~ ti...", '- ...... '" v 

con mil doscientos pe-
S03 ••.•• o ••••• $ 

1247, 

4,600! 

PROVINCIA DE COLClIAGUA 

Aument¡tr: 

De 1,200 a 1,500 pe80s el ítem 1400, al
caide de la cárcel de San Fernandc; 

PROVINCIA DE MAULE 

Cárcel de Oauquénes 

Heponer el ítem 1539, para casa del alcái
de, 1,000 pesos. 

PROVINCIA DE CONCEPúION 

Escuela e orreccional de Niños de Concepeion 

Suprimir los ítem 1628 a 1648. 

PROV'Nf1IA DE CATTTIN 

Aumentar: 



De 1,000 a 1,500 pesos el ítem 

caide. 

1813, al-;' asignacion a las monjas del Buen Pastor por 

.la ac1minlstrucion, etc. 

Agregar despues del item 1892: 

Itcm 

" 

" 

PROVINCIA DE CHILO~; 

( á. cel / preszdio de lncucl 

Guardian :oegnndo .. 
Cinco guardianes terceros, 

a razon de doscientos 
cuarenta pesos anudes 
cada uno. . . . .... 

Alimentacionde emplea-
dos ....... , 

$ 300 

1,200 

700 

Agregor c1espues del 1\)21: 

: ítem .. , Subvencion <1 la Esenela 
de Herorma (l\Jhgdalenas) 
establecida en la quinta, 
Casa del Buen Pastor 
(Nuñoü). . . . . .... $ 

OTROS GASTOS VAitlABLES 

Aumentar: 

6,000 

De 55,000 a 85,000 pei:lot:l d ítem 1;.146, uni

forme de guardianes, etc. 

Suprimir: 

" 
" 

Alimentacion de reOS. . . 

Botica i hos pital . . . . .. 
2,000 

300! El Ít8m 19:1:9, de 30,000 peso", armamentos 

" 
¡\ lumbrado .. . .. . 220)i mlmiciones, etc. 

" 
Lumbn:l ........ . 200) Aumentar: 

" 
" 

Lavandería . . . . .. 
Mueble::; i gastos de aseo i 

158, De ~50,000 a 000,000 ]Jesos el ítem 194:7 

! cubrir el mayor gasto, etc. 

ellnSeIV2ÓOn del edificio. 150 Suprimir: 

A.gregal' a continuacion del ítem 1902: 

¡ cniLncíaría ipresidio de 111 a~ o1ituera 

lLem '" 1'ara sOtltellimiento de 

El )tem 1952, va,ra la fundacion de una 

; colonia penal, etc. 

El ::,;enor lVIillibtf<l 1M prlJfJuestu qúe Cíe 

; deje sin efG,~t() la indicaeüm hecha por 

~ Su Señoría en 111. ComiRÍoll ::\hsL¡ para 

;suprimir lr.~~ ítem Hi::8 a lG48. 

260000 Hace t8.lHbi811 i:l({i(:;.t(:ion para que::,;e 

, ) eleve de mil a mil dOdeieu te,:; pei:',08 el 
'.. la colonia durante 

el año .. ' ..... $ 

ES'fAHf.ECIMIEN'fOS PENALES DE MUJERi':S : sueldo del alcaide de 1ft cárcel de BúL 

: net'L 
Casa de Gorteccion de ]J1u~'eres de 'Santiago i El seúqr :Vlattt~ pr0l'une que se eleve 

Aumentar: \.de cuatro Init a üeh(¡ l1.1Íl peHos la asigna-

De 12,000 a 15,uGO' pesos el ítem 1915, icion que COll",uita 8í item 1948, al Asilo 

signacion a las monjas elel Buen Pasto; por de San E"taui:lau de Kostka de San~ 

la administracion, etc. tiag'o. 

De 20,000 a 25,000 pesos el ítem 1917, El señul' Balm8.CedLL haoe indiuacion 

para alimentacion de presas., ,para que lJe uoregue despues del ítem 

De 1.000 a 1,200 pesos el ltem nuevo, des- e lo' l' . tl'O 

dOl o 7 d t' ;:), b. e SllYUleu e: 
pues " .L~11, pura pago e una ma rona 1 . t' 

enfermera. 
Agregar a continuacion del anterior: 

Item '" Para reparaciones en el 
edificio. '. . " . . .. $ 10,000 

" .. , Pararopade cama i al:>eo 
!Jersonal ........ . 1,000 

AUluuntar: 
De 500 a 800 pesos el ítem 1919, para 

botica i hOtlpital, 
De 1,000 a 2,000 pesos el ítcin 1920, para 

alumbrado. 

Escuela Correccional d,~ Niñas de . antiago 

Aumentar: 

De 18,000 a ;¿5,OOO pesos el ítem 1921, 

It8Jl .• Para d.rriendo de la 
casa ocupada por 
la cárcel i presidio 
de Iquique ... ". $ 14,000 

El .,;e1101' BAL~fACEDA. -'-~ Voi a 

llbplicar el objeto de mi indicücion. 

En virtud de sentencia judic-ial, el Fis .. 

00 e¡;t¡í, obligado a pagar d valor de los 

CáUOTH.lf'· de las propiedades municipales 

que ocupa. 
La Municipalidad ha celebrado un 

acuerdo por el cual desahució la ocupa-

.:----
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cion ~el edificio de la cárf:eJ, fijando en ¡" 

suC"'·¡VO ,..1 cánon (L·" Cf.tOJ'(.!\; ¡ni: P'~"()" 
E-', e"t(~ lif: tJifi.·jo hí"t¡t,;Ü~ !;.!fnnJ 

que, i3ío'giH] una 8ld:igua l~US¡{ClOll illlp\)1't¡¡ 
una ~;U'lla ::,;uperiof a (;iünl~) nueve mi 1 
cu a trociell tos pesu8. 

Hai que tomar en consideracion la 
circunstancia de que la Municipalidad 
paga Jo:,; seguros que, como lo espro;,;é dl, 

ocasiones anteri()re~, en I(~uique ;.;on de 
cuatro i cinco por ciento sobre el valor 
de la propiedad, de m'ldo que no parece 
exají-;rado el arriendo que filú la Muni· 
cipalidad. . 

Como se lh-;ceNita pugen anua!mente 
este arriendo i hai senteneia judicial que 
manda cancelar todos los cái:ones deven
gados, me par,~ce conveniente con"ignar 
la cantidad (;01Te~pondiente para el pa~'o. 

El séñor ESCOBAR (Presidente).
Si no hal incon veniente, se dará por 
aprobada la Ínl:iicacion del t-wñOl" lVIi:lisrfo 
para que se deje sin ef,octo la ¡;;upre:üon 
de los ítem 1620 a 1648; es decir, que ~,l 
mantendrian eHt.o" ítem. 

El señor SUAREZ MU,TIGA (Mi. 
nistro de J ust.,icia G In,;truccion Pública). 
-VoÍ a denir solo dos palabra~\ en apoyo 
de esta indicacion. 

El director de la F:'scuela Correccio
nal de niños de Goncepoion, a la cual se 
refieren esos ítem, ha informado que la 
dotacion media de nifíos no era de treinta 
como se habia dicho, sino de cuarenta i 
cuatro i que puede ser aumentada con 
niños de 1m, puebloR vecinos. 

De modo que hai conveniencia en 
mantener estA establecimiento. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, daré por apro
bada la partida con lasíno1íficaciones de 
la Comision, ei'oCApto h supresion de los 
íti!.m 1628 l;l, 1048. 

Aproba.da. 
Si [10 se exije votacion, daré tambien 

por aprobadas las indicaciones del señor 
Ministro. 

Aprobadas. 
El señor SECHETARIO.-EI H:flOl" 

Matte hn Lecho illdierwloll para que el 
ítem 1948, que eon<,uita una ~¡siglJa(;ioll 
de cuatro mil pe:;;os pam el Al'iilo de 

Aan Estaui,.lao de KJt¡;ka de Santiago, 
de eleve a (JL~hn _íld p\):-';I)~ .. 

El Ht'Ü,,· ~· .. fAT'rE PEREZ.-E!1l"ea
lid,·.d, yo no pido qUd "e aumente ningun 
íteL.J., sino que se CO:l:'\u1te en el presu
puesto para el año próximo la IlIi,;ma 
subvencion consignada en el presupuesto 
vijente, que es de ocho mil pesos. 

Se d1:Ó pOI' aprobadct la indicacion del 
serior JJ;1 (dte. 

j!;1 ~eüor SECRETARIO. -Indica
aian del seiíOl' B.'tllllaceda, pam que se 
a;.!;'r'eguu el siguiente: 
Item ... Par..t arríendo de 

la casa ocu pada 
IJor la cárcel i 
presidio de Iqui-
que .........•• $ 14,000 

El se1'1.or SUAREZ MUJICA (Minis. 
tro de Justicia e In;,; truccion Pública ).
Talvez seria conveniente modificar la glo
s<\' en el bentido de que los cutorce ¡úil pe .. 
sos se con"ulten para arriendo de la c~sa 
que ocupe la cárcel de Iquique, cualquiera 
que sea; la redaccíuB propuesta por el 
señor Balm3.eeda parece illdicar que debe 
arrendarse la ca,.;a ocupada actua.lmente. 

El sellor SECRETARIO.-EntóncesJ 

la indicacion quedaria alilÍ; 

Item ... Para arriendo de 
casa paraJacárcel 
i presidio de Iqui-
que ........ , ...... :¡ji 14,000 

Se dió por aprobada la indicacion del 
señor Balmacr;da en esta f01'ma. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
8. a , «Jubilados i pen~ionei:l de gracia». 

La Comision propone: 

JUBILADOS I PENSIONES DJ<l GRACIA 

Suprimir: 
El ítem 1964, de 2,437 pesos 50 centa1ros, 

a favor de don Luis A. del Oanto (fallecido). 
Agregar: 

!ten ... A las hijas solteras de don 
Cárlos Boizard. L. núm. 
~,125, de 5 de setiembre 
de 1908, ........ , $ 1,200 

A probada con las indicaciones de la Comi· 
swn. 

El beñor SECHETARIO.-Partida 
~.a, «Publicaciones e impresione~». 
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La. ComisiolÍ propone: ; ACl!llc:aguh, ya que ella vendria a des, 

Reponer el ítem 2024, reba:iándolo a B,OOO: cargilI" ese ítem. _ . . . 

pesos i diciend0: .B:l ",(~ú()r SOTUMAYORo--¿Entonces 

"t-'araimprimü- lo" ílll.-{icü; dd archivo ju- !.;; :-j;.:'ÚUf -Miüistro consirlera aceptable la 

dieial de Santiago." inJil..'t\üiun'{ 

Anro{.1'aaa (;0'/1 ¡,/s fnodi!ic((,(:úmes de la El ;';','lÍor 8UAREZ MUJICA (Mini". 

C()m'~:8iOJt. LnJ ,ltl .ruHtiüia l.-Sí, .señor. 

El 88ñOl' ~ECH.E11AI-UO,-PartJida El ';':'1\01' ESCOBAR (Presid811te).---

lO, «Gastos variable:, 5,>ne18]8;;;>.. bí iW t:;e pide vutaeion, se dará por apro-

La Comision propone: bada la il,dic.,wiun del señor Senador de 

Hedadar la glosa del ítem nuevo despues 1, Aeoncagua, 

del 2042, como sigue: _ .. Aprob::H.la, 

"Pa~a_ pag~r a los f)ll11?1~a<tos depm~~lHllltes : QUt,,]¡1 tcf/üÍlutda la </otrwion dd p1'o-

del :M:mlSteno de JustlCIa 1;1 ur"ÜhCU"'lOIl). t J { .. 
. .... -, d '¡'lI~¡}11e",.0 a'~ r~¡';d(;la. 

acordada por las leyes 2,033 1 2,03-1, de" e " .. '1 ..;. t. . 

setiembro Jo 1907, debienuo redncirle i'sa: tUllw tH~lo fa!"an pOCd8, f'.ll.!lU os pala 

gratificae;ion eu 50 por ciento eUi1ndo el earn- pu"ar a .se~l(lll :oecrctli, cootol'r:le .. ~ 10 acor

biü esté a 12 peni1lues i sU¡H'imirse totalmente dadu a prImera hora, 8e .deJara para la 

cuando llegue a 14: peniques," ::;eí:Ji,'n de luañana h votaclOU del presuó 

Aprúbcu.ia con lasmodif¡.caGÍones de la pne;"to de Iu:,;tnlt::.ciéHl PúbEo,;: . 

Cornis·ion. De VUll a dedpeJaY' \;-\8 galerHl.s. 

~i :"eüur SEOH,ETARIO.--Parüeb" 
1 L, «Obras públimt,,». 

Lr1 CornisiOIl prolJone: 

SESION SECRETA 

Ascf:nliJo en el "~j';rcíto 

Aumentar: En eonformidad a le., resolueioll adop· 

De 400,000 a 000,000 1)0808 olítOFl 204.~, tadá en la primera hora, la Sala He eons-

para construe(;ion ele eáreolol:l. tituye eH ;.;esion secreta para tratar el 

El [-'üllor Silva Ureta ha I'l'UPUCbto el meut>aje 'iubru ac.;eentlO dul teniente. coro· 

Biguierüe ítem: nel dUI1 Cárlu::l Hurtauu Wil",on. 

Pan1 ini\.:iar ia eUlli:lLrucuion St: ¡Udl i a plll!dlan la,; uctU::l de la parLe 

de u \ill d,rccl vII Han ~~l,.' bGlJrcta du la" "e~,íoile:,; 7 3. a i 75. a estntOl'-

lipe ...... "." .......... " ...... $; 11O)00u. dillari.<tti, de ;) i 7 lle febrcr,', í de la :¿." 

El :;U]Wl' ~~SCOHAR (Prc8i(Ítmk). ,.ordiuurj;.¡, de :-3 de junio, tudas dd 00·-' 

f::)i lJi.) hai Ífwun veJlluil t.u, Jure pur apro- i rriuote aflO. 

bada la partida eUll 1m; l1loditicacioues de; Puesto en discu¡,;ioll el lltellsaje en que 

!a Cumision. ) se Rolicíta el aeuerdo del Senado para 

Aprubtlda. conferir el empleo de coronel de Ejército 

Si no bt! hac~; obsel'vi:\,\;wlI, '.e L'lllJetldu- al telliente- eorouel dc,n Cárlos Hurtado 

ra aprobada la indlCaeiofl ,lel seno!' Silva 'VihlCiD, ;;0 da lugar a observaciones, 

U reta. En votacjl)u secreta, la Sala por trece 

El 80ñor S_O'TO~,[A YOR. --:- ?guién votos contra uno, pl'üst,a su acuerdo p¡.,ra 

sabe si el GobIerno ha pen;'adn Imelar la didw a¡,;censo. 

ü()[Jstrll(x·io[J de h. u(1r\~o¡ de ::)all l!'eiijJ'~' A l'i'Opw~"ta 111-·1 :-iCÚUI' Presidente, que

con lo:.; :;el"elt,nto::; tIJlI !Wi'I'>H que están da acordado cOll:signar tJHta resolucion en 

consultad. JS en \)1 ítmn üt-lpeciaJ dt~"tjnado el acta de la ;,;csion pública i comunicarla, 

a eODstr11<ecior~88de f>H[1, ;Jla>in? .. sin esper3T la aprobacion de esta última, 

El eeúCJ:r SlJ A.HEZ 1HJ·JICA (MInIR" a S. E. el PresIdente de la República. 

tro de J m/c.icia e I[mtl'hl~\;ion Pública).--· Se levatdó la ~esion. 

En la Cornision Mi",ta m,,'úfusté (Iue ese J . h 
Por a primera ora, 

ltem pudia u()n~id'orafti(j t",Chi>O, d·ado 1m; GABRIEL D. ELzo. 

numelOSU" edificÍos que hal que COflBtruir: 

de modo que Bu Ul·':: Up0lJg'O a la í !,dicd;cÍon . 

propUe,,,,lJ,3, pür~Ib.O)nür<ibl¡C. ~8H,:t(t)l pOI 1 

P('r la seg'nnda bOl'a, 
RAFAEL EGAÑA. 

.) 
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Sesion 7 nieicrnlwd 
I 

He 

Sumario )Javier (Ministre del Interior), Figueroa 

Acta de la sesion anterjor.·~Cuenta.--Se pro_¡dOIl .Joaquin, 1nf~nte, ~rarráz¡:l,va!, Laz
cede a elejir Mesa Directiva ¡resultan eleji-ícano, Matte, Obva, Sa,n::.hez, Sanfuen
~io:'l Pr~s.idente; el actl~al i _vice-p~esidell~~~1 i tes, Si~va Ureta, Sot(~rnayor, Suberca
senor Matte Pe~ez.-El senor hfoueroa 'l:1J-) seaux Tocorn;:¡J U rr8Jola Valdes Val-
1115tro del InterIOr) hace algunas observaclo-i d V'· l V'II ' : 'W' lk' M" . 
lles sobre la compra de durmientes para el ¡ es, lB) 1 f\~aS 1 a el' : .arulTl8h, 1 

ferrocarril de Arica a La Paz. Cmtinúa la í los señores Mm1stros de .T ustWIa e 1n8-
discusion del proyecto sobre fabricacion de i truccioll P{¡bEC';'\, i dt~ Guerra iMarina. 
vinos ar,tificiales i usan. ~e la palabra los seo) Aprobada n! adR. de la sesion anterior, 
Dores Sanchez Masenlh 1 OrreJOla.-Se sus- \ ~ , .,.. . . 
pende la sesiol1.--A segunda hora continúa ~ se dIO cuenta d,~ 108 Fo\lgUlelltes l:eg'i)C'lOi:;: 
la discusion i queda pendiente, del proyecto ( 
sobre ferrocarril de Jel1e,ral Cruz a la fron- i Mensajes 
tera -Se pone en votaclOll el presupuesto I 
del Minister o de Instruccion Pública i que
dan aprobadas con diversas modificaciones 
las partidas l.a a S.a-Se levanta l:l. sesion. 

,"-sistencla 

A sistieron los señores: 
Balmaceda, J. Elías Sotomayor, Rafael 
Besa, Arturo Subercaseaux, Ramon 
Cifuel1tes, Abdon TocornaL ,~osé 
Devoto A., Luis Urrejola, Gonzalo 
Fábres, ]. Francisco Yergan, Luis Ant()Uio 
Fernández Concha. D. Vial, Leonidas 
Figueroa, Joaquín Villegas, Enrique 
Infante, Pastor Wa~lzer M., Joaquin 
[rarrázaval. Cárlos i los señores Ministros 
Lazcano, Fernando del Interior, de ReL!-
Oliva, Daniel ciones Esteriores, Cul-
Sánchez M., DarÍo to i Colonizacion i de 
Sanfuentes, Juan Luis Justicia e Instruccion 
Silva Greta, Ignacio Pública. 

Acta 

Se leyó i fue aprobada la .\iguienlr; 

«SESTON 87.a ES1'RAORDINAR1A ENlt¡ 

n¡¡; DWIEMBI~Ji, nm i 908 

AsistieroTl 10R señores Z~cobar, Bal·· 
maceda, Besa, Oifuentes, Devoto, Fá" 
b1'88, Fernández Cacha, Figueroa don 

U nu de S. K el Presidnnte ¡\p la Hf'p{t
blic;'\, en que inicia un prnyecto de l .. i sohre 
autorizitc.,ion para invertir haRta la canti
dad de cincuenta i cinco mil pesos, mone
da corriente, i clneo mil pesos, oro el" die
ciocho peniquefl, en la cituceJacion de 
las cuentas que corresponden í1. gastos 
efectuados en el pres{~nte año por el Mi
nÍsterio de Ralaciotles Esteriores, Culto 
i Colonizacion i que nn alc;am;aren a ~U~ 
brirse con lo:, fondos que nomm1t'l,n los 
, • 1 ' t" ¡ ¡t.mn respeeLlvo:~ unl prl'~up\1l'l:;;¡ ,0 vqpn';f". 
~n reSé~r'!ó para sf'gunda IpdllnL 

Oficios 

U no de la Cámara de DiputadoR con 
gue devuelve Rprobado., en lo~¡ mismos 
término:;.: en qUA Jo hi;¡:o el f:\l:mado, 01 pro
yecto <1n acuorin (p.lf~ com~erle a 11), Socie
dad denominad::o./ H;::;;í'uplaR de Santn To
mas de Aqui¡w?> el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil para 
que pueda conservar hasta por treinta 
años, la posesion de la ca"la i sitio que ha 
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adquirido en la calle de Catedral número 
13~5 i 1335 de la ciudad de Santiago. 

Se mandó coÍDunic;¡,r al Presidente de 
la República. 

Informes 

U no de la Comision Mista de Presu, 
pueGtos acerca del proyecto de lei de 
presupuestos de gastos públicos para 
'909, en la parte relativa al Ministerio 
je Justicia. 

Quedó para tabla. 

El Secretario anunció a la Sala que en 
ll:t sesíon de mañana, corresponde elejir 
Mesa Directiva. 

A propuesta del señor Presidente, se 
acuerda pasar en informe a la O omision 
Permanente de Presupuestos los siguien
tes asuntos: 

El mensaje sohre suplemento al item 
406. de la partida 10 del presupuesto de 
Hacienda, para devolucion de derechos 
de aduana cobrados indebidamente. 

Proyecto de la Cámara de Diputados 
que concede un suplemento al ítem 1492, 
del mismo presupuesto, para gastos de 
tra¡;¡porte estrictamente personal de los 
emDI~ados de Hacienda. 

r' proyecto de la Cámara de Diputados 
que establece que los fondot'l consultadoís 
en el ítem 2043, del presupuesto de Jus
ticia, podrán tambien destinarse a la ter'" 
minacion de la cárcel do Melipilla. 

El señor Ministro del Interior solicita 
del señor Presidente que se sitya anun, 
ciar para los primeros quill0e minutos de 
la órden del dia de la sesion próxima, el 
ménsaje informado ya por la Comision 
de Gobierno, '1ue destina cien mil pesos 
a la prosecucion de los trabajos del nueyo 
hospital de Antofagasta. 

te) ~qllella en que ¡':'Cl termine la vota
cion de lo,> pre",upueRtos. 

Otra del Rtñor Urrejolit para qUE' ¡,;e 
pase en informe a las Comisiones de Ha< 
cien da i de Industria unidas el proyecto 
de la Cámara de Diputados que reforma 
la lei de patentes profesionalAs e indus
triales 

El mismo señor Senador de R uble, 
modificando la indicacion hecha por el 
señOi' Senadol' de Valparaiso, propone 
que el proyectll sobre fomento de las 
obra., de revadío pase a Comision, i pide, 
ademas, q lle inmediatamente despu8s de 
,iespachados los pre;,;upuestos, el Senado 
se ocupe en primer lugar, en la órden del 
dia, del proyecto rehtivo a prohibir la 
fabricacion i venta de vinos artificiales~ 
en seguida, del que concede pel'miso i 
subvenciones para la construccion de fe
rrocarriles particulares, i a continuacion, 
¡;¡i estuviere informado, del relativo al 
fomento de la~: obras de reg'l.dío. 

El señor Ministro de Guerra hace 
tambien ¡"dicacion para que el último 
cuarto de hora de la sesion de hoi se des
tine a tratar, en sesion secreta, del men
saJe en que se solic!ita el acuerdo consti
tucional para el ascenso del teniente
coronel dO!FCárJos Hurtado Wilson. 

Ld. indicacion del señor Figueroa don 
.J oaquin, fué apoyada por los señores 
Walker Martínez i Lazcauo, i aceptada 
tambien por el señor Suoercaseaux, quien 
pide que, inmediatamente despues del 
proyecto sobre fomento de las obras de 
regadío, se colocase en la tabla el pro
yecto sobre reforma de la lei de paten
tes. 

El señor Lazcano formula te.mbien di
ver!'ias observaciones, que contesta el 
señor Ministro del Interior, i en que Su 
Señoría-el señor Senador de Curicó
restablece el verdadero significado de las 

Se formulan despues las siguientes in ... opiniones que en sesiones pasadas, al tra-
dicaciones: tarse ce la interpelacion del señor Walker 

Una por el señor Fig-ueroa, don Joa- i\Iartínez, so,;;tuvo tocante al deber del 
quin, para que se acuerde tratar del pro- Gobierno de dar cumplirniento a aquellas 
yecto de la Cámara de Diputados que d¡"posiciones de la leí de presupuestos 
tier.e por objeto reglamentar las conce que commlten gastos fijos en su monto i 
siones de mercedcf' de agua, i fomentar l:htBrmimHlos en su ohjdo, 
1,3~ ohru,li de fegtKt!o. {'in l~ ~;~¡;o¡¡on i'i~oiBR'; 1\',1 íilflrlOi' Hálwhe:'I M'u.:i!,mUi pide, por R~J 

) 
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p;;crb·., .'.1 'o';YlOr pu·"iJent,e ~:e sirvn. tam / PI';J'y;;":" de !,.j C,; 'o'" 
i,j'.n ~. ~ill U,\2:nr \"~_~ Ir~~ t~:,hla de f~\. .. ;l 1)1< {~)Ll.~c-~}o)o .)~,\ ~,<~, .. ''''''~'-"' ;¡, 

,,'''; so-

C!;jdl'ii(1) J .• l.::' pro,ved.o ele leí (lue ha' dl'nd" (1".:,).,.;.< p·H; '1" . 
, ('~' d D1 • ,.·.,.;~'.c.'l·::~ ~"o"""'-"' .• ~~.l··~,:·.,··,":,! .. ~:, '~(·.,· ... ·¡',:.~."lo';¡~,· " ...... ',.J. ..... J·.i ..•.. 1,·,.1.'.·;.ir .• j1 }H\t' :a .ja~.u,~~.ra _ e lpUté\cto~1, . _". "v '-" ~ ~ 

'";,lh di\-r;·, 1<i;) ~·~'ítn;'ig; {ln 'ia p:to'" It· S;D!?etc~ ~l¡:; la ii~\_,i(,a,ciu:i del (Y:'IJreFi;1·-

VlnC!D \ <~ Ty"T"nldiv1t\" do Sl.:)!;ade-l' ¡)Or R tlhlc., r(-Jat-i \T;~ ;1, las IT18J" 

Con '>.te 111otivo, n¡ seÍÍ.')l' Presid,,,~~t(: qac, d8ben : s;: trl1tneb,ó (cm la órden 
manifieá,a, Cíue die~t0 proveeto no ha, "ido del dia, inmediatamente despues de des .. 
aun recibidc;, i qne en e!"Senado se halla pach1\doH lOH pre>~upuestoi'1, r'asultan once 
pendientn r;u la Comision de Gobierno voto;; )JO!' la nfinnativa e ig'ual número 
~olo un men"E.j~1 que erei! pI depart::t. de voto!'; por la. negati va. 
mente· de Villa-Hica en la esprewtd::J. nro, Repetida la votacion, queda dest"ch:vh 

• , '. 'T~ 1 l' , 1. J l' 
Y!neJa (tu Va CdVla. por CtOce vot,os contra ( lP7>. 

El señor S~Ülnhez ~la8(mlli usa nuevit- ~:h pup"iHlió lA, s(',inl1. 
lnerltE: el:l rara llaíl1::lf la ab::n
cion al hpdl" (11'" in 8:du tmido a 001\U' 

ciminnto del Senado, de ¡¡aberRe adquirido 
en Estados U nidn,~ iS-f:m cantidad de dur 
mient9s pq,m una s('Jcwion del ferroC'an il 
de A~·íca it L!l, Paz. ;In::pug'na el .~eñor 
Sena,(lOr e"te procedlm1ento cumo l1ot!·· 

trario 11 lps j'lbr-e;spsn[tc:ionale", i espresil. 
C¡tlr~, al llam~t1: la ateueion ,"obre el parti
cular, lo gUÍiI, el ¡n"rpó"ito de que no "e 
repita una medida que estinu perjudicial 
a la industrií1 madererit lid pais. 

Los señores Bes3. i Ministro de Guerra 
dan alguml.8 esp:icaeiones relativanL'nte 
a las C[lu~a" que hflO obligado al Gobi )1'-' 

no a hacer la, gr1quisicion di,; durmier,tes a 
que ha hecho refereiwia d señor SenRdor 
por Valdivia. 

Cerrado el debate sobre los incidente~3, 
S8 procede a votar las indieacÍones for 
muladas. 

Por a'l8n{jimientr unánime, queda apro
bada la del Reflor Ministro de Guerra, 
reflclrente f1 tratar en el último cuarto de 
hora, fjfj 8csion Racreta, del mensaje re 
lativo al ascenso del teniente .. coronel don 
Cárlos Hurtado Wilpon. 

Por doce voto:'> contra ocho, resultó 
aprubada la indieauÍon del señor U rrejolil., 
para que ¡.;e pasara a las ComiilÍones de 
Haci\'nd;¡, i de Industria, unÍchs el pro
yecto de 1::.. Cámam de Dipntqdos sobre 
l'e(onna de la leí de patontes profesío 
wdese j"0d[[S¡TiHlt'~, ahsteniéoch;;:edc votar 
el serlOi- 11n 1 mcwsda. 

Por doc,. VOtO'1 contra diez, es aprobada 
tambien la indicacion del nlismo hunora-

A ,,':,g'ul1da hO],)l eiíntinü"., en los pri
meros ~luin(;H rninutos de la órden del dia. 
la diseu,úlll do las ll1odifi'Jaeiones intro.
duoidas por 1a Cámara de Diputados en 
el proyecto de leí acordado por el Sena~ 
do, que otorga permiso i cÍerta;, conce· 
sipneR a don ZOflonMéndrz pua COrl¡;;'" 

truir i e8plo~¡),r un f"rronftrrj¡ entre la 
estachn cT'Hleral C,'uz i la lJw~!t divisoria 
con la. H8públi(~a Alj"n1in¡.l" 

El señ()~' Fermindcz Ccndra pide alg-u
nas esplicil.ciones que dan los se'ü;;1'e8 Be
sa i Urrejoh respcuto de h prima de cinco 
mil pes!),; por ki.lómetr" que al concesio~ 
mtrio acnf;rrh d artículo,'.n d~~l proyecto 
del Sen,arlo, Í que el ln-()yl;c~o de la Cá~ 
mara de Diputado," l'epWdlWe 'm su ar
tículo (.0 

El señur Walker MarUnez nduee algu
nns observaciones que lo ~ujieren las n:1o .. 
dificacicnes introducida" por la ('\ír:.~ara 
de Diputados i pide qW) todas se voten 
separadamente. 

P0r haber lle~"ado el término de la 
hora d('stinad~1 a 'J'us asuntos de fácil des
pacho, queda pendiente este mismo ne
gocio, i anunciados, adern~s, para la sesion 
próxima i siguientes: el mensaje sobre 
[~utorizacion para invertir cien rnil pesol'! 
en la prosecucion de los trabajos dd 
nuevo hospital de Antofaga"ta i el pl'O~ 
yecto de leí de la Comi",;on Mis+¡a de 
PresU¡mest0s que ~WtFTda una gratifica. 
oio;'! hnuDl de dos mil pesos al secre
tariu de la Administn;eion del Impuesto 
sohre AI(;l)holt''l. . 
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Correspondiendo continuar la votacion; Escuela Correccional de Nifíos de Con~ 
de los presupuestos, i habiendo el señor cepciolJ. 
Balmaceda hecho presen~e. que en este Elevar ~l ítem 1588,. alcai?e de l.a cár
momento acababa de reCibIrse en la Sala cel de Bulnes, de md a nH! dOsCIentos 
el informe relativo al Ministerio de lns.. pesos. 
truccion Pública, acordóse, por asenti- Indicacion del sorior Matte: 
miento unánime, que la votacion de este Man~ener en ccho mil pesos~ que eS lo 
último pre¡;.upuesto tuviera lugar en la que tiene en el presupuesto vijente, el 
sesion de mañana, en la cual deberán pre- ítem 1948, asignacion al Asilo de San 
sentarse las respectivas indicaciones, en Estanislao de Kostka, en ~antiago. 
la formft qne está acordada. Indlcacion del señor Balmaceda: 

Agregar des pues de! 978: 
Como quedó anunciado en l~ sesion de Item ... Para arriendo de 

ayer, se procede a votar la ReccÍan co pada por la cárcel i presidio 
rrespondiente al Ministerio de .r usticia, t '1 ca orce mI pesos. 

ia casa acu
de Iquique, 

i se formulan por escrito las siguient<3s A la partida 11: 
indicacion~s: Indicacion del señor Silva U reta: 

A la partida 4. a
: A d d 1 

Indicacion del señor Besa: .gregar espueR e 2049: 

D · 1 t fi l I C~ ~ 1 ~ Item ... Para iniciar la construccion ar a promo or sea <. e hlll.nara d -, . T,' j' 
. 1 t'fi' 1 d T lt 1 e una cárcel en San t e ¡pe, cuarenta 
Igua

d 
gra

l
' l. ca.clO~ qí ue a e a a, agre I mil peso'l 

gan o e SIgUIente tem: I ~ .• 

Despuei'l del 192: LaR partidas; l.a, «Secretaría», 2.a, 

Item ... Gratificacion, dos mil cuatro- «Archivo .T aneral de Gobierno», i 3.a
, 

cientos pesos. «Tribunales superiores de justicia», se 
lndicacion del señor Fígueroa, don dan tácitamente por aprobadas, con las 

Joaquin: modificaciones propuestas por la COllJi~ 
Agregar despues del 529: síon Mista acerca de la l.a i 3. a 
Itero ... Para ensanchar, dar luz i ven· 

tilacion a la oficina del archivo judicial 
de Valparaiso, tres mil pesos. 

Item ... Para la conservacion de los 
protocolos i rejístrus de propiedades del 

PARTIDA 4.1\ 

uz.gados de let rV8 

archivo judicial de Valparaiso, dos mil El seGor Besa, despues de algunas ob.., 
pesos. servaciones del señor Ministro de .J ustí. 

Indicacíon del señor V.illegas: cía, ff~tíra la indicacion relativa a consul· 
Restablecer el ítem 170, sueldo dd tal' una gratificacion de dOil mil cuatro· 

oficial de pluma del primel' juzgado de I cientos pesos al promotor fii<cal de Chao 
Antd<l.gasta, suprimido por la Oomision. ~ ll/nal. 

A la, partida 5:: ; El ítem 170, Ruprimido por la Gümt· 
lndicacion del señor Charllle: ; 8ion, i que el seuor Villegas ha propuesto 
Que se restablezca en el proyecto, des- (restablecer, resulta desechado, en vota· 

pues del item 734, el ítem número 735 eion secreta, por trece votos contra diez. 
del presupuesto vijente, que consulta la Los Hem propuestos por el señor ]1'i. 
cantidad de mil pesos para el oficial del gueroa Jon .T oaquin, rara ensanchar etc. 
Rejistro Civil de la circu nscl'ipejon de la oficina del archivo judicial de Valpa ... 
Rosario de Caupolican. ~ rai8o, i para (!onservacion de los protoco-

A la partida 7.&: Ins i rejistroR de propiedades del mismo 
Indicaeiones d¡:d señor Milli¡'itl'o: a1'01li\'0, resultan, SUc(~SiVameHte aproba-
Considerar sin efecto la j lldicll,cioll he.· ,dos, el primero, por dieciocho votos con-

cha por Su Señoría en la Cümisioll J\1is- tra cuatro; i el s€gulldo, por quinec voto", 
ta~para suprimir los ítem 1628 a J 648, c"nltra siete, ab~;teniéndose de tmnar 

-., 



!~ 

parte en &mbafi vota.c;on~;:, ,\1 ~1!dí(¡r :Fi, (U rettt, i (; ll"da t('r>l!ip~lJIn, b voLteion del 
gueroa don Jnvle,r. i pre¡;;upUlo't" di: J u:<t,i(;ic~. 

El resto de. la !Jartida HC da nol' a.nl'e .. ,(1 •. ---

, r' '" f' . 1" l' d bada cnn ]::t\\ indic;lcioJ!fH d\, :;" Cümi"jr'J'. I .t'J!l 00J! ()nn~( ae< [1 l::t rop,o UClOn a op· 

PARTIDA 5 a 

Rejisfro (:ivif 

t::tda en la Drimera. hOl'a. la Sab se cons .... 
,tituyo en ',ée::.ion Recrot'1. I'am tratar el 
~ mensaje sobre a~'(:en"') cid teniente coro~ 
· !lf-)I don Ciír[os Hud,adl)\Vilsof]. 

f·):, lel'w ; '1;lr,!('bnTl laR ~(·j-.as de la 
\ . ~_. ,...,,... 

~ J . T' j r. pal't.u 8ccn ?·i";I. (L\ !f¡~ ~,¡e~4]qrH~):'-; ,;) 1 ,[t es" 
k.~' tia por apl'(.lt.):ldlJ. (~nlJ. ':'." lilrdc",,¡O- ,.,:1' ...... ;" ,.1 r:: 7 .j, f ,1-.. . d 

d· • ,-, . .. . 1· I ".. '--'1 ' tI3"¡!dl.", ,<l." ,.,8 .) ¡ ¡JI~ ¡,-,HAlO 1 e 
net'o e .Ia \,JOllllRII¡1l 1 {·c. ". ¡ldr e H:,l'Il li" ; J l .. ··· 1 3]" , tI'. 1 1 

t 1 'I-L' l' •. " a 2.". ¡,rl.!¡ ·u'ra. (.e f ,'Jlllll.) ,()qa~ ¡ e 
aee p,a,.'t es tD u \,¡ rn;:¡ por (11- 'e 1:-";1' v.,t .. q; . . " . ' ..' 

cont a "';el- " (~\Irnullt,e ;\.ilt). 
. r ", "e. 

Pl1P~t,(¡ (·'n (lí"Cll"inn <'JJ mepO:;¡)J!.' en que 
: -<t) ~"i¡)iuii.n el aeuPl'\ln del RCllado¡¡ara con" 
'; ferir (~l elnp\-:(, d;~ e,')l~()nei d.~ ~E.iércíto al 
.. tHrli'c~nte ,:nrlltlc'l d('il C:í,rhs ,Hnrtado 
:v\Ti't~O~f~ ni) ~L !n¡~';-d';:i ();)Y.l0rv[rnj,~)neA. 

En ,',,fr'!'):l ~;I';."i.i:'J, h, ~'hl:·~ por t,rp c:8 

· vo~;;'." W) ; ¡".' l}'í'). pI'; ,,1:t ";'1 :1en,-roo Jura 
dicbo a.Rcenso, 

PARTIDA 7. 3 
1 1 - P . 1 t pr'lll!~(·;::t.;¡. (!(-~, ,,("nm' .: C8!"1 :el) ,e, 

• \' ¡, • . l ' 
:qU,~f,j;1. :l;~(),,(i;,d(l nn(':'~~!,n,'1r ".2J,f\ rPRO nClon 

Eslablec'imi'entos penáles : en el act." de :;), ~,(,--:i(ln púhli,'a i c;mJUni· 
: carh "in m;)):,]'ill' la n pl'tll!:lcion de PRta 

Se da por ap!'obfl']¡¡ con ln.l'i indicaeio- ;úl~irna, a S. 'r:, el Pl't,,"id.:'nt(· de' la Re
?eR de la Comi"joD i del señor Minlstrcl , pühlica. 
1 se votan las rest.u,utcSi. Re Jevant/, .Ia ;-esion.») 

La del 8e1101' M'1tte) para mf1ntener 
en ocho mil pesos el ite¡jl 1. ,"84, tlsigoFt- Cu~'n1l::tl 
cion alAsilo dE San g",tanisi)J( de K"i,;i;ka, 
Re da tácitamente por aprobada. ,Se riió cuenta: 

El señor Minidro rnodif1f'.'\. la indiea~' 
cion hecha por el seí''¡nt' B"l n:;a.coda, rl<~r~c ( LO .Del :"iguiente Ot1üIO de la Hrlnorable 
arriando (h la '3a>11 (J('uo'l(b POlI' la nftrcd C;'Í,rnfll''' Dipnt:vlos: 
i presidio de: Iquiqne;J i Pl'Ul)()lk que HU: "Santiago; ¡ (-) '..le dicielTlbre de 1905. 
diga,: --Cco motivo r1f~l mcn~,ajp i dem8:; 8n-

Ttorn .,. P¡H"l, n.n·jr:rln ¡lo ('I)q;~. ll,i.rn i'ccceckntes CjllC V'11un le! honr'! de pr,sar 
l ! ' .. " ,1, ,r F "1.' .. .' l' ".. 1, D'-la (':J.r(!~;l i l)'·t::-..;id¡,;) d~~ {(r~~Lr¡"~ /:~d:;:'i'¡~ I <1 11lnr!\J~" ,~" ,', ...... t t ,,1.11,1 .. J.I l.l - I 

'1 '.: nu·t:ldn~, li;--1 ((;"nJn :--,q 'l¡,)rnb:1!.~~f)!1 '11 ':::1--mi p0f:Of" t 

S"; lO O'tllCn t {\ ,_ e da vn' aprobadn 1'11 la [(J1'Il'i). ¡l/lij-! h 

cada por el f'eL.nrl\Lnitl'u. 

Las pp,rt;irlas R.a n 10 il)(~JlJsjyi', ,:,~ d¡¡n: 
suce¡;;iv;~rnpntp por rlj.)(O hrllb e, "',n h;, j\I-, 

• díCiwiolH''1 d,; h COlni"inl!. 

PA n.TIJ)r, 11 

,<A r~ículo ú ni(o-Copc{d,se un su
¡,icrnt::;¡fo de se~~'~l't;¡; :::incfl mil pesos 
al í1e11l IQ4/. i':H\id:l 7," deo] presuplles" 
i 1\ el é' 1 Ll S 1: i e i :1 ,;, 

Ilil"; g¡!~!rdf-!:1 V 1: -Pl\FAEf. ()RR"';O. 

¡\.:-!r;,/!" ,\~úr¡j':ht~:;~ J't:Ln-jo.» 

Re da pnl' ap.pl"ld, (,';1 :rl." ;¡¡rli":l":¡'· '1' [),,! i,~f;,i(·¡J1.I' ;íd"rt¡i' d:, h C";¡li· 
nes de la CUnll;-llí'U ; ,k: '-,cIjor S:!v,:;" .. ;;ípi,¡'\l,"b dr' Pfi·'~Uplle~t(n .. : 
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({Hünorabl.(~ Camara. 

La Comision i'Vl¡~;tH dr: Senadores i' 
Diputados, designBda (:on arreglo a 10 
prescrito en el artkuln 6.° de la lei de 
16 de setiembre de 1884 pdrH el exámen 
del proyecto de lei de nresupuestos 
para 1909, tiene el honor de poner en 
vuestro conocimiento las modificacio
nes que estima cOL1venümte introducir 
elíl el proyecto de presupuestos corres· 
pondiente al Ministerio dE lnstruccion 
Pública. 

El proyecto de presupuestos presen
tado por el Ejecutivo asciende en mo
neda corriente i oro a veinte millones 
novecientos cincuenta i seis mil nove
cientos setenta i un pesos setenta i cinco 
centavos. 

El presupuesto que os propone la 
Comision asciende a veintitres millones 
cuarenta i siete mil seiscientos ochen
ta i cuatro pesos cincuenta centavos i 
es por consiguiente superior en dos mi
llones noventa mil setecientos doce pe
pesos setenta i cinco centavos al pro
yecto del Gobierno, i superior tambien 
al presupuesto vljente en un milIon 
quinientos veinte mil doscientos vein
ticinco pesos cincuenta i tres centavos. 

Se aprobaron indic9ciones de aumen
tos i de disminuciones como se éspresa 
en el cuadro siguiente: 

Disminuciones 

Ministerio de Instruccion Pública 

SBCRB'I'AI-tíA 

Aumentar: 

De 3,600 a 4,000 pesos d ít(,m 12, esta
dístico. 

De 2,400 a n,noo peROS (\1 ítem 14, un ofi
cial en Largad u ehI a'lUCll'lO i demas publica
ciones del .i\Iinist81·lo. 

De 420 ce 830 prjSOS el ítem 21, para tAló-
fonos. 

PAUTIDA 2." 

lXSTH.rCCI0N UNIVER~ITARTA 

Universidad 

Aumnntar: 

De 12,000 a 20,0(>0 pesos d ítAm 65, para 
publicacion de los "Anal,)::; de la Universi
dad". 

Escuela ele lnjeniería 

}¡lodificar 13 glosa dAl Et'lm nuevo, des pues 
del 133, diciondo: "sueldo i gratificacion dAl 
profesor dd curso de salitrH". 

Agregar: 

Despues del anterior: 
Aumeutos 

Del señor Ministro. S 1.,17,159 
De la Comisiono . . . 617,100 

$ 43,546 25 Item .,. Para instalacion (le un la-
--.:=~ boratorio prtra la clase de 

Totales ...... S 2.134,259 $ 43,546 25 ,jsplobcion del salitre ... S 5,000 

Las fa70neS que la Comislon ha te
nido en vista en los acuerdos que ha 
adoptad" i las consicleraciones que se 
~an hecho valer en la discUSlOll de al
gunas de las partidas, se consignan en 
las actas de sus sesiones que deben es
timarse como un anexo ilustrativo del 
presente informe. 

El detalle de las modificaciones que 
la Comision tiene el hODor de proponer 
para el presupuesto del Ministerio de 
Instn~cci.on Público., e" el que en segui
n.a "e espl'~Srl' 

Escuela de Arquitectura 

Aumentar: 

De 1,800 a 3,000 pm;os el ítem nuevo, ántes 
del 172, inspector bibliotecario. 

De 3,000 pt:sos mOlUlda corriente a 3,200 
pesos oro d ítem lllle\'O, despues del 184, 
para atender ü la creaeion de los ('ursos de 
modelaje. 

l\Ioc1ificar la gl()sa del ítem 190, suprimien
do las palabn,.:'l "nmtel'iales de enseñ.anza". 

Aumentar: 

.1 

I 
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do: ,. Para gastos ordinarios, material de 00- \ to quedan escluidos da la gratificacion jene
señanza". lral a los empleados públicos iniciada por la 

lei de 9 de setiembre de 1907. 
Escuela de Medicina 

Aumentar: 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 197, dicien
do: "ecónomo" en vez de "mayordomo". 

Agregar: 

Despues del ítem 2'39: 

PARTIDA 3.'" 

INSTRUCCION SECUNDARIA .JENERAf, 

Liceo de Los Andes 

Agregar: 

Antes del ítem 668: 

Item ... Un ayudante para la clase de Item ... Para fomento de la biblio-
~... anatomía descriptiva ....... $ 600 teca ................. , ......... $ 1,OOn 

Agregar: Liceo de Cauquénes 
Despues del ítem 304: 

Item ... 

" 

Para completar el material 
de enseñanza de la clase 
de química fisiolójica i de 
química jlmeral. .......... $ 5,000 

Agregar: 

Despues del ítem 1011: 

Item ... Para fomento de la biblio-
teca.................... ...... $ 1,000 

Liceo de Concepcion 
Para terminar el anexo al 

laboratorio de química 
fisiolójica i química jene-
ral ........................ . 2,500 Modificar la glosa del ítem 1085, diciendo: 

fi~dmundo Larenas i no Eduardo . 
. Gastos jenerales i reparaciones 

Agregar: 
Antes del ítem 354: 

Item ... Para atender al pago de 
un aumento jeneral de 
sueldos que se acuerda 
al pIofesorado de ins
truccion superior i de 
las escuelas de Arqui
tectura, de Dentística i 
de Matronas (personai 
no contratado), en la 
siguiente proporcion: 
sueldos hasta 3,000 pe
sos, aumento: cincuen
ta por ciento; sueldos 
hasta 4,000 pesos, au
mento: treinta i cinco 
por ciento; sueldos has
ta 5,000 pesos, aumen
to: veinticinco por cien
to; sueldos hasta 6,000 
pesos, aumento: quince 
por CIento ................ $ 107,295 

Para el efecto de este aumento se conside
rarán fusionados los sueldos i gratificaciones 
permanentes de que actwÜmente goza dicho 
pet'8onaL 

1 ~Qa ~:tl1lJh1¡¡'lhlll ÚWOrI:l1\I\iljj( f'OI! &,~~¡\ IUHtUl1l~ 

Suprimir el ítem 1114. 

Aumentar de 42,000 a 52,300 pesos el ítem 
1118, intercalando entre paréntesis, despues 
de la frase "ciento cincuenta internos", la de 
"quince con beca fiscal", i borrar del mismo 
tem la palabra "profesores". • 

Agregar: 

Despues del 1118: 

Item '" Para pago de cuentas pen
dientes...................... $ 8,000 

Disminuir: 
De 11,500 a 8,000 pesos el1tem 1119, gas

tos jenerales e imprevistos. 

Agregar: 

Despues del ítem nuevo, bajo el rubro 
"Liceo de Vallenar": 

Item Para creacion i sosteni-
miento de una seccion 
comercial............ ...... $ 4,000 

Despues del anterior, "Liceo de Quilpué": 

Item '" Para creacion i sosteni
miento de un liceo de 
segunda dM~ 13,(1 Q,nil~ 

pUf, .",' '''' "',,',' '"""" $1 \,U'IOOQ 
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PARTlnA 4." 

[,le E o S D E N 1 Ñ A S 

Agregar en cada liceo de niñas, inmedia
tamente despues del epígrafe, la nota siguiente: 

«Sueldos compatibles entre sí, en los tér
minos fijados por el artículo 43, de la lei de 
9 de enero de 1879, para la instruccion se
cundaria. ) 

¡ patibles fmtre Fií en lo~ términos flstablecidos 
! para la instruceion seeundaria por el artículo 

4.Q de la lei de ~ de enero de 1Fl79),. 

,Instituio Comercial de Valpamiso 

Agregar en (( Profesorado, cursos comercia
les dilEnOS»: 

Item ... J eografía e historia co~ 
. l' '$ 2,400 merCla es l economm. • 

Disminuir: 

Agregar igualmente a la glosa de los ítem 
de ((Matemátieas" las palabras «contabilidad i 
escritura a máquina». 

Liceo número 1 de ,5antiago 
De 1,000 a 1,200 pesos el ítem, lejislacion d - .... 

comun, etc. 

Modificar el inspeetorado en la forma si
guiente: 

Instituto (J';merciat de Santiago 

Aumentar: 

Itt1m 1530 lnspeetora jeneral.. $ .1 ,SOG De 3,200 a H,GO,) pHSOi'l pI ítmn sub-diree-
" ] 581 t'rimera insllActora . 1,20C tOI'. 

Agregar fmtes (le1 ítom 1 !'í5G: 

Item ... Para a<lquirir un piano. $ 1,20(} 

Liceo de Cauquéna: 

Agn'gar ántes del ítem 1741: 

Item ... Subvencion para casa a 
la directora del liceo. $ nOO 

Agregar ánies del lieeo ele ni;ias cl(~ Punta 
A rAnas: 

1 ice o de Niñas de Osorno 

Itmn .. . Para instalaeion de un li-
eeo de niñaR en Osorno. $1120,000 

Agregar: 
I 

Agregar; 

Despnes de la 
(lH 'l'alcn huan(): 

~~süuHla Práctim Comercia] 

Escuela Práctica Oomercial de Arauco 

Item ... Para instalacion de una 
Escuela Práctica Co-
mercial en Arauco. .. $ 15,000 

Sustituir la seccion ((Oonservatorio Nacio
nal de Música i Declamacion», partida 5.", por 
la siguiente: 

Conse"vatorio Nacional de Música 
i Declamaczon: M. C. $ 72,390 

Gastos fijos 

Aurniuistracion -Sueldos 

D"SpllflS del ít.em 2010: ~ Hem 2235 llirector . . $ 4,800 

" 
~236 Sub-director i director 

ItpID ... Para a<lfluisicion de nü- <le la orquesta del e8-
yuinas de escribir para tablecimiento . 4,100 
los liceos de niñas, que " 

2237 Inspector jeneral. 2,600 
deberá hacerse por cun- " 

2238 Inspector de patiQ de 
dudo de la legacion de hombres. 2,200 
la Repúhlica Wás-

I 2239 Dos inspectoras, a mil en I 

hington (en oro). :$ 9,000 \ doscientos pesos ca-
I da una. 2,400 

PAH'l'IDA b. a ., 22400 Mayordomo .. 1,200 

f"NSE~ANZA ESfECIAL Gratificaciones 

Agregar debajo del epígrff' de eada esta-' Item 2241 Asignacion para casa 
blecirniento, la frase siguiente: ,i Sueldos corn- ~ al directol'. . . . . . $ 1,200 

• 
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-~~·~-~~~:~~e:::~~o.=~~~~~f'i~~~:~~~~o:~'~r:;:~~~~ 
I racion de pianos ...... , 7,OJO 

ltem ! 2266 Servidumbre, luz aseo, 
( " 2242 Teoría, armonía i com

posicion, 18 horas. 
2243 Canto i conjunto coral, 

Qi! 2,250) reparacion i remocion 
o¡p) del mobiliario i demas 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
., 

., 

16 horas ... . 
2244 Piano, 60 horas ... . 
2245 Canto, 20 horas 
2246 Violin i viola, 28 horas. 
2247 Violoncello, 8 horas. 
2248 Contrabajo, 4 horas. 
2249 Clarinete, 4 horas. 
2250 Fagot, 4 horas .. 
2251 Oboe, 4 horas ... 
2252 Flauta, 4 horas. _ 
~253 Piston i trclU~)a, 5 ho-

ras .. , ...... . 
2254 'frombon, 4 horas .. . 
2255 Teoría i solfeo, 32 ho-

ras .. , ...... . 
2256 Canto coral, (curso 

nocturn 0), 8 horas. 
2257 Arpa, 4 horas .. . 
2258 Frances, 5 horas .. . 
2259 Italiano, 5 horas. . • . 
2260 Historia de la música, 

5 horas ........ $ 
2261 Declamacion, literatu

ra dramática i estéti. 
ca, dos vrofesores . 

Organo,4 horas ... 

Gastos variables 

(fraLi lieaciollA3 
" 

Item 2262 Remuneraóon a nuevo 
alumuos distingui
dos que servirán de 
ayudantes en las cla
ses de piano i violín, 

" 

a razon de doscientos 
cuarenta pesos am~a
les cada uno. . . . . $ 

2263 Remuneraciones: tres de 
treinta [Jesos Illensua
les cada una, cuatro de 
veinte pesos i doce 1.e 
diez pesos a los alum
nos distinguidos de las 
clases de ejercicio or-
questal .................. . 

Otrr.'I'¡ gasto,'! 

TtAro 2264 Para reparacion i adqui-

gastos jenerales e im-
previstos ............. . 6,000 

2,000( 
7 ,5nO ¡ 
2500( 
3;500 ¡ instituto de Sordo-Mudos i Escuela de Uiegos 

1,000 
500 
500 
500 
500 
500 ~' 

n25 
500 

4,000 

1,000 
500 
625 
625 

6:25 

3,000 
flOO 

2,160 

3,480 

Aumentar de 2,000 a .1,000 pesos el ítem 
2321, profesor de ciegos. 

PAR'l'lDA n,a 

BlBI,IO'fECAS, MUSEOS 1 OBSERVATORIO 

Museo Nacional 

Aumentar de 1,000 a 1.200 pesos Al ítem 
2401, disector, 

Reemplazar la seccion Observatorio Astro
nómico, que está en globo en el proyecto, por 
la si6uiente: 

OHSF;!WATORIO ASTRONÓMICO 

Gastos fijos 

En oro 

SUAldos 

ltem ,"' Directol' eontl'atado ... $ 13,3:33 33 

Item " 

ltern ... 

" 

Gasto~ vatiable~ 

M. r:. 

Para reorgani¡r,ar los servi·· 
cíos del Observatorio ...... $ 60,000 

Urati/¿caciones 

A los encalgados de las ob
serva0iones meteorolóji
cüs en lquique, Copiapó, 
Coquimbo, Los Anjeles, 
Uoncepcion, Valdivia, 
Puerto Montt, Contulmo 
i Punta Arenas, a mzon 
de quinientos pesos al af¡ 1) 

cada uno ................... $ 4,500 

sieionde instrurrwntos, í 
música i libros, .... $ 2,OOO¿ 

Gratificacion anual de cua· 
trocientos pesos a los 
profesores de ciencias na
turales dA los liceos de 
segunda clase, con la obli
gacion de tener a su car
go los laboratorios i ga
binetes de dichoit estable-
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Item ... 

" 

cimientos i de practicar 
las observaciones meteo
rolójicas que le enco
miende la Direccion del 
Observatorio Astronómi- 1 
co. . . . .... $ h,200 

En oro 

Para adquisicion de 
un anteojo meridia
no de Hepsold con 
todos sus accesorios, 
de dos cronógrafos, 
de una máquina pa
ra medir las plan
chas fotográficas del 
cielo i de un péndu-
lo ... '" ..... , " ....... " $ 33,333 33 

Para adquisicion de un 
anteojo ecuatorial 
de sesenta centíme
tros de objetivo, que 
se pagará con tres 
cuotas anuales igua
les. Primera cuota 
anual. . . . . . . .. 26,666 66 

PARTIDA 7. a 

GASTOS JENERALES COMUNES A LA INSTRUCCION 

UNIVERSITARIA, SECUNDARIA I ESPECIAL 

Sin modificaciones. 

PARTIDA 8." 

INSTRUCCION PRIMARIA 

Agregar en cada Escuela N ormal, inmedia
tamente despues del epígrafe, la frase: "suel
dos compatibles entre sí, en los términos es
tablecidos para la instruccion secundaria por 
el artículo 43 de la leí de 9 de enero de 
1879." 

Modificar la glosa del ítem ~4 7 4, agregan
do la frase: en las Gscuelas normales i pri
marias." 

Aumentar dfl 1;33,200 a 136,800 pesos tl 
ítem :2472, agregando a la glosa respectiva: 
"i un visitador ausiliar para los departamen
tos de Vichuquen i Cureptu, cun 3,600 pesos 
a.nuales. " 

Agregar en la 1',scuela Normal de Precep 
tOras número 3: 

Item Cap ella n . $ 300 

" 
Ll mismo, por siete horas 

de clase de relijion i mo-
ral. . . . . . . . . . • • . 750 

AUILBntar de 6.520,297 a 6.938,101 pesos 
el ítem 2~33, para sostenimiento de las es
cudas de la República, comprendidas todas 
las provincias, etc. 

Modificar la glosa del ítem 2896, Escuela 
Normal de Preceptoras de Angol, diciendo: 
"E¡,cuela Normal de Preceptoras del Sur". 

Dividir el ítem 2934 como sigue: 

Itew ... Para creacion de nuevas 
escuelas primarias en 
el territorio de la H e
pública; para sostelli
miento de las mismas 
i de las ya creadas (1 ue 
no figuran en el anexo; 
i para creacion de ayu
dantías en aquellas es
cuelas para las cuales 
en el ünexo so consnl
tan ménos de las que 
correspondan por la 
dsistencia media de 
alumnos, en conformi
dad al artículo 4. o de 
la lei de 24 de noviem· 
bre de 1B60, al decreto 
número 3,081, de 5 ce 
junio de 1905, i al de
creto número 2,039, 
de 14 de mayo de 
1907 •......... $ 275,000 

Item Para creacion í sosteni-
miento d e escuelas 
primaria:, en las pro
piedades rurales en 
que los particulares 
proporcionen gratuita
mente el local adecua-
do.. . . . . . . 25,000 

Agregar: 
Despues del ítem 3192: 

Item ... Para creacion i sosteni
miento de clases ausi
liares en las escuelas 
normales i creacion de 
ayudantías en las es
cuelas primarias que lo 
necesiten, en razon del 
aumento de asistencia 
durante el año. $ 30,000 

Aumentar: 
De 50,000 a 100,000 pesos el ítem 3203, 

para fomento de la enseñanza manual, etc. 
Aumentar en 7::¿,185 pesos, moneda corrien

te, i disminuir en 5,850 pesos, oro, las seccio
nes de esta partida correspondientes a es-
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M cuelas llol'malet" reemplazár"dolas por las l 
mismas, reformada" de aee,.:lo <:,i)11 los direc- ¡ 
tores respeetivos, i q G(; Hlóomp,úlBll como ¡ Item 
anexo a este inlo;'tr!".. )1 

I\lellc'ses HicardcL, ex-pre
eeptora de la escuela de 
mujeres número 26 de 
8a11 Fernando. Decreto 
número 4,928 de 31 ele 

PAUTIDA 9." 

Agregar los lL;fl1 :,lt(Ulcmc" al final de las 
etras que se espreHém: 

A 

ltem . H Arantes de Costa :Vleree
des, ex-pn'Guptora de la 
m:cuehlde mujdres núme
ro 9 de Tampaeá. Decreto 
número 3,703 de 19 de 
julio de HHj8 .............. $ 780 

.;. ~ 

1\.i 

Itcm ... Cousiüo HoberLO, ex-profe
sor del Liceo de Iquique. 
D0creto número 1,704 ele 
4 de nlGlYO de 1907...... 765 

Cabr(;nt FüoÚLena, ex-pre· 
ceptora del:1 escuelarrü~
ta número 11 de Caupo. 
lican. Docreto número 
:3,639 de 13 de junio de 
1908 .. ...................... 504 

D 

ltem ... Donoso Jennan, ex-profe
sor del Liceo de NÜlas 
número 3 de Santiago. 
Decreto número ü,250 de 
5 de noviemhrh dA 1908. 900 

G 

Itero ... Gajardo ErnesrÍna. ex~pre
ceptora du la escuela mis
ta número 14 de Hata. 
Decreto número 4,262 de 
9 de julio de 1908 ........ 173 

" GEtjardo Candelaria, ex-Ji-
rectora do la (;s,;uela su
perior da 111 uj eres de 
Angol. Decrete número 
3,357 ele l.0 de julio de 
1908 ......................... 1,800 

J 
lteru ... J OIré Gregorio, ex-pI'ofesor 

dei«Liceo 'antiago)). 'e
creto número 3,208 de 29 
de mayo dO) 1908 .......... 1,000 

,) 

ltem 

julio deH108............... 960 
.Molirw Julia, ex-prece]Jtora 

de la escucla mista nú
mero 61 de Caupolican. 
Decreto número 3;637 
de 13 de junio de 1908. 336 

N 

Naval'rete Filomena, ex
preceptora de la escuela 
miflta número 9 de Arau· 
co. Decreto n Úlll el' o 
5,981 de 19 de octubre 
de 19U8..................... 312 

p 

;ltem .... l'ena JHartma, ex-precep
tora de lÍ< escuela de mu
jeres número 4 de Le
bu. Decret0 2,983 de 14 

I 
I 

" 

" 

Item ... 

mayo de 1908 ............. $ 1,200 

Parga Juall N., ex-profe
sor del curso de Dere-
2ho del Liceo de Con
cepcion. Decreto 4,237 
de 9 de julio de 1908... 28& 

Pacheco Juan Andres, ex
profesor de la escuela 
urbana de hombres de 
Antofagasta. De c l' e t o 
4,950 de 5 de agosto de 
Hl08 ......................... :Ji; 607 50 

Q 
Quezada Acharán Eva, ex

profesora del Liceo mí
mero 1 ue S.mtiago. De
Cl'Ato 3,100 de 25 de 
mayo de 1908 ............. :Ji; 720 

¡S 

Item .. , ;:':ánehez v. de Naranjo 
Amalia, ex-preceptora de 
la escuela número 6 de 
Tocopilla. Decreto 2,981 
de 13 de mayo de 1908.:Ji; 1,020 
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Item ... 8algado .Margarita, ex-pre
ceptora de la escuda 
mista núnlelo 18 de Vw
toria. ~ ecrüto 5,f,:¿H dt~ 

3 de setieIllblo de 190t~. 

Suprimir los siguientes ítorr.· 

3~12 A1varez Francisca. 
3216 Ampnero }1~fijenia. 
3235 Acevedo Cárrnen. 
3253 Bello José María. 
3274 Cabrera José B. 
3312 Cruzat José IvJ. 
3342 ],áb1'es JO::lé Glellwnte. 
3383 G osselin Federicu. 
342i lVIéndez Munu.'j A. 
3430 MarÍn Celinda. 
3455 M 0raies Merce(ieb. 
3461 Moza Domingo 7;. 

3471 Neuha<ls C{¡rl;J;>. 
3528 Silva J osó AlllO)]lu. 

3551 Salil1Ufl Pabia. 
3618 Yávar Blanca. 

h\ Wl' r¡; A 10 

UASTO::> ,jJ<,NERALE::> COM.UN.E::> A TODO:'; 

L08 8BJWIClOS 

Aumentar: 

Agregar 1:11 final de la part.ida: 

¡ítem ... J:'ara iüieiar la publieacion 
de la. Bibíioteca de Es~ 
lTltorefl de Chile .......... ;ji; 80,000 

·legO; 
r AH/l'lDA 11 

; :;;UBV1~NvluNE¡';, Ai:llGN.'\ClONl<;S 1 O'l'ROS AUSII,lOI'; 

1·'18CALE8 A EB1'ABhffiCIMIEN'f08 PARTlCUJJA

RES. 

1.-( ol~jios particulares de hombres 

. Uer:1l11Jlazar 10B ítem del jJI'oyecto por los 

: ltem 1340 a lil5G del presupuesto de 1908, _ "1 
; 0:::let'jJcion lleGlla (iel 135ft 

;d.- (Jiejios lJUrticúlal es dt nirtas 

ii.eell1jJlazar 10B ítem del proye:lto por los 

ítem 180-1: a 2u1U del jJl'esupuestu de 1908, 

I eSl;':IJU10ll heclw. del ítem 2009, que pasa aÍ 

I.C<11lÍtulo 4. l
', "ellS011allléa primaria". 

'. _Iludifiear 1<1 glosa del ítem 1974, :::luprimien

do la::; paL1bras "para instalacion i funciona

;micmto <Jd". 
( 

/J.-Enseñanza t6cnica 

. l)e l.013,6GB.OI) a 1.020,70().:W Vt;bJi:l el. 
ltem nuevo, ántes UI'1 ¡I,()52, 1 1Il0c1itümr su lÚ'llln!Jla~al' lUi:l ítem uel proyecto por los 

gloi:la como fligue: . itela 2i.HlO a 2356 del jJreSU}JUeflto de 1908, 

"Para: pag;ar .a los ollljJhóaum; ue[lendit.ütes esceveiüu lweha de lo;, ítem 2346, 2350 i 

d 1 "" t i l ' 230:2. 
Y . .m~nu:l enü ~ t:) ! H::lt~'llCe}()n Pública b gra-

tIheaclOn autorJléadH pUl' la lui nimoro 2,033 lIioCll1il:ar la glosa del ítem 2304, diciendo: 

de 9 de setielllbre dí) 1 U07, debiendo l'odu- "A la Suciedad Tallen:)::> de tlantCl. AuCl., de-o 

cirse esa gratificacion en 50 pUl' óento cuan- bien do flOi:lteuer la eflcuela de uociuH-"Cordon 

do el cambio esté a U peui'luefl i Buprimirse Bku".,.. . _ .. 

wtalrnente cuando lle<rue a .14 l' Jenillues. " lilu(llüc<tr la g.'loba. del ltem 23 ;)3, dICIendo: 
b. I " ~ l L' 1" . . " . 1J 

Agregar a continnacioll ,lel antenor, el ¡,Í- (, ~ . a l"~CU~úL L~ onual tiel atronato de tlanta 

gniente ítem nuevo: ; 1 ei'()"a <:te Santmg'o". 

ltem ... Para rernUI1erar al (;.\.·jern 

de la Ne(:ciUll del l\Jinis
terio de ln"trucuion I-)ú
blieu, don Aurdio {¿ui
jada, lo" trabajos roaliza
do;, en cumplimiento de 
la comünon que ::le le 

eontló por decretos nú
rll'cn'o:; 2,649, de ~1 de 
mayu de 1902 i 5,b95, de 
1G de octubre de 1905, 
para uraetiear 1m., dili

jencias W-JUCfldl'ias ti tiu 
de esdare,~er todo lo re .. 
hlCiolJ~ld(j con las prof,i\'
(L).(J.~." adquiridas per el 
Eisco, ,ar;, escu,'las [JÚ-

bhcdS .. : ................. : ... it 1,000 

. ¡';8CUelas padwulares de eltsef¡,an,za prÍ'rna

ria.--.Moul) jelleral para suuvenciones 

~in rnodifiGdclüllefl. 

;yubvencwnes especiales a escnelas particula'res 

.Moditiear el ¡mmt3r aparte debajo de este 

ntl))'o, diciendo: "(1. l'aZliU de veinticinco pe~:lOs 

al aúo por alumno". 
, j{üemplazar los ítem del proyecto por los 
ltem :¿945 a ,3190 del jJresupuesto vijente, 

. c';Ct'PCiOH hecbcc Ce los ltem 294t:l, 2950, 2955, 

; ~:i5\1, :!~J~B, :z,IJ8, 3U40, ¡~08::':, ¿~083, 3085, 

i:iO::-:ti. U09í, bOI1'2, i3105, iHlti i 3157. 

.',greba, lus ¡teu1 q üe figuran en el presu

jJuei6t0 ud Guitú ae l~Oi:), en lab partidas 101 
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12 i 14, con los números 566, 567, 569, 571, 
572, 573, 577, 585 i 735. 

Modificar la glosa del ítem 3040, diciendo: 
"A la escuela-asilo que sostienen la monjas 
de caridad, Santa Rosa 635, Sanliago". 

5.-Asignaciones varias 

Agregar los ítem 3680 a 3686, 3688 a 
3696 i 3711 de la partida 11 del presu
puesto de 1908. 

Modificar la glosa del ítem 3685, dicien
do: "Para terminar la construccion de la 
Escuela Normal i de Enseñanza Profesional 
del Patronato de Santa Teresa". 

Someter a la resolucion del Honorable Se- ; 
nado las siguientes indicaciones formuladíl8 
por los miembros de la Comision: 

Del señor Villegas: 

Restablecer la subvencion a la escuela 
nocturna de la Sociedad de Artesanos de la 
Serena por 3,000 pesos, suprimiendo la de 
1,500 pesos que se le asigna en el proyecto 
del Gobierno para 1909, 

Aumentar de 4,000 a 8,000 pesos la sub
vencion a la escnela Victoria Prie~o, de San
tiago, de que son directoras las seu oras )',le
na Roberts de Correa, Juana Solar de Do
mínguez e Isabel Valdes de Montes. 

Aumentar de 1,200 a 2,000 pesos la sub
vencion a la escuela Goyenecnea (Atacama). 

Del señor Arellano: 

Subvencionar con 6,000 pesos al colejio 
Andres Bello que funciona en 'ralca. (Hai 
informe favorable del Intendente eleyado al 
Gobierno). 

Del sellor Rocuant: 

Aumentar de 2,000 a 5,000 pesos la sub
venClOn al colejio europeo de las Reuoritas 
Villamil, eu Santiago; 

A 15,000 pesos la suhvencÍon al Liceo do 
Santa 'l'eresa, de Santiago, de la se llOra An.
tonia Tarragó. 

Del señor Alemany, a nombre ele don 
Belfor Fernández: 

Item .,. Asignacion al colejio Ma
nuel Rodríguez, de Tal
ca, de don Hamon L. 
Méndez .................... $ 4,000 

A nomorfl de don Aniba} Ll"telieJ"~ 

Item "" Para subvencionar allns
tituto Chile, de Santia· 
go .......................... $ 25,000 

(Este colejio está rejentac10 por un profe
sor titulado, ex-rector del lieeo fiscal de los 
Anjeles. Se cur>lan los seis años ne humani, 
dades). 

Aumentar de 3,000 a, 5,000 pesos la snb
vencion a 1(1, escuela de niñas pobres de las 
Monjas del Sagrad0 Corazon, de '1'aka. (Item 
3086, leí 1,908). 

Del señor Lazcano: 
Itern ... Pa,a ausiliar la con stru c

cíon de la casa destinada 
al Instituto de El nmani-
dades de Cnricó .... , ...... 5; 5,000 

DI'l sn!lLJl' Alemany: 
Elevar de ~,OOO a 3,000 pesos la subven

cion al I,iceo de sefJOritas de Aranco. 
(Es el mismo colejio quo para nirios existe 

allí; tienn CUl'SO de humanidad(~s hasta el 1).0 

ario. Han rendido exámenes su,.; alumnas en 
Ooncepcion. Cuenta con tietenta educandas i 
su pl'ufesorado es competente. Los vecinos, 
la Municipalidad de Arauco, jo nccomiendan 
i han solicitado se eleve a 7,000 jJl'SOS la sub
vencion). 

Del señor A rellano: 
Aumentar a 3,600 pesos 13, subvencion al 

colejio La Instruccion Moderüa, de Santiago, 
que figura en la leí de presupuestos de 1908. 

Del señor :B'ernánelez CQncha: 
¡ tmn ... Para el kindergarten i es

cuela de hombres Q1W 

s o s ti en en "In Puerto 
lVlontt lasHermanas 1:"1e-
mas de la Inmaculada 
Concepcion ............... . 

Del sélñor Zañareu: 

[tem ... Para comprar mil ejempla
res de la "Cartilla de Hi-

" 

jiene i I~conomía Domés
tica" pHI'a el uso de las 
escuelas de instmccion 
prllnarIa ................... . 

Para editar las obras esco
.iidas de don Alberto 
Blest Gana ................ . 

Del señor Matte: 

Item ... A la escuela nocturna Pio 
X sostenida por el Pa
tronato de los EJagradDs 
ConJ,7,OneR (Sgnl;iago )."" 

$ 3,000 

$ 1,000 

5,000 

$. 2,400 



1154 CAMARA DE SENADORES 

\ Del señor 1\1eeks: Itero 0" A la escuela del Santo An
j01 Custodio establecida 
un Curopto ................ . 

\ Para subvencionar: 
1,200\ ¡ Con 1,000 pesos a la Escuela Alemana de 

~ Puerto Varas. 
Itern '" 

Del sefíor Ovalle: 

cisco de los padres franciscanos de Osorno. 
A la Rscuela nocturna de 

obreros Orden "ocial de 
Antofagasta .............. . 

A la escuela de las mon
jas de la Purísima, c&lle 

1 
Con 2,000 pesos la escuela de San Fran-

$ 200°1 Con 3,00.0 pesos el colejio de hombres, e,n 
, Talca denominado Manuel Horlríguez. 

Con 12,000 pesos, por una sola 'fez, a ~a es-
de Bellavista .............. . á 000) cuela industrial de Limache. ' 

, \ Con 3,000 la escuela nocturna de obreros 
A nombre del seDor Luis E. Campillo: ¡ que sostien~n los seftores Grossling i Salinas 

ltem . . Para instalacion i sosteni- len ConcepclOn. . 
miento del Instituto Téc- ) Con á,O~O pesos la escuela de Santa FIlo-
nico Comercial Arturo mena en Vlña del Mar . 
. Prat, en San Felipe ..... $ 10,000 . Con 4,000 pesos el Colejio Comercial San

tIago, calle ~\an Pablo. 
A nombre del don Joaquin Echenique: 

Item ... A la escuela-taller que 
sostienen las monjas d"}l 
Buen Pastor en Curicó .. $ 3,000 

Aumentar de 1 ,~OO a 1,500 pesos la sub
venciou al eolejio ,:>an Bernardo que dirije 
doft:t María Aténas. 

Item ... 

" 

Para ayudar a la instala
eion ele la escupla prima
ria que funciona en)a 
calle de López ............. $ 10,000 

A la escuela q 11e sostiene 
el Patronato de Andaco-
110, para construcciones. 4-,000 

Del señor Espinosa Jara: 

Aumentar de 12,000 a 20,000 pesos el ítem 
"A las monjas dd Buen Pastor de Santiago, 
para una escuela de sordo-mudos". 

Item Al Instituto Moderno de 

" 

" 

Concepcion ................ $ 10,000 
Al Colejio Alliance Fran-

yaise ()\1alleco) ............ . 
Para la escuela nocturna 

de artesanos El Progre-
so, que funciona en Te-

1,000 

mueo ....................... .. 
A la b:seuela Alemana 

( 
( 

í 
2,000:-

" 

" 

(Malleeo) .................. . 
Para la escuela nocturna 

de obreros Jeneral Ürtú
zar, en Santiago, calle 

( 

1,0001 

1 

Con 6,000 pesos las escuelas que sostiene 
fuera de Santiago la 50ciedacl de Santa Filo
mena.. 

Con 2,000 pesos el Liceo de La Union Ca
tólica de Rosa Roman Reyes, Santa Rosa 
610, Santiago. 

Con 2,000 pesos la Casa de María, calle de 
Chiloé, Salitiago. 

Con 30,000 pesos el Liceo de La Ilustra
Clon. 

Con 6,000 pesos el Liceo de La Instruc
cion. 

Con 5,000 pesos el refujio de Santa Filo
mena. 

Con 5,000 pesos la Escuela del Purísimo 
Corazon de Jesus, calle de San Ignacio, San
tiago. 

Con 12,000 pesos el Instituto Sud-Ameri
cano, calle San Martin número 64. 

Con 10,000 pesos el Kindergarten Católico. 

PARTIDA 12 

CONSTRUCCIONES 

neemolazar esta partida por la siguiente: 

PA1{.TIDA 12 

CONSTRUCCIONE!;l 1 ADQUISICIONJ¡:S 

Gastos variables 

Construcciones de Oopiapó entre San 
Diego í Gál-vez ........... . 2,000

1 Item 
Del señ 01' ;",' únchez: 

Aumentar de 2,000 a 3,500 pesos:la sub-¡ 
vencion a la escuela nocturna -Ezequiel Vil
ches. 

Para continuar la cons
truccion de la escuela 
superior de hombres 
de la U nion, para cien
to vemtiseis alumnos,. $ 6,000 



r 

Item '" Para continuar la con!3-
truccion del Liceo de 
Hombres de OvaBe 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Item 

" 

" 

, 
cuyo costo no podrá 
exceder de 107,000 pe
sos en conformidad al 
presupuesto formado 
por la DirecciEm de 
Obras Públicas ........ . 

Para continuar la cons
truccion del Liceo de 
Hombres de Rengo .... 

Para adquirir un sitio ve
cino al Liceo de Hom-
bres de Itengo ......... . 

Para continuar la cons
truccion del edificio 
complementario del Li
ceo de Niñas de San
tiago número 2. . . . . 

Para terminar la cons
truccion del Liceo de 
Curicó .......... $ 

Para terminar la cons
truccion del Liceo de 
Cauquénes ...... . 

Para adaptacion del nue
vo edificio de la Biblio
teca Nacional.. . . . . 

Para construcciones de 
instrnccion secundaria 
1 superior ....... . 

Para construcciones es
colares de insiruccion 

100,000 

30,000 

6,000 

125,000 

36,000 

50,000 

100,000 

500,000 

primaria. . . . . . ... 1.000,000 
Adquisiciones.-M. c.: $ 32,000 

Para adquirir la propie
dad colindante con el 
Liceo de Niñas de 00-
p i a p ó, actualmente 
arrendado para la di-
rectora. . . . . . . . . 8,000 

Para adquirir er tf\l'reno 
en que se construye el 
Liceo de Hombres de 
Tacna.. . . . . . .: . . 8,000 

Para adquisicion de dos 
sitios destinados a es-
cuelas en Temuco. 16,000 

P ARTillA 13 

PERSION ÁDOS EN EL ESTRANJERO 1 OTROS GASTOS 
EN ORO 

Agregar despucs del antc!ior: 

Item ... Pension a don Daniel San
telices para que termine 
su tercer curso do inje
niería en Estados U ni-
dos ........... " $ 3,600 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Pension por un arlO a don 
David Montt GarcÍa para 
completar i perfeccionar 
en Estados Unidos sus 
estudios de injeniería ... 

Pension por un año para 
dos dentistas graduados 
en el último año de la 
Escuela de Dentística, a 
propuesta de la Facultad 
de Medicina. . ... . .. 

Pension por un año al di
bujante don Fernando 
Tk'uby, para que conti
tinúe sus estudios en Eu-
ropa ........... . 

A don Cárlos E. Pórter, 
director del Museo de 
Valparaiso, para pagar 
sus gastos de viaje a 
Europa i de permanencia 
en ese continente, sin de
recho a sueldo 'durante 
el tiempo que se halle 
fuem del pais. . . . ... 

Pension por un ano al es-
cultor don Ernesto Cun
cha, para que perfec.:;io
ne sus estudios en Eu-
ropa ........ . 

Pension por un año al 
dentista don H umb-orto 
V árgas Salcedo, pa ra que 
complete sus estudios en 
Estados U nidos.. . . . . 

Para el pago de suscrwio-
nes a la Hevista Interna
cional de las Universida
des Francesas i Latino
Americanas, que edita en 
Paris Mr. Phillip Millet. 

Agregar al final de la partida: 

En moneda corriente 

$ 3,600 

7,200 

3,600 

6,000 

3,600 

3,600 

640 

Oro \ 

Y ," ¡Rem .... odificar la glO. slt del ítem. 3727, diciendo: 
"Para mll.n~ner en Estados Unidos durante 
ua año- a. do. u-alUlU.OI, ~ 

Para pagar los gastos del 
regreso al país de don 
Alfredo Yalenzuela. Puel-
ma .••• ............ $ i,OOO 
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Item '" .t'ara pagar el viaje de re
greso al pais del doctor 
Ignacio Hernm~ Soto-
mayor.. ........ 2,000 

Sala de la Comísion, 15 de diciembre de 
1908.-Arturo Besa.-I, valdes Valdes.-F. 
Lazcano.-Ignacio Silva Ureta.-R. Edwar· 
son Meeks.-Ricardo Matte Perez.-J. Walker 
~1artínez.-E. Viltegas.- Julio Alemany.
M. Concha. - Manuel Espinosa Jara.--R. 
Arellano P.-D. ft'ernández Concha.-Llbra
ham A. OvalZe.-Eduardo Ruiz V." 

Eleceion de Mesa 

El s8ñor ESCOBAR (Presidenk).
Va a procederse a la elecclOn de Mesa. 

Becoiidrxs las cédulrxs, en número de ca· 
torce, siendo ocho la mayoría absoluta, die· 
ron el s(guiente resultctdo: 

PARA PRESIDENTÉ 

sable traslada.r a Víacha, por ferrocarril 
hasta el lago Titicaca, i en seguida por los 
vapores que hacen la navegacion de este 
lago, los materiales para iniciar esa cons
truccion por la parte de Bolivia. 

Se hizo un estudio de lo que costaría 
el traspurte, valiéndose del ferrocarril de 
Moliendo i del de Antofagasta. La tarifa 
del de Moliendo a Viacha era de ocho 
libras esterlinas por tonelada, pero la Casa 
Grace, que tiene influencia en la direccion 
de ese ferrocarril, habia hecho una rebaja 
a la Casa de Speyer, que construía otros 
ferrocarriles, i ofreció a nuestro Gobierno 
hacer el :-rasporte de estos materiales con 
esa misma rebaja. 

La tarifa del ferrocarril de Antofaga". 
ta es de siete i media libras por tonelada 
hasta Viacha, des pues de hecho el des~ 
cuento de cincuenta por ciento que es 
costumbre hacer al Gobierno de Chile. 

Por el señor E,;cobar. . . .. 13 votos Dadas etlta" circunstancias hubo de pre-
,. 11 " B::tlmaceda.. . 1 if ferirse hacer el trasporte por la línea de 

Mollendo. Cuando la Direccion de Obras 
Total. .. ....•. 14 votos Públicas tuvo conocimiento de esto~ an

Por el 
11 Ir 

I ~ 11 

PARA VICE-PRESIDENTE 

selí oI' Matte ..... . 
11 Besa ...... . 

" Irarrázaval. .. 

8 votos 

5 " 
1 rr 

tecedentes, quiso, como era natural, que 
esos materiales fueran adquiridos en el 
pais, i para el efecto hizo un estudio que 
dió el siguiente resultado: 

Valor de cada durmiente <tmericano. 
treinta i nueve peniques; del durmiente 

TotaL ........ ,. 14 votos nacional, veinticuatro peniques; peso del 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Quedan elejidos Presidente el actual i 
vice·Pre::;idente el señor Matte Pérez. 

El honorable Senador de Chiloé puede 
pa"ar a ocupar su asiento. 

INCIDENTES 

La compra de durmientes 

durmiente americano, cuarenta i cinco 
kilógrarnos, término medio; peso del duro 
miente nacional, sesenta idos kilógramos, 
término medio. En una tonelada hai 
vintidos durmientes americanos i dieci· 
seis nacionales. Desembarque en Mollen" 
do, doce chelines la tonelada; correspon
de, por durmiente ameri'.lano, cuatro un 
te~cio r~niques, i por durmiente nacional, 
seIS peruques, 

E¡ señor FIGUEROA (Ministro del Flete de MolIendo a Viacha, cuatro 
InteI'ior).-Cumpliendo una promesa que libras esterlinas la tonelada; corresponde 
hice en la se::;ion de ayer, he pedido los por durmiente americano, treinta peni
datos concernientes a la adquisicion de que¡;;, i por durmiente nacional cuarenta. 
durmientes de pino colorado, comprados peniques Costo del durmiente en Viacha: 
Dara lit const ru~;oion de] ferrocarril de del americano setenta i tres i un tercio 
:L\,:iea a La Paz. ( peniques, del nacional setenta peniques. 

Corno "e ha dicho, t;,¿) q ueria ao.elantar ( Pero hai que tomar en consideracion 
la ()UllstrUJ)(úm de esta obr3,~ de Viacha ~ todavía la duracion calculada dd estos 
a la (lordiJl"n'd. i ~La Paz, i. era indispen. ~durmientes. El Senado tal vez ÍguQra que 

, 
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en los paises tropicalel'l, principalmente que hubiera habido una pequeña diferen
en Bolivia, el roble chileno tiene poca cía en el costo, creo que debia haberla 
duraeion a causa de las altas temperatu- sacrificado en servicio de la industria na
ras. De manera que la Direccion de Obras ciona!. Para terminar, repito lo que ayer 
Públicas ha podido afirmar que el dur- dije, que éste es un acto atentatorio del 
miente americano puede durar quince ¡nteres nacional, i que no culpo por ello 
años i el nacional solo de ocho a diez. al actu,¡J Ministro, pues debe su orijen al 

Tomando en consideracion estos tacto· Ministe,io de adm~'nistracion que, por ser 
res, i principalmente el de la duracion, tal, ~e ureia libre de responsabilidades. 
se dió preferencia a los durmientes ame- El spñor W ALKER MARTINEZ. 
ricanos, sintiendo no poder favorecerse -Al tocar ayer per primera vez esta 
a los industriales chilenos. cuestion hice solo referencia a una cir-

Paso a la Mesa los pormenores a que eUllstlNncia que me habia s'lrprendido, la 
he dado lectura para que los señores Se· de que en un paIS moderno como el nues
nanores puedan imponers9 de ellos. tro, donie el durmiente es una materia 

El señor SANOHEZ MASENLLI. prima que 00\,; ~obra i que ojalá pudiéra
·--Entre los datos que nos ha leido el se· mos es portarla" Re tuviera que recuw 

ñor Ministro, no encuentro alguno" que rrir a mprcadvs estranjeros para adqui .. 
son atUi importantes para poder apreciar rirlos. 
esta cuestiono Allí no se espresan las di, El señor Ministro ha traído muchos 
mens!ones de los .d~rmientes, ~o se indi- datos numéri(~os para e~plicar la razon 
ca nI el largo, 1Il el. g':ueso, nI el ~ncho que ha a"istido al Gobierno para proce
de e}los Tengo entendIdo, por las Iufor- der así; me im pondré de ellos, pues aun 
maclO.nes que ~e me han da~o! que los no me he pí)dido fGrmar un juicio cabal 
durnlle~t.es c~ulenos que se pIdIeron fue- con la .':limpIe lect.Ui'it qu@ les dió Su Se_ 
ron dedlIpemnones mucho mayores quelos ñoría i si no me satisfacen volveré sobre 
qu~ se h:tn adquirido en Es~ado.s Unidos. esta :nateria w: otra oportunidad i con 
As! es que las co:npara~I~n@s de valor mayor detenimiento. 
que ha hecho el senor MmIstro no S0n Adernas Heria inútil continuar en este 
e9uitativas, pue,~tc q~e se sabe que e.l pre· (jénero de observaciones, pues el señor 
CIO está en relaclOn dIrecta con la~ dlmen.) Ministro se ha retirado de la Sala. 
ciones, i segun sean éstas, puede valer un i 
:lurmi3nte desde ochenta centavos a un ( Fabrieacion de vinos artificiales 
peso cincuenta. Así se E'splica tambien l ' 
esa pequeña diferencia del valor entre ¡ El señor ESCOBAR (Presidente ).
los durmientes nacionales i los estranje- ¿Algun señor Senador desea hacer uso de 
ros i la diferencia de peso que ha hecho la palabra? 
notar el señor Minístro. Ofrezco la palabra ántes de la órden 

Esto establecido, no puede ménOb de del día. ,-
recordar que n nuestro Gobierno se le ha Terminados lus incidentes. 
contfldo el cuento del tio, como vulgar- Oontinúa. la discusion del proyecto re-
mente se diee, i se le ha hecho comulgar lativo a la fabricacion de v ¡nos artificia
con ruedas de carretas. Solo así se espli- les. 
ca que se haya hEcho algo tan contra" Puede coutinuar haciendo uso de la 
rio al interes nacional, repartiendo en el palabra el señor Senador por V Il.ldivia. 
estranjero comu do~ Ulillone~ de peSOi El ¡¡eñor SANOHEZ MASENLLI. 
que debieron haber quedado en .1 pais i -Oomo no he traído los apuntes que 
liervido d. ~stíl1lulo a llu.str0. indUlI- tenia. sobre et'ta materia, pues no creia 
triales. que hoí iba a tratarse de ella, voi a limi ' 

Siento que el Gobierno se haya jnspi- tarme a decir solo algunas palabras. 
rado en este anhelo de servir a todo lo Como ya In hall manifestado los seño~ 
que seaestranjero, pues aun en el caso res Senadores por Santiago i Tarapacá, 
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;ste proyecto es anticoll--tituciomil; porl. No e~ otra cosa lo ~i::i' 
cuanto es atentatorio de la liberta.d de proyecto en debate, que trata solo de 
indm;trias que consagra nuestra Carta matar la fabricacion de \tinos de se~unda 
Fundamental. clase, de vinos baratos, en obseqUIO de 

N o es posible desentenderse del aspec~ los de mejor calidad. 
to constitucional de este proyecto, pues No es ésta la primera vez que se lleva 
está en abierta contradiccion con lo que a ll's poderes públicos por caminoli erra
se estal)lece en nuestra Carta :H'unda- dos. 
mental, q.ue todoR estamo~ obligados a En años anteriores Se cometió un ver
r~spetar, 1 que no es pOSIble e.char por dadero atentado contra la libertad de 
tIerra por atender pequeños mtereses induRtria, aprobando la lei de alcoholes, 
personales o de c.írculq, !JC.l1i10 son l~s que ''{ue h:l venido a encan.JCt:r el alcohol, a 
af~cten a cualqUIer~ de nnestras ~ndus. favorücer [l, 108 viñatercs i a matar por 
tr~as. Creo que toaas ~u8stra8 lIllluf'- COlllpj"to la industria de fabricacion de 
trias debeo. es~ar sOtl!~tIda8 a nuest.ra>; alcohol artificial, en la cual los industria
leyes ~on~tItucIOnale8, 1 .no d()blHglHsl~ 1 t tus de Iluestras nrovincias australes ha~ 
~onstl~uClon ante los mtere~es de los billJ,)) invertido m~chos millones de pesos. 
md ustrlales. . . 

E t d 1 . h 't d ¿Es esto correcto, es propIO destrUir 
n o 0S os palseA se an SUSCl a o... J' d h 

~ . '. '~l " ü' <:,,~ d, nI ll',dustrJas que son a rIqueza e muc as cuelStlOnes en tr" Oi;l Ltv! e"s (. t"" es 0\ ..? N' ~ P . d t 
cuales industrias; pero, enando esta lucha l prc'~IncJa~. .r o.' l:Sp,no~ reSl e~ e; yo no 
se ha producido en paises biw conslJitu),; 'dl?e. o ltJlenOd que con enar es os prc.ce .. 

d · h d 1 d") lml\.:m os. os, Jamas se a. acepta o e proce 1l1llen-¡ " 
to de destruir una industria en beneficio) Ademh", esa lel produ10 otro resultado 
de otra. ¡ funesto, destruyendo la compet3l1cia que 

Por el proyecto e:l discu"ion, se pre- est~mulaba a los viñateros a mejorar l~ 
tende únic':tlIlente matar la industria de call1lad de sus produc,tns, porque, al fin 1 

fabric1i.cion de vinos d,) segtmda clase O) ~I cabo, la eOl?peten~Ja es. la p~lanca que 
piquetr..s. ¿,I a tLulo de qué? A tít1llo de ¡¡Hp~118~ a los IndustrIales 1 agncultores a 
que estos vinos son baratos i que, por lo p~·tecclOnar lo·, produeto:3 q~e elabor~n, 
mismo, perjudican a los productrres de a tin de obtener por ese medIO un mejor 
vinos de mejor clase. premtJ. 

En naciones bien constituidas, tratán ... ) Antes de dictada :a leí de alcoholes, 
dose de los intereses jenerales, Sd obra ~ 108 viñflter os, estirculados por la compe
con honradez patriótica, atelldiendo "i'Cm- 'tt)w:ia, dedicaban todas su:-, ,meljías a fin 
pre al der6cho de todos, cuando, como en de producirllos vinos mas puros i mejores, 
el presente caso, hai en choque dos in~ obteniendo con ello un precio mayor para 
dustrias. sus a.,tíéulos. Pues bien, como despues 

Soí de opínion q1Je el interes del pais de dictada la leí en ref~rencia, no han 
está, no solo en que se deRarrolle el lila" t¿.'nido .e8e inte. es, bl't ido desmejorando 
yor número posible de industrias, sino la c'l.lidad de los vinos í, como consecuen
en qU8 no se destruya ninguna por pro- cía, disminuyendo de valor. 
tejer a otra. ( Se dice, 8eñor Presidente, que es ne .. 

A mi humilde juicio, el proyeC'to que ¡ cesario lejislar en contra de la tabricacion 
se discute no tiene otrool~jeto que, como de vinos de spgllIlda c1:'se porque son no
Se dice vulgarm(\Ilte, :lesnutlar un santo civos a la saJud. Siu embar¡!n, está compro
para vbtir ... ko. bado por la ciencia espuimental que los 

iSeria sensato que el Senado de la Re- nocivos a la salud son aquellos que ti~nen 
pública aprobara una !ei que fuera deH- gran cantidad de alcohol, i que, por el 
tinada a prohilJir la fabric>cion de calza.; cOI\trarío, los que no tienen alcohol no 
do ordinario, en virtud ,b que estB c:1.1- son nocivf)"I. E:i el alcohol el gran vene
ndo hace competenoia al calrl:ado fino1 no; mifiint.t'as mas aJQohol tenga un vino,. 
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mas dañino para la salud eH. ¿Por qUélductos. ¿Es esto propio? Yo creo que 
prohibir entónces la fabricaeíon di:) In~) ula:'; lW.lll es cuntrariu al interes nacional, 
vinos que tienen poco o ningull ah;dlql?>a.la libertad df~ industria. 

No creo que ¡OH eonsumíd0reí'l :lel paií' ¡ Si se qUi8f'e protejer a la industria vi
se sentirán alhagadoí<, cuando s\~pan q ne sü (níCola debe procederse en la forma en 
ha dictado una· leí que echa, 80hre sus ¡ Ifue ::e IH'OCfJderÍ<l en cualquier otro pais 
hombros una gabela mas. í que no fuera el nue"tro. 

Si se quiere que no se vendft vino bl- i Aquí para todo se recurre al nrocedi
sific~do, ha,i o~ros ~DPdios que no peen!} ¡ m,i('I¡l,to de hacer comulgar a los poderes 
de lUconstltuclOnahdad para COll'iegUlr· publlcos con rued3S de carreta, como se 
ese resultado. La leí de alcoholeR, por dice vulgarm<3nte. 
ejemplo, contiene ciert'{s disposicionefl Muestra de ello es JI) sucedido con la 
que se refieren a esta clase de vinos. U na compra de durmientes a que me referia 
de ellas es la que obliga, a poner una eti· h0.oe un momento. 
queta en la botell~l () vasija, en la. que se En cuaiquier pais bien organizado en 
especifique que el vino é'-i art.ificia: o de qml SE deseara protejer la industria vi
segunda clase. Se dice que se hace easo níc"la, no se uv:'utaria éontra indu:<trias 
omiso, que no Re cumple 8Rta dispOt,ieion esta.blecida", sino que se procederia en 
de la lei de alcoholes; pero, pregunto Y'), fonnacol'l'ecta, e"tableciendo tratados co
¿por qué los intd'esados en que no se eo· mut'cíales üon otros pai8es, que dieran 
penda esta clase de vinos no aCUdtHl a la salida a estt mercadería. 
municipalidad respectiva, pidiendo que ¿Por qué los intt:'re'iados en hacer su" 
se establezcan laboratorios de~:tinndoo'; a bir el IwüelO de los vinos llO apelan a esta 
ensayar los vinos falsificadoR, CCllUO 10 di" medida'? ¿Pur qué no presentan al Con
ponen las ordenanza~ mUnIcipales? gl'etiO un proyecto de leí para subvencio-

Estos son los medios que hai para cO'~- nar compaúía3 de vapores, a fin de aba, 
seguir que no Re espenda. al rilél;"i" ~in. ratar lot; fLtes encrme'., que cobran, am
conocimiento del com pmdor, el vino fal- paradas pdr los poderes públicos, o para 
sificado o de segunda clase. Esto seria lo acabar con el monopolio de navegacion a 
mas propio, lo maH positivo, para cow:e~ >que tistamos sometidos? 
guir laR resultRdo:; que se penúguen con ¿Por qué Sus Señorías, los que buscan 
el proyecto en deb",te. A mi juicio, esto la val, rizaeioll de e,üa jJl'oduccion, am
es lo que dé' be hacer:~e, in:> tri:l.t¡sr de Flrun lo~' monopolios de navegacion? ¿No 
matar una industria que es t,;tn lejíLillla comprenden Sus Señorías que esteWf)~ 
como cualquiera otra. nopolio va en contra de su propia pro-

N o tengo el propósito de obRtruír este duccion'{ 
proyecto; lo úmco que quiero es na,marER $lSl como en todas partes se ha he
la atencion del Senado háeia la respon\ cho dubir el precio de artículos (le esta 
flabilidad inmensa que se quiüre echar llstucaleza. 
sobre sus homhros, al ¡,tentado que se ¿Por' qué no ¡) pelamos a estos medios 
cometería si e-te proyecte. fuera apr, ha- que 8011 1'~,íiti!liO';, r~ci()rjPJes i glle t(,das 
do, en contra de la libért'ld de illJustr¡¡" las nal'iulJe~ luiu adllfltadu? 
en contra de la producciofj uaciol1lJ. N :ida de eHto se pretJnde por el pro. 

Ademas, sí este proyecte llegara a ser yecto dn debate, encaminado lt protejer 
leí, desapareceria el eiStímulo para pro'" una industria dentro de nuestro terri ... 
ducir vinos baratos. Ya los viña teros no torio, proporcionándole un mayor con' 
dedicarian toda ~u intelijencia i enerjia¡sumo, c.o? p~rjuicio de las clase~ mas 
para tratar de meJorar sus pro,Juct~IS. D,") pobn:" 1 numdil~s que fJe verán pn va(~as 
modo que tendriamos qUfJ Jos pildert:,"'i del VHlO barato 1 saludable, pues contIe· 
públicos habrían venido a anular la lhHl!¡ llP P[)CO alcohol. 
petencia que siempre da por resultado ell ¿No cor1lpreüde el Senado la inmensa 
mejocamiento de la calidad de lós pl'o~lre:;ponsabilidad que se hecha encima? 
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Por esto, yo me voi a permitir pedir 
al Senado que este proyecto vuelv:t a L. 
Comision de COrH'ititucion i Le;\slacion 
para q:w sea estudiado baj o su" >\,s pecto 
constitucional. AFlí, aquella (;ol1Jision in· 
dicará, des pues de estudiarlo. los venia
deros medios de protejer esta Irldllstria 
sIn atentar contra nuestra Constitucion; 
prolJ\H:drá las reforma", práctica:,; de lus 
ordenac1zas lt.lUoicipales para impedir que 
!'le venda ai público vinos adulterados i 
los medias de darle salida a este producto 
por medio de tratados comerciales i re· 
bajas en los fletes de trasporte. Así se 
obtendrá el apetecido deseo de obtener 
un mayor precio para los vinos, sin aten· 
tarse con tra otra industria. 

Antes de terminar, voi a hacer una 
observacion que estimo oportuna. 

Al votarse~ en dias pa,.;ados, los pude
res dti Senador por Llauquihue, hubo un 
honorable Sellador, partidario ardoroso j 

entusiasta del proyectq sobre vinos arti . 
ficiales, i que ahora, desgr8ciadamente, no 
se encuentra preseqt'~ en esta Sala, que 
dijo que no era posible que en negocios 
de esa clasA votaran lo> parientes de los 
candidatos, que necesariamente eran per
sonas intereS>l.:1aR. 

No encontraba en aquella oportunidad 
aceptable esa observacion, pues créO que 
no se debe votar cuando el voto e." favo
r"tble a los parientes, pero cuando es en 
contra de ellm3, la prescripcion n~gla,", 
mentarilt, segun mi entender, no lo im .. 
pide. 

Si lthera he recordado aquella pres
Clipcion reglam\'ntaria, es porque, eu el 
caso pre~eute, ha! Senadores cuyo propio 
voto puede servir sus int,~re::;t:s perso 
nale". 

Concibo que He sirva el interes perso
nal cuando e~tá de acaerdo con el interes 
públieo, lo que no sucerle ahora, porque 
el proyecto en debate es atentatorio de 
a Con~titucion i de las leyes de la Re-
pública. . 

Hago notlt r a la Cámara la situacion 
reglamentaria en que se encuentran eROS 
señores Senadores; no seria posible <1 ue 
Sns Señoría>' faltaran :? los mas elemen· 
tah~., d,"berOl3 Cj,ue la concienoia 1~13 impv-

ne, i que inflnyerun con ",u voto en la 
a!\~()bacion de una lei, que, como he di
eho, lavorece 8U;'; intereses i e'l contraria 
a nuestra Carta Fundamental. 

Los hombres no puerlen seg-uir Jos ca· 
min()s en que Sil dignidad e~t:í compro 
metida. 

No es mi propósito inferir agravios a 
nadie, pue8 bien sé que mis honorables 
c,¡J¡was son hombreS de honor i de dis-

""' tincio!l, por quienes tengo el mayor 
aprecIO. 

El señor URREJOLA.-Talvez me 
habría escusado de tom~r parte eo este 
debate si no fllera por las últimas pala
bras pron unJ~adas por el honorable Se
nadur de Valdivia. Su Señoría ha tocado 
un punto que h)l,sta aquí no habia sido 
tocado por ningun otro señor Senador, 
un punto que afecta d'c1 manera mui per
sonal al que habla í seguramente a mu
chos de los honorablt!s Senadores que 
habrán de contribuir con su 'ruto a que 
este proyecto sea lei o no sea lei. 

El señor Senador, apoyándose, no en 
consideraciones de moral pública, sino 
basándose ell el Reglamento del Senado, 
puesto q lle se refería a la~ observaciones 
hucl:¡tS por un señor Senador des pues de 
la cl1.lificacion de la eleccio!l de Llan· 
guihne acerca de la inhabilidad para vo
tar l~ll asuntos que interesan a los parien
te,.;. o [l. "í mismos. Decia que ÚíJn mayor 
rnZOll deberia existir est~ inhabilidad 
pant voten' en asuntos en que el iuteres 
ligado al proyecto que ,e debate está 
íntima i directamente relacionado con el 
interes del Sellador que sostiene el pro" 
yecte, () que lo vota. 

A este respecto, el mismo artículo que 
priva de voto a los Senadores an ciertos 
casos, salva en absolut,() la duja o escrú
pulo que ~e pudiera abrigar respecto de 
un asuilto COlllO el que se halla en di"cll 
sion. En efecto, ese artículo, el 104, dice 
en su 8eguIldo inciso que no están inha
bilitados para votar en Ulla cuestion je
Ilel',d los Senadores que tengan interes 
en ella corno miembros de clases afecta
das por e¡,;a cuestion, 

En el'lte caso, señor Pre:;idente, el gre, 
mio de viticultores, Gonw 10 ha probado 
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en términos abfwIutoB, con número:,;: a la artículos de prim:,}i'a Ilecesidad, una esvista, es el gremicJ 1l1;18 l'uspl.:;tablc po!' el plotacion representada por quinientos número, i ta-rubien por ]a cuantía de Jos millones de pe,;os, creo que con toda capit~les invertidos. Se trata de un Íote verdad puede considerársela como la pri. res jener,'], dinlCtamente relacionado con mera de las industria.'!, i que, en canse· el interes público. cuencia, a ella está ligado el interes na-Esto 10 demostré de la manera ma~i c;onal i el interes público. 
lata, sin que se levantara ninguna voz Por eso yo, sin necesidad de que napara oponerse a los cálculos que iba de~ die :ne estimulase, sÍnQ inspirado únicasar!'ollando poco a poco, c~m anteceden· mente en el conocimiento de esta industes numéricos oficiales. tria i sus necesidades, entre las cuales la Manifesté, que segun ~atos procedentes primera. es defenderla contra los falsificade la Direccion del Impuesto sobre Jos dores que la dañan intensamente, prevaAlcoholes, el número de propietario"l ing· lidos de lo!'! términos benignos de una leí, critos en sus rejistros como viticultores me he pr<!sentado con la frente levantada ascendía a veinticuatro mil Gchociento..; para defenderla, i sobre todo, para defensetenta, digamos a veinticinco mil en nú- del' a los honrados cultivadores de la viña, meros redondoR. procurando que sea pronto lei de la Re· No quiero atacar ese dato oficial aun- pública el proyecto que está en debate, i que tengo la evidencia de que el gremio que debe Sil oríjen nó al qu,~ habla, sino a es muchísimo mayor. la Sociedad Nacional de Agricultura, co-Ateniéndome, pues, a eRe cálculo 06· mo ántes de ahora lo he manifestado. cial, aunyue peque ror defecto, i partiün o ) Con las e,,;plieaciones que acabo de dar. do de antecedentes tambiel' mus o ménosl ¡que mpero que la Cámara encontrará oficiales, sobre los cuales no ha habido ¡justificadas, dejo deHc:1rtado el gravísimo discrepancia, hice una estimacÍoIl del l cargo que hacia el señor Senador por monto de los capitales invertidos en esta Valdivia, de que fueran algunos Senadoindustria. r6S a votar en causa propia, cun una in-Partia de la base de que cada propie- ha,bilidad moral (¡ reglamentaria que he tario, por término medio, posi~ia, cin~o demostrado no existir, paso a contestar hectáreas de viña. En cuanto al precio de lijera algnnas de las objeciones que se de cada hectárea, adoptab;;l, yo un pro- han formulado contra el artículo 1.0 en medio inferior al establecido por la Ad· la presente discusion pa,rticular del pro· ministracion del Impuesto, pues esti· yecto. 
mándolo esa oficin'1. en cinco mil pef\OS, Me ocuparé primeramente de una ob· yo reducia el ::waillO a c;u::¡tro mil pes(\s servacion verdaderamente 8ujestiva, verpor hectárea, incluyendo terren"s, plan~ dader:~mentü cargMiora, porque tiene taciones, bodt:ga, vasij~,. maquinaria i pesn, hecha por el Refíor Senador por demas acce.sorios de esta industria. Santiago. 

Siendo veinticinco el número de prü- Yo ~reo que el honorable señor Wal· pietarios, resultaba que el áreR, cuJt.ivada leer Martínez ha hecho su observll.cion de vifías llegabA, a eimt·¡ ve;nticinco mil ¡.;eguro de 'lue )JO seria fá.cil contestarla; en toda la República, ya que cada uno pero espero que el Senado habrá de es· tenia cinco hectáreas p()r término medio, .. cucharme con tranquilidad i despues de i, a razon de cuatro mil pesos por hecM- ~ oirme habrá de pénetrarse de que nada re a, el valor total subia a la creeidil. Ruma \ hai de mas fáüil COlü(~stacion, pnes la leí de quinientos millones do pesof". ; deja, a sal vo la Hituacioll actual, creada Me parece que en nu<~stro Ohile, tan; ~)(jr 1:::, lei d,~ ;:¡,ledh'Jles, que permite el incipiente en SUi> in'lustriac', donde ~~pén¡H; ·llavado de o!ui(·'~ P'j"l¡'j dedr,iJacioll. Lit . d 11 1 JI' (. . " " 1 empIeza a esarro ars.e .Il, Vdr! ar t:]'v, m~ :':Jtlillel,m C!1:ll gato ¡JíH~;, [Jic¡u.~tas para a dustria agdcoJi:í, donde la pl'oducüion es- ¡destiiaeion queda Eh :-;al VO, deslindada, eso casamente alcanza para l;1 consumo de los )sÍ, de la /ijituacion en que queda en el que 
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las fabrica para presentarhs como vino, lmentacion í1umamente vasta i escrupu-

burlando la leí. ; losa . 

. La manera de ,dt:~~lindar un caso de \ En cuanto al proyecto actual, el Pre

otro, creo que n.o hrtl ilecs:,ndad. de ~st·t. ¡ bidente de ia República no podria jamas 

blec~rh en la lelo Oreo que la instona de (d:ctar su reglamento, .Jontrariando los 

la lel es bastante clara para qüe el Go",,¡ térlJlinos claros de sus artículos, que for

bier~lO la tenga muí presente, i para que, \ man un elenco de disposiciones claras i 

al dIctar el reglamefJ to, no contur:da al terminan tes. Basta leer el artículo 1.0 

que lava, l~)s Ol'UJo~ para 1Gb destílaci~n.' lo para comprender que no podria consul~ 

que esta 1 con~lln~a estando pí:lflmtldo, tarí:le otra idea en el reglamento que la 

con .elque las f~bnca ¡:Jar~. mez:;l::t~I~ COI! l de que «et: vino artifi~ial el que. no pro

el VInu, contranando la lel 1 [J0rJuchcandu venga de la fermentaclOn del raJImO fres-

al productor honrado. co o asoleado de la uva». 

Ahora ¿cómo se puede evitar que el Pero los impugnadores del pr9yecto no 

que hace ei lavado de orujos para la des, busuau garantías para el agricultor sino 

tilacion se ved. libre de denuncios injue .. para 1m, fabricantes de vi~los artificiales, 

tifieados, confundiéndolo con el verdadero a quienfls defiende con tanto talento el 

violador de la lei? señor Senador por Santiágo. 

Será mui facil para los denunciadores El señor WALKER MARTINEZ.-

e inspeetores s:iber si uu viticultor hace No defiendo a los fabricantes de vino ar

piquetas para destilarlas, i a dónde d,O)be tificial, seúor Sen:i\dor: lo que yo trato es 

ir o no ir a buscar h, lo~ trailt-'gresores de de impedir el abuso del productor de 

la leí. Le! lei de alcoholes manda que to- vino artificial; impedir que se abuse del 

do viticultor que quiera. destilar se ins- puesto de Senador para pedir una lei qúe 

criba en el respectivo rejistro ántes del va esciu8ivamente a favorecer una indus-

31 de enero de cada año, i la lista, se tria. 

puede publicar en la cabecera del deparo El senor URREJOLA.-Rastá aquí 

tamento o de la comuna. no habia oido al señor Senador atacar el 

La dificultad es puesta por el ;,;eñor Se derecho de un miembro de esta Oámara 

llador pGr Sant,ictgo está, pUes, ~:lOlucio- para dd"ender un proye~to de lei en la 

nada de un modo hiei!. fOflna que lo estimara conveniente. Por 

Pero, Su StñOl'ía haCia oLras observa lo que acaba de espresar, parece que Su 

ciones fua.'i sobre este 11llSlUO particular. Señoría ::5itlnte cierta repug~ancja ant<:lá 

¿Oómo vamos a confiar al Presidente de manera como yo he defendIdo este pro

la Hepúblicii, decía, la n'g'i lmelltacion de¡yecto. En ~'~ahdad, me tom~ de sorpresa 

este materi:J, que se h~ cOIILa por el ar~ lo que maUl~esta ahor~ e_1 se,nor S,en~dor, 

tículo 3.(¡r cOÓll1O ~ie le v,. a autorizar pUbS enteIlílIa q.U8 Su Senor!a s~ hml~aha 

para que, a título de regialudltaci(m, es~ a ~l~f~nder la facultad de fabrIcar vmos 

ta'olezea disposiciones que [¡a~an cornple~ artifiCIales. 

talllente inoficiosa i flUi:itran.·a lit leí? No sé en qué puedo haber abusado del 

No paleee si!l!l qUf.l ¡>,tuvió'alllos prin- puesto de Senador, desde que me he li~ 

cípiand ll uuestr<1 vich 0:'lbtl,~,uci(!llal i mitftdo a defender un proyecto que ha 

legal. iQué lei yue "e h;lya dictado de la teniclo oríjell en la Sociedad Nacional 

mallera lllas coneentrada, el! los términos de Agricu.ltura j que trata ::lobre la indus

ma3 cortos, no ha sido reglttmentada des· tria. mas desarrollada en nuestro pais, que 

púes en nuestro jJ'tis? 'l\¡,ias las leyes ateeta a crecidos capitales, i lo he hecho 

pueden ::ler reglarnentlid.'s,i eF\ti, es un en términos prudentes, tranquilos i mo

atributo coniStitud()wí.l d, 1 PCt',;idulItd de del1lJus, sin faltar a la verdad i con arsu

la R0públiea. Pu/l(j ¿<Ut- : ¡ :l) )<<([., 'i.iC '¡~:Á,;¡on,;~; IÓ.llúas i basadas en hechos 

qUe no hd,i Ullt<. sol¡ • .iei "i" VlW¡,i en d íli(;(JilLrVVl3rtibles. 

mundo entero que no tenga una reé{la~ Descartando el incidente, que me ha 
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causado gritflde estrañezf\, paso w 'lcupar" 'la ,tre 1 eant8ras son 10,3 q 'le se ~~~-;e~~ 
lile dp, oLrOd P;"'LtO<. pi ,,:,;,.,? Tudos l.};:; de ¡f:t i~,)pú¡'¡ica. 

El señor ESO JBAH. iPresicknte).-- Onando so trata ne e:,;p"o",iar' un terTeno 
Continuará Sil Señoría \ eu la sesion se fcwmD, Ul~ plano i d~ ~eue~do con él, 
próxima la e>'proplaclOo queda hmi.tada.al tI'aZanO 

H b' . d JI 1 I ' . . del ferrocarril; pero, si :';0 aprobara lo 
.a' len o ega( o e termm.o dtl la pr¡- que dice el articulo de la Oámara de Dí-

mera hora, se 8uspende la seSlOn. putados, mañana podria presentarse el 
Se suspendió la sesion concesionario a esp' opiar las canteras del 

• San Cristóbal, por ejemplo, hHci(3ndo uso 
SEGTJNDA HORA de la facultad enorme concedida por el 

Congreso, pues en el proyecto de la otra 
Ferrocarril de Jeneral Cruz a la Cámara no se espresa que los pozos i ca~-

:frontera arjentina teras espropiados deban estar al lado de 
la vra. 

El senor MATTE I(Presidente).- 00/1- El Senado, que es un cuerpo llamado a 
tinúa la sesion. velar por dI m.9S estricto eumplimiento 

Oorresponde ocuparse de los asuntos de de nuestras disposiciones constituciona
fác il desracto que quedaron pendientes les debe fij arse mucho ántes de consagrar 
en la seSlOn de ayer, con su voto una autorizacion ~omo ésta, 

. El señor SEORE'l'ARIO.-Están pen- de carácter ilimitado. 
dientes las modificaciones introducidas Creo que ba~Jta llamar la atencion de 
pOl' la Cámara de Diputados en el proyec- la CámaI'a sobre esta disposicion, para 
to de lei que concede peemiso a non' Ze- comprender su gl'avedad, por mas que se 
non Méndez para construir un ferrocarril haya consignado ánte:.., en otl'as leyes. 
desde la estacion de .T eneral Oruz háci.:t Todavía deho agregar alp,o. En la ma-
la cordillera. ñaná de hoí se me ha presentado el con-

El señor MAT'i'E (Presidente).-QuedÓ cesionario de este ferrocarril a daI'me al
c~>n la palabra el sanor Senador por San- gunas esplicaciones, con motivó de la 
tlago. oposicion que he hecho al proyecto. Juane 

Puede hacer US0 de ella Su Senoría. do le es puse el punto a que me habia ra-
El señol' WALKER MARTINEZ.-En t\:3rido en la s·.:sion, me dijo qU0 él no ha

la sesion anterior impugnaba las modifi- bia pedido tal cosa i que e"tabá satisfe
caciones hechas por la otl'a Cámara en el cho con io que habia acordado el Senado, 
articulo 2.0 del proy0cto del Senado, se- esto es, con que se declal'eu de utilidad 

1 I 'b l públiea los terrenos necesarios oa1'a la gun as eua es se prescl'l e que a facul-
tad de espropiacion se estieude no solo a constI'Uccion de la linea, sus estaciones i 
los terrenos necesarios paJ'a la vía esta- anexos; pero que él no habia pedido can
ciones i anexos, sino tambien a los'pozos teras, pozos de lastre ni arellas, 
de lastre, cantera~, pozos de apena, etc. De modo que al poner esta disposicioh 

Dije que no habia visto ninguna lei en la Cáml:tra de Dipubdos, tornándola tal vez 
que se consl~nara esta dísposicioI!; pero de las leyes a que me he referido, ha fá
despues he VIsto dos leyes que la contie- liado esta cuestion mas allá de lo que pe
nen, d~ctadas cuando yo estaba fuera del dia el concesionario. 
pais, leyes que no conocia i que son una Por 10 demas, me limito a ¡lamal' la 
novedad para mi. atencion sobre el particular' í a .deCIr que 

Como decía ayer, la espropiacion se votare en contra de las modi1kaciones he
justifica en casos indispensables, en que chas al articul0 2.° 
no pueda pasar un ferrocarril si no se abre' J señor URRt':JOLA.- En esta mo
vía, usando de esta facultad. dificacion introdul.'.ida por la Cámara de 

Pero, ahora se sostiene que no se pue- Diputados, no solo se agregan los pozos 
de hacer tampoco ~tl ferroca:I'il sin pozos de lastre, canteras i arenas, sino que tam
de lastre; pues bIen, yo dIgO que. e~tos bien se someten las e"f)l'{ pt:-tc>onJs a la 
p~':;Zús eXlst~n en, iTIuchas partes, 1 Si. se leí de 18 de junio de lt557. 
fiJan l~,s senore~ Sen:id?res. en el Pr.(jy~c-¡ c,qmo. crel' Cllhi ll(~ so 11'." h ,.·Iltl ot¡,.;er
to, veran que se. v~ a liar aq I~I a esta la· VaClOne:ol I't:spect,) ue ",..;1 I ji' ~";l~, lIle p .. t
cuItad de esrrOplaClOn una latItud en yue rece que el HVlloJ'able ' ellH,,~U HO teudria 
tal vez no se ha pensado. ¿Qué pozos de) inconveniente para aceptal'la; 0S decir, se 
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dejaría el articulo 2.° del proyect::: apro- mas próximo a la línea, porq~e no s.e con~ 

hado por el Senado, que deci!l: cibe que vaya a buscarlo a. distancia n:1Ul 

«Se declal'an de utilidad públic1 los te- considerable con el solo ob)eto de per]u

rrenos de propieda.d municipal o particu- dicar' a sus dueño~. 

lar que se necesitaren para la linea, sus[<~¡ señor W ALK\i:H, MARTIN EZ.--- ¿I 

estaciones i anexos»), agregándole: «de- tratándose de eanteras? 

bien do hacerc:e las espI'opiaciones en con- El señor BESA.-Tampoco es presumi

formidad a la lei de 18 de junio de 1857». ble que vayan a busca!'se las can~eras 

El señor W ALKER MAH.TINEZ.- vecinas a ciudades, como la de SantIago, 

Yo acepto esta modificacion. pues se trata aquí d€' cerros donde exista 

B:l señúr BESA. ---L<lS dos leyes a que la roca necesaria par.'! las obras que han 

se ha referido el sefior Senado!' por' San- de hacerse. 1 probablemente en el presente 

tiago obedecieron a que el Senado tuvo caso no hai mnguna cantera vecina a esa 

conocimiento de que se ha obstaculizado linea, pues el terreno está cubierto de bos-

de todas man('ras la construccion de va- ques impenetrables que cal'ecen de valor. ,'" 

das lineas férl'eas, tanto del Gobierno co· De manera que la palabra cantera, a mi 

mo de particulares, porque los p¡'Opiet'lI'in jUicIO, no está aqul bien empleada; aqui 

han pedido precios eXllorhitantes por la S0 trata solamente de celTOS o partes de 

piedra de cerro i por las tier'ra:i de lastre, cerros de donde pueda estraerse roca. 

que no tienen l1mgun valor, pues no :3Í1'- Por este mctivo creo que es convenien-

ven para otro objeto. te la concesion otorgada por la Cámara 

De modo que encuentro que ha hecho de Diputados. 

bien la Camara de Diputados al dar estas El señor WALKCR MARTINEZ.-Yo 

facilidades a fin de evitar una esplotacion habia querido ponel' término a este debate 

de parte de los propietarios como ocu- en obsequio a! cO~lcesionario; pero cuan

rrió en algunos casos, que fueron cita'{os do ve') el peligro que hai de dañetl' el de-

3qU~, al discutirse 188 le:,'es a que se ha recho de propiedad, hago todos los esfuer

referido el honorable señor Wa\ker, en zos posibles para evitárlo. 

que los dueños de fundos pedian por la Si fuéramos a aplicar en comité las con

arena tanto como valía en Santiago, o sea, cesiones que aqui otr)rgamos, yo me es

cerca de un peso cincuenta centavos por plicaria el raciocinio del honorable Sena

carret2da. dor que deja la palabra; pero, cuando se 

Igualmente se pedia un pI'ecio ahsurdo dieta una lei.:es la justicia ordinaria quiea 

pOI' la piedra que vendian a los concesio- va a hac~erla cumplir i no nosott'Os. 

lIaríos o al Estado, lo que obligCl.ba a ir a Si aquí se di~ta ulla Iél! diciendo qUq se 

buscar esos materiales a distancias mui espropiell t')ílas las canteras que sean ne

considerables de las obras. cesarías para la constl'uccion del ferroca-

Esto fué lo que decidió a ámbas ramas rril, basta que el concesionario di!~a que 

del Congreso a proporcionar estas facili- se requiere tal cantera para que ésta se 

dades a ~os concesionarios de ferrocarri- espropíe. 

les. En cuanto a los pozos de lastre, son, 

POI' otra parte, como estos materiales í como decia ayer, ciertos ojos, que produ

,han de ser espropiados conforme a la lel) cen el lastre, i se encuentran solo en algu-

i pagados por su justo valor, no hai temoI'i nas partes. .. 

alguno de que el concesionario pueda l ~e manera que Ull. vec~no que tiene s,u 

abusar, desde que no podria tomar mayor! haCienda :-,p0trerarla I dedicada a la ~grl
cantidad que la necesaria. ¡ cultur:~, se encuentra con q~e en Virtud 

Respecto del temor que manifestaba el (de esta concesion, se le :¡Ulta una hec

señor Senador de que los concesionarios! tarea aqu1 i otra mas allá, so pretesto de 

pretendieran que se espropiaran materia-) que hai pozos de la~tre .. 

les que estuvieraIl mui distantes de las i C~ando el ~onceslOnat'lo de .es~e ferro

obras, creo Ilue no tiene razon de ser,! carrIl me oyo esta mafiana deCIr e~to, me 

puesto qu~ la conce"im no .es arbitrar!a. coptestó,: t!en~ ust~d mucha razon, 1 usted 

Es precIso atender' tamhl, ,n :ll e;;;pírltu rHlsmo UeÓe¡)Il6 mi fhw(!cbo, porque yo no 

de la lei, i, en todo ea"o, resultaría perju- admiti,'ia qu~ álguien v.iniera a destruir 

rlicado el propio cO[l(?:I~~iol);H'io, si, como. mi )f'upÍt;.Jat est'lbleClendo en i,3Jla po

no eí'; de creerlo, fuese a buscar lastre a' zas '.e lastro. 

considerable distancia. ! Esto me dice el prop:? concesíonar~o; 

Et'; indudable IJue tomará 01 que esté·~ sin embargo. nosotr'o::l, SIendo mas papls-



" 
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tas que el Papa, vamos a bat'I'enar este' publicacion de los "Anales de la Universi-
prinr'ipio constitueionai tan sagr·ado. dad". 

Yo recuerdo que se pidió hace tiempo 
autorizacion legal para vender l/),s terTe-¡ Escuela de lnjeniería 
nos que se habiu1l espropiado en la l'ibe¡'a 
del Mapo~ho: Yo m~ o~~se a ello, porque .Modincar la glosa del item nuevo, despues 
la esp~Opl1l.el?n .es .IustIfica:ia por causa (del 133, diciendo: "sueldo i gratificaci?n del 
de ut¡j!(lad publIca; pero no para vender¡ profesor d~l curso de salitre". 
lo espropiado i hacer neg0cio. La Cámara A 
rechazó la peticion, i hoi tenemos en e~:e gregal': . 
sitio parques, jardines i avenidas, habien-¡ Despues del anterIOr: , 
do ganado la ciudad con evitar que se 
vendieran esos terTenos. IItem ... Para instalacion [le un la-

El derecho de propiedad debe ser mui ¡ boratorio para la clase de 
cautelado, i en este easo, en contra de lo ~ esplotacion del salitre ... $ 5,000 
que dice el mismo interesado, vamos a ¡ 
concede¡' una faeultad por la cual el con~ 
cesionario puede escojer en toda la Hepú-. Escuela de Arquitectura 
blica las haciendas que le convenga para 
destrozadas. 

Esto no pasa en los paises que respetan 
el derecho de propiedad. 

El señor MA.TTE (Pf'esidente). - Ha 
terminado el cuarto de hora destinado a 
los asuntos de fáeil despacho. 

Quedarán anunciados pata mañana los 
mismos asuntos designados para la tabla 
de hoÍ. 

Prt supuestos 

El señor MATTE (Presidente). - Co
rresponde entrar a la votacion del pre
supuesto de lnstruccion Pública. 

Huego a los señores Senadores que 
tengan a bien enviar a la Mesa las indi 
caciones q ne desee{l hacer sobre este pI'e
supuesto. 

El señor SECRETARIO.-Partida 1.a, 
«Secretaría». 

La Comision propone: 
.Aumentar: 

Aumentar: 

De 1,800 a 3,000 pesos el ítem nuevo, ántes 
del 172, inspector bibliotecario. 

De 3,000 pesos moneda corriente a 3,200 
pesos oro el ítem nuevo, des pues del 184, 
para atender a la cl'eacion de los cursos de 
modelaje. 

Modificar la glosa del ítem 190, suprimien
do las palabrás "materiales de enseñanza". 

Aumentar: 

De 3,000 a 5,000 pesos el ítem 191, dicien
do: "Para gastos ordinarios, material de en
señanza". 

Escuela de Medicina 

.Aumentar: 
De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 197, dicien

do: "ecónomo" en vez de "mayordomo". 
De 3,600 a 4,000 pesos el ítem 12, esta-

d , . Agregar: lStlCO. 
Despues del ítem Z¡j9: De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 14, un on

cial encargado del anuario i demas publica-
ciones del Ministerio. Item ... Un ayudante para la clase de 

De 420 a 830 pesos el ítem 21, para telé- anatomía descriptiva ....... $ 600 
fonos. Agregar: 

Aprobada con las modificaciones de la Oomi-
. Despues del ítem 304: szon. 
El señor SECRETARIO.-Partida 2.\ Item 

«Instr'uccion uni versithI'la». 
La Comi~inn propone: 

Universidad 
" 

Aumentar: 

Df\ 12,000 a 20,000 pesos el ítem 65, p~ra 

Para completar el material 
de enseñan.za de la clase 
de químic!:l fi~iolójica i de 
química jEmeral. .......... $ 5,000 

Para terminar el anexo al 
laboratorio de química 
fisiolójica i química jene- " ':", 
rl.l.1. •. ; H, •• ;" ; •• ;<h~"r" 2;500 
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Gastos jenerales 1: repamcione8 

Agregar: 
Antes del ítem 354: 

Item .,. Para atender al pago de 
un aumento jeneral de 
sueldes que se acuerda 
al plOfesorado de jns
truccion superior i de 
las escuelas de Arqui
tectura, de DenHstica i 
de Matronas (personai 
n0 contratado), en la 
siguiente proporcion: 
sueldos hasta 3,000 pe
sos, anmento: cincuen
ta por ciento; sueldos 
hasta 4,000 pesos, au·· 
mento: treinta i cinco 
por ciento; sueldos has
ta 5,000 pesos, aumen
to: veinticinco por cien
to; sueldos hasta 6,000 
pesos, aumento: quince 
por CIento .... oo. oo' ...... 

l miento de l]Yl instik.to de esa clase. Pero, 

1 

mu\~ha~ vpces las proDJ~sas de los l\1in~~
tl'OS se olvidan, vienen las vacb,ciones, se 

(deja el asunto de mal~o i se conclu~'e por 
¡ dejar quo las cogas sigan como ántes. 1 
'no es eso sob lo que ha ocurrido sobre 
el particular, sino que el mal se ha agm
vaclo, encargándose a la Universidad la 
Escuela do Artes Deeorativas. Las faeul
tade:,; de la Universidad contarán con 
maestros eminl:mtes en hum::¡nirlades i ra
mos técnicos, pero seria raro que contasen 
con buenos maestros de art3s decorativas 
i benas artes en jeneral, que son ramos 
mui especiales. 1 las autoridades supe
riores, por entendidas que sean en las 
letra~" 110 es de esperar que lo sean en las 
artes, que constituyem mas unll indu¡;;tria 
qu~ un ramo de colejios o institutos lite
ranos. 

No quier~ segu1I' adel:mte en este ra
ciOCinio, i me limito a repetí¡' que no se 
trata de materÍtJ", universitarias, sino de 
artes de apliea(;ion, que en ningun otro 
pais dependen do las fa~ultades universita-

$ 107,295 ria:-., ni en el arte pur'o ni ménos en SlU 
parte práctL~a u decorativa. No se neeesi-

Rai tambien una indicacion del señilr ta esfuerzo ninguno para dem')strar que 
Subercaseaux para agregar al rubro de la fundiclOn del bronee, por ejemplo, es 
la seccion de la Escuela de Bellas Arte;;; algo completatílente escéntrico i ajeno a 
i de Artes Decorativas, las IJall.bras de- una enseiíanza universitaria. 
biendo depender del Ministerio de ~Ins- Deseo que las bellas artes prosperen. 

• < 

truccion Pública .• A Ya que se gast~ en enseñarlas i difundir-
El señor SUBERCA~EAUX. El aiío las, ljue se saque provechv de este reJati

pasado, al discutirse este pl'csupue:-ito, vo O':'l(:rilido. j' lltre las naciones de su ca
tuve el honor de propnner que la EscuelrJ tegorfa, Chi:e será mi". de las pocas que 
de Bollas Artes pasara a depender direc- cuente con esta clase de estableclnlientos, 
tamente del Ministerio de Instruccion Pú- i el persunal que corre eon su direecíon i 
blica, peticion que se reproduce en hi in- eon la enseñanza, pllrcce competente i 
dicacion que ahora acabo de presentar. entusiasta. Lo que quier'o es que, estando 

Me parece que en aquella ocasion dí en contacto mas intimo con el Gobierno, 
razones buenas i sulicientes en justitica- ene.uentren facilidad.es ~:~yores que las 
cion del c"mbio que proponia, i por temor mUl eSCRsas o nula.; que les prestan las 
de molestar al Senado en m()Hlentos en autoridades universit<~rias Esta d.ireccion 
que solo se trata de votar, no las habré superior actual es enteramente fleticia. 
de reproducir por entero; pero ~iquier:1 Espero que el Honür'able .::Jenl:\do, sensi
reeorJaré una que otra circun,st'illcia prin- ble a las razones que no he podido mas 
cipaL que esbozar apénas, encontr'a¡'á justifica-

H.ecordé que en ningun pais del mundo da. mi indicacion i se servirá acept'lrla. 
fuera de Chile las escuelas de bellas artes El sei10r SUAREZ MUJICA (Mini:-;t¡·o 
estaban a cargo de las autoridades o fa- de Instruccion PÚblwa).--Hago todo ho
cultades univer",it:Hias. El señor Ministro flor:1 los anhelos de! serto!' Senadol' '~Ui-; 
de aquella ép0ca p(~,nció hallar'me ¡';)zon en deja;n p ';ahl'a, i las ,-I,'e¡vacinnes qUicl ha 
mis ub<;ervJ.cione", porque prometió e.;- 11eeh!) me par'ccen mui pue..:tCls en razono 
tpdiar el aspnto él tin de dietar un f'egla- Me imajino que la razon do habe.lse unido 
mento i f>oner la direccion bajo la depen- la escuda de que se trata Cl}n la arqui
dencia de la autoridad superior que fue"le tedura será la íntima concxion que tienen 
mas aparente para que se llenaran los 11,)S ramos que pertenecen a UIla j (,tm 
tines a que obedece la creacion i manteni- (rnatol'Íi:l . 

-". . '-.~ 
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El señor SUBERCASEAUX- 1.:1. E"1- ('(1st('I]"'ln o j('()gr~f¡.'1, ni se n8cesita esto 
cuela de Arquitectur'a la dl'jo ~." ';nu'(' f"'.f") :'" n "-" d" ('-tri ,·h."1C\. 
está. Yo 11 ".Plli JI' I\C'l"j ,n ,le v~r en otl'otiem-

El señor SUAREZ MOJICA (M¡lli~trl) p'l íJne 11, An,,{~tí;tTl'~il ,1,) h je0g¡'at'la J de la 
de Instruccion pública).-P:~!'o no Sf~ P\W- hlst,lT'ia qUf1 se (!:Iba (lJ1 el Tn"ltitut.o Na
de desconocfT qu'~ este ram,' está ligado einml! ~'~'a -.;u 1~l'ior' ;¡ la dada en todos Jos 
estrechamente eon las bellas at'tes. I,~()!eii. lS d" FI';lnei:I, Entre nosotro" se en-

Ve manera que yo estoi de acuerdo con ~eñc~ba!l p.;;tn,-; l'lm')", ('OJl rwl.S esteno;ion i 
el sefíor Senador; pero para acept. l' la ín- mas rrof'u1JfJi,l:l,l qU 1\ la qU'~ Sf:) les daba en 
dicacion de Su Señor-!a talvez h:lya un in- Fra'lf:ia. 
conveniente legal: no "é si se opnng:l H l-~r' nU')rlo, ;.:1] "", [Jf'eptar que se rlé o('ho 
ella la lei de 1879. ) mil pl~"1(IS é.l!·O '1 Jo-: pr'()ft~'-ores 0str-;wj0ros 

Si no hai inconveniente legal, yo me) d,~ 0-:tn J"lm"s i "edírí'l que ;-;e vntasen 
haré un deber' en pedir en la C'lmaT'i:l de I e"'tr,s lt'-m 
Diputados lo indicadc' por el sefh:' Snn:J- El ',"fí.,,· SU.\ HFZ l\'lUJIC! (Ministro 
doro O" !n''Í,''I]I'cinl! Pll¡)lic;~) C!JlI,pllzal'é por 

El ñ SUBEIJf" "S,,· \ TJX B' lJlrl"Il' i:J :lt,nn -j .. !! del :"PlIOI' 80";),101' ¡wr se 01', .\A.h"l. uh.t.L. len se-
ñor Ministro. S,·pd.i";2'--' '~ '1'10 ('<.:ins ~tpm no "nn nuevos, 

El señor VEHGAHA. ¿La in,jj(':¡eion PUI>"·O (~: pl'''''1lf)1JI~st() vi.i·~nte ""Üín ct)n
es par't flue marchen unído:-> ío'; dos 0sta- SlJlt:lll0" i I'lj8f! d,)'~h h~H~(l. algu'l tiempo. 
blecimiento,,~ El "1píior el FU b:', TES.-':-Lo siento do

El señor SUBERCASEA UX. ' Pé,ra que hll~m0ntr> seClllr Mi~íi"tro. 
dependan del Ministerio en lugar de de-El c;eilw SU AH.'< Z 1\1 U.JICA (Ministro 
pender de la Universidad. oe !n"tru('cjun Públic:l).-En este es-

El CIFU~'NTES H' tahlAI'imientn se enSeñi1Il hs humani-
señor ,-,' al aquj unos dal~es "upe¡·iol''''', i es el único estahleci-

item que yo no puedo aprobar i son Jos miento en que sel da (~sta enseñanzA; de 
que figuran con los números 3:'::0, 321 'f . I i 3~2. ahí -:-l ue se rH'ce<:lten pro esores especJa es, 

El primero de estos ítem consulta el 
sueldo de ocho mil pesos oro para un pro
fesor de historia i jeografia. 

¿No se encuentran aeaso en el paispl'o
fp.sores de estos I'amos, siquiera con el 
sueldo que ganan lus profesores de la 
U niversidad que enseilan en las facultildes 
de leyes i de matemáticas'? 

Estos profesores ganan mil doscientos 
pesos papel j otro tanto de gratincacion, 
o sea, dos mil cuatro(~ientos pesos. ¿(Jó
mo no ha de. haber en el pais profesores 
huenos de historia i jeogratía que hagan 
estas clases por un sueldo df! dos mil cua
trocientos pesos~ 

¿Cómo es po~ible, entón0 f;S, asignflt' 
un profesO!' de estos ramos tan sencillos 
por el solo hecho de ser estranjero, un 
sueldo de ocho mil pesos oro~ 

Otr'O tento digo del profesor de caste
llano antiguo i litel'atura i del profesor de 
frances i lingülstica castelli'fla, pnra quié
nes los ítem 321 i 322 consultan t~imbien 
el sueldo de ocho mil pesos oro. 

Esto me par'ece uu verdadero derroche 
de dinero i a la vez una injusticia para 
con los profesores distinguidos del país, 
que sirven con sueldos mui inferiores. 

No me parece que sean verdaderos je 
IÚO~ lo!'f estranjeros que vienen a en$eñ8..r 

como el d:' perhglj!a, de filosofía, de bo
tánicA, d.e zoolnjl8, de hijiene, de> lingüls
tic'l. castelhna, (jte. Est.os son pl'ofe:--ores 
que imprim:'Il rumbo a las humanidades 
i f'}rm:m el person!il que va a dir-iiir de,>
pues li)"; lir;eos de la. Hepública. El oirec
tor es una notahilidad <:\uropea, don Gui
llermo Marm, i los profesores fIue lo 
acompafían (':"tán a la altura de él. 

Si :"e trat:·j¡'a d;~ un lic8o, t8ndl'ia razon 
S,] SEü())'í;l: pero 8."'te f)shbJecimiento, 
ionde c~e CUl'':¡;ln hmnAnidacles super ores, 
es una r:>.ma di: h Univ8rsid:ld. :-'ú Señoría 
s'lb8 mAjO? CJl1S ~-o que est'l~ humaniíades 
no se h~Hl w,tT!i::do :;nt'~s en Chile i Ile
nap !Jo; un·-'. w~('ec;¡darl (lll?· se haei:l sen
t~r' ~~r~neri'·'¡:;~).rn;:11:(~. 

El] ~'!Clnto ;1 ;os sueldos oc esto'~ profe
sores, Su S'~llOf'!a I'omprende que no es 
posible traer un profesor especial. arr&n
e<índolo d'" su pais, sin mejorar' su renta. 
\ e la misffil1 manera, si Bolivia contrata 
un prOf8S01' chihno, t.iene que paga,'le 
tres o clntro vr;C8S milS de Jo 9ue gana 
aquí. De ahí la razon de esta diferench 
de sueld.') entre los profesore;;; contrata
dos i los na:icmales. 

?ero in..,isto en que el motivo principal 
para asignar a esü,s profesores mayor 
renta, es que sirven en un establecim,i(3qto 
que está destinado al estudio cl~ las h\l-
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manirlades superiores i necesita un perso, \ por mi parte, declaro no haber tenido co
nal docente especialmente pr'eparado, noc;~nieltto Splo ahora, pOI> una casuali

Por lo demas repito que estos item son dad, al estudiar este presupuesto me llamó 
antIguos i que rijen des,je haee ya algunos ]:.), atell(~ion esta novedad, que me ha mo
años. / vidl) el lhmal' a mi vez la atencion del 

El "eñor CIFUENTES,- CompT'endl) Honomb!,) Senado, i a pedir que se voten 
que el señor :rvlinísüo profese tal :u:!mir':l- (S'p1.l"ddamellte estos Item que, como he 
cion por estos profesores que vienen a en- í ,lich, " nn podré aceptar. 
señal' jeografía e hi:,toria supel'iores, po/'- El seil,)¡' 'vV LLKER MAH.TINEZ.
que acaso ;Su 8dlOl' 11 110 ¡la tim:clo OpOI' í;CJll Enri'l'le Non:a:-ieaux i Moran ganaba 
tunidad de conoeer la ¡"llseñauza que se :l!l~:cientm; clllcuemn peso:,; mensuales en 
ha dado e:1 nuestro fnstltuto i en nUl~strct el rni:,;mo establecimient.o. En estos ú:ti
Universidad dUI"wte lar'gas ario". p.)I'r, mns tietnp(IS éL causa da la baja del cam
yo he tenido oca:,;ioLl de \;oIloc-oda, pOI'r¡ue Lll). s,~ ha aumentado en dos rml pe",os el 
hace cÍncueutcl í (·u'lt.ro años 'lw, prwtenez- ) "'n(~¡rl(¡ rh lo,.; ¡1l"of'(~S()rc's I)stT'anjcm..;, en 
co al pr-ofesorar]ll; 1m !Ti'<" do medio ,..igl n \ t¡Hlto que a ;-¡'lUe~ pl'Ür'dSOf' ,~hileno de gra
he podido COIlO(:81' los si:-itemas d(~ enso- mati,'a:-;e le mantenicln los doscientos cin
fianza, 10'- plalles de es'udíos i CI'AO qUl' ,'Utmta posos Im~nsud.ios. 
con las verdaderas eminencias que h,á t'11 El serlO!' l\IATrf<~ (Presidente).-Que
nuestr-o pais, la ensefíctllza de la historia da aprobada la partida en la parte no 
seria tan-buena o mejor que la que purlie- ubjetada. Sa van a votar los Hem a que se 
ra dar cualquier profesor estranjero. As1 ha refurido el señor Senador por San
por ejemplo, hace muchísimos años que tiago. 
en otros paises no se enseñaba junto con la El señor SOTOMA YOR.-Desearia sa-
histor'ia la jeografia antigua, ni la mitolo-
j!a, ni siquiera la cronolojla; sin embargo, beT' si están vij,mtes estos contrato,,;. 
hacen mas de trei,lta que se estudia i Se El señor SUAH,EZ MUJICA (Ministro 
enseña en nuestra universidad esto. que de Instruccion Pública). --Si, señor Se
podria llamarse la pn,,;eñanza filosófica de nador. 
la historia. I hai profe:-iores en Chile que El señor CIFUENTES.-Que se desa-
podrían enseñar esos ramos por dos mil hucien entónces. 
pesos de sueldo; ramos que, como he di- El señorSUAREZMUJICA (Ministro de 
Cl.O, no se enseñaban en Europ':l i que no InstrucclOn Pública).-Si el honorable Se
figuraban ni en los programas de ense nador examinara los programas de esta 
ñanza franceses ni españoles. enseñanza, convendría conmigo ':ln que 

¿Cómo es posible, entónces, que vamos jamas se han enseñado eu Chile las ma
a contratar profesores estranjeros para la terias que enseñan estos señores. As! po
enseñanza del ca",telJano, como hemos dría ver Su Señoría cuál es h. calidad de 
tenido oeasion de saber de un aleman, que esa enseñanza i se c(mvencer'ia de que son 
lo enserwba de la manera mas bárbara i perfectamente justificados estos ítem. 
al cual se pagaban ocho mil pesos oro de El seMI' CIFUENTES. --Tengo, por mi 
sueldo~ Yo considero que esto es un ver- .' I t 
dadero derroche, una lllconveniencia que par·te, una conV1CClOn comp e amente con-

traría. no es posible aceptar. Tengamos un poco 
de mas confianza en el desarrollo progre- El seilo¡' SECHETARlO.-Los item 'a 
sivü que ha llevado la enseflanza en Chile que se ha referido el señor Senador dicen 
i un poco de mas consideracion a nuestros así: 
connacionales; este espíritu de estranje- ltem 320. Profese,r contratado de histo-
rismo me causa profunda pena. ria i jeograf1a. 

No considero que sea razon para man- Item 321. Profesor contc'atado de latin, 
tener este contrato el hecho de que haya castellano antiguo i litel'atma 
sido aceptado en años anteriores; porq'le ítem 322. Profesor contratado de fran-
sin duda no se han fijado lo,> señores ;:;e- ce:-i i lingü':stica castellana. 
n,.,clor-es en esta escepdon qué se hacia a El'señor WALKER MARTINEZ.-Se 
favor de los estranjeros. podrian votar juntos lo...; tres ítem. 

Es pu~;¡bla que en otro tiempo hayal! El señor Sl\.NFUENT~S. - ¿Cuánto 
venido al pais estos profesores en tales tiempo falta para que venzan los con
condiciones, pero ello habrá sido debido tratos? 
a circunstancias especiales, de las que, El seüorSUAJlllZ MUnCA (Ministro de 

... 
-o( 
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Instruccion Pública).-Lo~~ contratos son' Item 
por el término de cinco años. 

Para creacion i sosteni
miento de una seccion 

Puestos en voiacion los tres ítem conjunta-
mente, resultaron once votos po ,< la afirmativa 
i once por la ne,i¡a'iva. 

comercial.. ...... ,. .. ...... $ 4,000 

Despues del anterior, "Liceo de Quilpué": 
El señor MATTE (Presidente).-Ha

biend.o resultado empate, se repetirá la Item ." 
votacIOn. 

Para creacion i sosteni
miento de un liceo de 
segunda clase en Quil-Repetida la votacíon, se obt1)/VO el mi1mo 

resudado anterior. quedando, por consiguien
te, de8echado~ los ítem. 

El señor MATTE (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente, se dal'ia por apro
bada la indicacion del honorable Senador 
pOI' Arauco, que ha sido aceptada por el 
señor Ministro. 

Aprobada. 
~l serlOr SECHETARiO.-Partida 3.a, 

dnsüuecion secundaria jeneral». 
La Comision propone: 

Liceo de Los Andes 

Agregar: 
Antes del ítem 668: 

Item ... Para fomento de la biblio-
teca ............... ., ......... $ 1,001) 

Liceo de Cauqu{nes 

pué ...................... " $ 26,000 

El señor Ministro ha propuesto supri
mir el ítem nuevo, pájina 129, que creR. 
un liceo de segunda clase en Val/enar, 
i mantener, en cambio, el InstitutoTécni. 
ca de VaJlenar, que consulta el presu
puesto vijente (ítem 2089 a 2098, páji .. 
na 122), sin mas modificflcion que la de 
agregar un ítem nuevo que diga: 

Item .... Para restablecer un 
cur80 de humanida
des, anexo al Ins~ 
tituto ........... , $ 5,0'00 

El señor Lazcano ha propuesto que en 
el rubro «Liceo de Curic6», se consulte 
el siguiente: 

Agregar: Item oo, Inspector Jeneral. .• $ 1,500 
Despues del ítem 1011: 

Item ... Pa~:c!~~.~~~~.~~.~~.~.i~~~~~ $ 1,000 ag~~::~Z; d~;l~;u~~~:: í:e~tropuesto 
Liceo de Concepcion 

Modificar la glosa del ítem 1085, diciendo: 
Edmundo Larenas i no Eduardo. 

Suprimir el ítem 1114. 

Aumentar de 42,000 a 52,300 pesos el ítem 
1118, intercalando entre paréntesis, despues 
de la frase "ciento cincuenta internos", la de 
"quince con beca fiscal", i borrar del mismo 
ítem la palabra "profesores". 

Agregar: 
Despues del 1118: 

Itero ... Para pago de cuentas pen-
dientes.... ... ... ... ......... $ 8,000 

Item 

" 

Gastos diversos jenerales 

Para crear una sec
cion de internos en 
el liceo de hombres 
de San Felipe, do, 
tándolo de dos salas 
dormitorios, come .. 
dor i dernas anexos 

Para crear una escue" 
la práctica de agri
cultur~ en San Fe-
lipe ..... " .....• 

15,00ú 

15,000 

El señor Devoto ha propuesto ag;-egar, 
Disminuir: despl;tes oel ítem ll61, el siguiente, 

De 11,500 a 8,000 pesos el ítem 1.119, gas-
tos jenerales e imprevistos. lterr 

Agregar: 
Despues del ítem nuevo, bajo el rubro 

"Liceo de Vallen9,r", 

-Para crear el 4. o añ~ 
de humanidades en 
el liceo .de Los An-
Jeles ~ ... Ii ••••••• 41 $ 5,000 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

El señor WALRER MARTINEZ.-lles; rnjéntras tanto, no h~j una el;lcu~l~ 
Mandé a la Mesa una indicacion relativa donde se enseñe a gobernar un motor; 
al Liceo de Vallenar, pero la retiro en para aprender esto hai que venir aquí a 
vista de que el señor Ministro ha pro- la Escuela dA Artes i Oficios. 
puesto una mas completa que la mia. El s"eñor URRE.JQLA.-En Chillan 

El serlO!, BALMACEDA.-Parece hai una escuela agrícola que es la prime, 
que se ha propuesto convertir el Institu- ra del pais. 
to Técnico de Vallenar en :Liceo; no sé El señor SILVA URET !.-I no sa-
si estoi en la verdad. ben hacer vir~os. . 

l!:l señor MATTE (Presidente). -El El señor MATTE (Pt·esidente).-No 
señor Ministro ha hecho indicacion para sé si el señor Senador por Aconcagua 
mantenerlo. insiste en su indicacion; la observacion 

Si no hai inconveniente, daré por apro- que se ha hecho contra ella es qjle . no 
bada la partida con las modificacionef.> de cabe en el presupuesto de Instruccjon 
la Oomision. sino en el de Industria; pero si Su Seño-

Aprobada. ría insiste, yo la someteré a votacion. 
Si no hai oposicion, daré tamhien por El señor SILV A URETA.--Yo pido 

aprobada la indicacion del señor Minis- que se vote; si se aprueba, nada cu€'sta 
tro referente al Liceo de Vallenar. pasar el item al pr(;)supue'3tQ de Indus .. 

Aprobarla. tria. 
SR van a votar l~s demas indicacio&es. Votada, la indicacion, rué desechqda pt.r 
Puesta en votacion la, indl:cacion del se' doce votos contra onc~. 

ñor Lazcano fué aprobada por unanimi- El señor BALMACEDA (al vot{(,r). 
dad. -Sí, esperando que resultt'l !Das práctica 

El señor SECRETARIO.-Indica- qne las que existen hasta hoi. 
cion del señor Silva Ureta para crear unal El señor SECRETARIO.- Indica ... 
seccion de internos en el liceo de hombres cion del señor Devoto: 
de San Felipe. 

Fné aprobada por doce votos contra Item 
diez. 

Para crear el cuarto 
año de humanida' 
des en el liceo de ;a 
ciudad de Los An-

El señor SEORETARIO. - Indica~ 
cion del mismo señor Sepador para crear 
una esc~ela práctica de· agricultura en 
San Felipe. 

~l serlOr SOTOMA YOR.-Esa indi· 
cacion corresponderia al Ministerio de 
Industria. . 

El señor MATTE (Presidente).-En 
realidad, la indicacion no puede tener 
cabida. en el Ministerio de Instruccion 
Pública. 

El señor SILVA URETA.-Esa mis· 
ma ind1caciop la he fllrl11ulado en otras 
ocasiones i ha sido comignada en pre~ 
supuestos anteriores. El director estuvo 
nombrado por el Ministro señor Salas 
Lavaqui i la escuela nunca se instaló por 
faltA. de casa. 

Es mas necesaria ahi que en ninguna 
parte; mas que en Ohillan, porque hai 
ahí tres pueblos juntos i la provincia de 
1\copcagua es una de la& mas industria ... 

jeles ..... , .. ' .......... $ 5,000 

El señor VERG 4RA.-Uese~ria oir 
la ~pinion del Oobierno sobre E:)sta. ~pdi .. 
caCIon. 

El señor SUAREZ MUJICA (Mipis ft 

tro de ¡nstruccion Pública ).-En el ter .. 
cer afio hai veintiun alumnos de matri .. 
cula. . ' 

El señor DEVOTO.-Este liceQ cuen· 
ta con bastantes alumnos, tanto'E¡ como 
muchos liceos de primera clase~ . 

Adecnas, por lo apartl1da qlle se en
cuen tra la provinci~ de Bio-Bio, no es 
fácil mandar a los alumnos a otras pro. 
vippias donde hai 1ice9s de priwera Glase. 

De modo que seria un gran benefioio 
para aquella provincia el que se enseñara 
en el liceo siquiera 4!ista el <ll1arto año 
de humanidades. . . 
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Estas son las razones que he tenido de la ¡,ecretal'ia del Liceo de Niñas nú .. 
para hacer esta indicacion.. mero 5 de Santiago. 

Votada la indicr'tcion, fué aprobada por 1 otra del señor vice-Presidente, para 
veintiun votos contra dos. mantener @l item 1561, sueldo de la ec6· 

El señor SECRETARIO. -Partí· noma del Liceo de Niñas número .. (le 
da 4.a, «Liceo de Niñas». Santiago. 

La Oomision pwpone: Este ítem habia sido suprimido en el 
Agregar en cada liceo de niñas, inmedia- proyecto del Gobierno. 

tamente des pues del epigrafe, la nota siguiente: E lseñor MATTE (Presidente) - S, 
.«Suel~os compatibles, entre sÍ, en los .tér- no se exije votacion, se dará por apro

mmos fijados por el artIculo 43, de la 181 de \ bada la partida con las modificaciones de 
9 de ~nero de 1879, para la instruccion se-) la Comisiono . 
cundana.)) 

Agregar igualmente a la glosa de los ítem Aprobada. .. . 
de «Matemáticas)) las palabras «contabilidad i Se votarán las mdlC6,ClOneS formuladas 
escritura a máquina». por los señores Senadores. .. 

Elseñor SECRETARIO.-IndlCamon 
Liceo número 1 de Santiago del señsr Devoto para que se au¡pente el 

ítem 1610, de mil quinientos a mil ocho" 
Modificar el inspectorado en la :forma si- cientos pesos. 

guiente: ) Votada esta indicacion, resultó empate 
de once votos contra once. Item 1530 Inspectora jeneral .. 

" 1531 l' rimera inspectora _ 
$ 1,80G 

1,20C Repetida la votacion, fué aprobada por 
doce Vútos contra diez. 

Agregar ántes del ítem 1556: El señor SECRETARIO.-Indicacion 
del señor viee-Pre,'.;idente, pd.ra mantener 

Item ... Para adquirir un piano. $ 1,200 el ítem 1561 del presupuesto vijellte. 

Liceo de Cauquenc8 

Agregar ántes delítem 1741: 

El señor SUAREZ MUJIOA (Mi
nistro de Instruccion).-Larazop de esta 

(~mpresion está espresada en el mismo 
presupuesto: se dice que estos sueldos, 

Item ... Subvencion para casa a il¡;¡Í como el de la servidumbre, deben ser 
la directora del liceo. $ 600 pagados con el producto de la pensíon de 

A ' d 1 l' d . ~ d P las niñas. gregar antes e lCeo e muas e unta S ' h t . t d 
A renas: e penso acer es a supreslOn en o os 

Liceo de Niñas de Osorno 
) :os liceoil, pero se hfll escapado algunos, 
como ser el número 5 de Santiago. 

El señor MATTE (Presidímte). -14~ 
Item ... Parfi, instalacion d'e un li- o>l,rece que no es justo que se hllglln 

ceo de niñas Rn Osorno. $ 20,000~"tos gastos con lo l ue pagan las all.lmnas 

Agregar: 
D"lspues del Ítem 2013: 

Item ... Para adquisicion de má
quinas de escribir para 
los liceos de niñas, que 
deberá hacerse por cün
ducto de la legacion de 
la Repúhlira eH Wás
hington (en oro). . . . $ 9,000 

H~i, adema", dos indicaciones en esta 
partida: una del señor Devoto, para au
mentar a mil ochocientos pesos el sl.leldo 

por RU pension; lo natural es que se destine 
ese dinero a la alimentacion de ellaEl 
mIsmas. 

Esa es la razon que me ha movido 3 
formular mi indicJacion. 

El señor DEVOTO.--Respecto del 
Lieeo de Niñ~til número 5, debo manifes
tar al señor Ministro que no se ha podí
r!o hacer la Rupresion que indicaba Su 
Señoría, porque las allmnas medio pupi
las que a él concurren no pagan su aii
mentacion 
El s~ñor SUAEEZ MUJICA(Ministro 
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de Instruccion).-Tiene razon el señor 
Senador. 

Pue8ta en votacion lc¿ indiccwion, rué 
aprobada por áieciocho votos contra cua .... 
tro. 

El señor SECRETARIO.---Hai too 
davÍa una indicacion del señor Balmace~ 
da, para que se agregue un ítem que 
diga: 

Item .. Para establecer una 
seceion de la Etl, 
~'ueJa N onnal de 
preceptoras, anexa 
al liceo .•..... $ 15,000 

El señor BALMACEDA.-La razon 
de esta indicacion consiste en que se ha 
producido una situacion tan estrecha pa
ra la vida en aqUEdla. provincia, que la 
mayor parte de los que dirijen las escue· 
las públicas se han visto en la obliga<:ion 
de abandol1&rlas. tlus contínuas reclama
ciones sobre aumento de sueHos han sido 
desatendidas, porque, en concepto de los 
hombres de Gobierno, habria necesidad 
de hacer una modificacion jeneral en los 
sueldos de los empleados de toda la Re
pública. 

Entre tanto, lo que allí ocurre no 
puede ser mas lamen tableo U na ter· 
cera pli.rte de las escuelas públicas no 
funcionan por falta de personas que 
las dirijan. En estas circunstancias me 
ha parecido que era. elemental recurrir a 
la mujer, que ahí no tiene trabajo útil, í 
que podia ser una buena medida la de 
anexar al liceo de Iquique la Escuela 
Normal, sin hacer ga;;tos especialos, para 
preparar el personal que ha de dedicarse 
a la em:eñanza. 

Por esto creo que con un gasto exíguo 
podrá llenarse una necesidad que habrá 
de dar muí útiles resultados. 

El señorWALK~R MARTINEZ.
Yo no me esplico cómo va a anexarse al 
liceo una escuela normal de niñas. No 
-resultará en benefieio del licdo ni de la 
escuela nOfruat. 

Aemas, la enseñanza de un liceo es es
pecial. 

Esperem0" mejor otro afio i entónces 

se establecerá una escuela normal nueva. 
De las otras escuelas normales salen 

profesC:lnl.E\ para. todo el pais. 
Yo daré mi voto en cont.ra. 
El señor SOTOMAYOR.--Desearia 

saber del ~)eñor Ministro si hai vacantes 
en h.s escuelas normales existentes. 

El señor SUAREZ Ml JJICA (Mi, 
nistro de Instruccion Pública). -Nó, 
señor. 

El señor BALMAOEDA.-El defec
to de que en un liceo funcione una escue
la normal no me parece razon bastante 
atendible. 

El liceo de hombres de Iquique tiene 
una seccion o instituto industrial a su 
cargo; funcionan separadamente las sec
ciones bajo un mismo rector. De modo 
que la o?jecion de Su Señoría no me pa
rece mur grave. 

Entre tanto, la necesidad de crear una 
escuela normal en el norte es indeclina
ble Allá no van preceptoras del sur. 

Er. cambio, las personas residel:tes ahí 
se oClJ.parian con gusto de prepararse 
para servir a la instruccion en su propia. 
provincia. De modo que se haria un posi
tivo i considerable beneticio reali~ando 
la idea que indico, i que no impondria 
un gasto exajerado: cen qUlllce mil peso,; 
seria bastant"'. 

El señor SUAREZ MUJICA (Mi
nistro de Instruccion Pública). - El nú
mero de alumnas de las escuelas norma
les crece en proporciones considerables, i 
esto ha iaducido al Gob erno a cre~r en 
el norte 'm establecimiento de esa alase: 
tanto mas cuanto que se va haciendo 
camino en el Gobierno la idea de ir sus
tituyendo la accion de la mujer a la del 
h0mbre en la enseñanza de los niños. 

De manera que la idea del señor Sena
dor de Tarapacá es compartida por el 
Gobierno. Pero, la manera de realizarla 
me parece que no es la que ha propuesto 
Su Señoría. Espero que los debeos de 
Su S,ñoría quedará satisfechos el año 
próxi IUO, 

El serlOr BALMAOE OA.-En vista 
de lo que espone el señor Ministro de 
Instruccion Pública, retiro mi ind:cacion, 
insistiendo, si, una vez mas en la neces;,-
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dad de que el GobiernJ ponga la mayor 
atencion en lo que pasa en Tarapacá, a 
propósito de la instruccion primaria, que 
se halla en completo abandono. Corno he 
dicho, la terüera parte de las escuelas no 
funcionan por no haber quién se haga 
cargo de ellas. Para obviar esa necesidad 
j modificar ese estado de cosas, que es 
verdaderamente humillante para el grado 
de cultura que alcanza el Pfl.iS, habia pre
sentado aquella indicacion, estimando que 
la medid'l. propuesta daria el resultado de 
que ántes de mucho tiempo podría formar
se un personal apto, confiando a la mujer 
la direccion de las escuelas de primeras 
letras. i! 

J 

El señor MATTE (Presidente).- Si 
no hai inconveniente, se dará por reti~ 
rltda la indicaoion del señor Senador por 
Tarapacá. 

Queda retirada la indicacion i aprobada 
la partida. t 

El señor SECRETARIO,-Partida t 

5. a, «Enseñanza especial». 
La Comision propone: 

ENSEÑANZA ESIECIAL 

Agregar debajo del epígrfe de cada esta
blecimiento, la frase siguiente: ,,:::;ueldos com
patibles entre sí en los términos establecidos 
para la instruccion secundaria iJor el artículo 
43 de la lei de 9 de enero de W79,). 

,lnstitnto Oomercial de Valparaiso 

Agregar en ((Profesorado, cursos comercia
les diurnos»: 

Item ... J eografia e historia co· 
ruerciales i economía. $ 2,400 

Disminuir: 

De 1,600 a 1,200 pesos el ítem, lejislacion 
comun, etc. 

Institnto Comercial de Santiago 

Aumentar: 

De 3,200 a 3,60,) p~S08 el item sub-direc
tor. 

Agregar; 

Despues de la Escuela Prá4\tica. Comercial 
de Talcahuano: 

Escnela Práctica Comercial de Arauco 

Item ... Para instalacion de una 
Escuela Práctica Co-
mercial en Arauco .. , $ 15,000 

Sustituir la seccion «Conservatorio Nacio
nal de Música i Declamacion», partida 5.a, por 
la siguiente: 

Conse·'vatorio Nacional de Música 
i Declamaczon: J.lf. C. $; 72,390 

Gastos fijos 

Administracion.-Sueldos 

Item 2235 Director. ........ $ 

" 
2236 Sub-director i director 

de la orquesta del es-
tablecimiento . . . . 

" 
2237 Inspector jeneral. . 

" 
2238 Inspector de patio de 

hombres ....... 

" 
2239 Dos inspectoras, a mil 

doscientos pesos ca-
da una ... 

" 
22:1:0 Mayordomo .... 

Gratificaciones 

Item 2241 Asignacion para casa 
al director . . . $ 

Profe¡,orado.-Sueldos 

Item 2242 Teoría, armonía i com
posicion, 18 horas. $ 

" 2243 Canto i conjunto coral, 
16 horas .... 

" 2244 Piano, 60 horas. 
" 2245 Canto, 20 horas . . . . 
" 2246 Violin i viola, 28 horas. 
" 2247 Violoncello, 8 horas. 
" 2248 Contrabajo, 4 horas. 
" 2249 Clarinete, 4 horas. 
" 2250 Fagot, 4 horas. . • 
" 2251 Oboe, 4 horas. . 
" 2252 Flauta, 4 horas . 
" ~253 Piston i trompa, 5 ho

ras. 

" 
" 
., 

" 

2254 Trombon, 4 horas. 
2255 TE10ría i solfeo, 32 h(l-

rt--1;~ " ~ .. 

2256 Ca:do coral, (curso 
nocturno), 8 horas. 

2257 Arpa, 4 horas. 
2200 Frances, 5 horas ..• 

4,800 

4,100 
2,600 

2,200 

2,400 
1,200 

1,200 

2,250 

2,000 
7,5110 
2,500 
3,500 
1,000 

500 
500 
500 
500 
600 

6~5 
500 

4,000 

1,000 
500 
626 
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Item 2259 Italiano, 5 horas .... 
" 2260 Historia de la música, 

5 horas ........ $ 
., 2261 Declamacion, literatu

ra dramática i estéti
ca, dos profesores. 

" . . •. Organo, 4 horas. . . 

Gastos variables 

Gratificaciones 

ltem 2262 Remuneracion a nueVA 
alumnos distingui
dos que servirán de 
ayudantes en las cla
ses de piano i violin, 
a razon de doscientos 
cuarenta pesos anua-

" 
les cada uno. . . . . $ 

2263 Remuneraciones: tres de 
treinta pesos mensua
les cada una, cuatro de 
veinte pesos i doce de 
diez pesos a los alum
nos distinguidos de las 
clases de ejercicio or-
questal .................. . 

Otr os gastos 

Item: 2264 Para reparacion i adqui
sicion de instrumentos, 
música i libros, .... $ 

" 2265 Para adquis3cion i repa
racion de pianos ....... 

" 2266 Servidumbre, luz Il.seo, 
reparacion i remocion 
del mobiliario i demas 
gastos jenerales e im-
previstos ............. . 

625 peña la clase de química de alimentadon, 
se le ha obligado a despmpeñar tambien 

625 la clase de hijicue, duplicándole de esta 
mllnera sus horits de trabajo. Miéntras 

3,000 tanto, los ~eisclentos pesos de sueldo que 
500 tiene, los gana hoi cualquier portero. 

No sé si el señor Ministro tenga cono
cimiento de esto. 

El señor SUAREZ MUJICA (Minis. 
tro de Instruccion pública).-Segun los 
datos que tengo, i que llevé a la Comision 
Mista, ese profesor debia hacer cuatro 
horas de clase semanales, i se le pagaba 
a tanto la hora. 

No tengo otras nnticias por el momento. 
S1 hai mas horas de clase, entónces 
estamos de acuerdo en que es preciso 

2,160 I modificar el ítem. 
I El señor SOTOMAYOR.-Pido que 
se vote el ítem propuesto por la Comision 
que consulta quince mil pesos para una 
escuela práctica comercial en Atauco. 

Entiendo que la poblácion de Arauco 
no alcanza a tres mil habitantes. 

3,480 El señor URREJOLA.-I yo pido 
que se voten los aumentos de sueldos 
propuestos por la Cotaisióll. 
::~El señor MATTE (Presidente). -- Si 
no hubiese inconveniente, se dará por 
aprobada la partida con las mO(1ificacio~ 

2,000 nes de la Comision, en la parte no obje
tada. 

7,OJO Aprobada. 
Se va a votar el ítem indicado por el 

honorable señor Sotomayor. 

Puesto en votacion, tué desechado por 
6,000 diecisiete votos contra cuatro. 

lnstituto de Sordo-Mudos i Escuela de Uiegos El señor MATTE (Presidente ).-¿lm 
!:leñor Senador por Ñ uble pide que se 

Aumentar de 2,000 a 3,000 pesos el ítem vote aisladamente cada aumento~ 
2n21, profesor de ciegos. . El señor URREJOLA.-Sí, señor, 

El señor Walker ha propuesto que el \ aisladamente. 
item 2280, que dice: «QuímICa de alimen El se.ñor SECR~TARIO.-Instituto 
tacion, seis mil pesos», se eleve a mi 1 Comel'clltl ~e. Santlllgu. 
doscientos pesos, modificando al mismo La ComlslOn propone aumentar de 
tiempo la glosa en esta forma: «Química kes mil doscientos a tres mil sljiscientos 
de álimentacion e hiJierle». pesos el ítem, sueldo del sub-director. 
le;¡ El señví' WALKER MAHTINEZ.- }iul! rechazada la rnodifieacion por ca
L~ ral!;un que tuve para p:'opUflEr mi in- torce vu.o.s contnL seis. 
dicaoion fuá que a!a per:::¡oua;.que rlesem.~ El señor 8EORETARIO.-Aumen: 
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tar de dos mil a tres mil peses el ítem El señor SUAREZ MUJICA (Minis-
2321, profesor de ciegos. tro de In:;truccion pública).-En la inte· 

Votado este aumento fué aprobado por ¡ijencia de que se hlJ, duplicado el número 
trece votos contra tres. de horas. 

El - MATTE (P 'd t) El señor MATTE (Presidente).-senor . reSl en e .- A b dI' d' . 
Queda solo por votar la indieacion del S pro a ta ~ In l?aClOn. 
honorable señor Walker Martínez. e evan a a seswn. 

El señor SECRETARIO. -Para que Se levantó la seBÍon. 
el ítem 2280, profesor de química de la 
alimentacion, se aumente de seiscientos a Por la primera hora, 
~il doscientos peí:sos, agregando: «e hiN ANTONIO ORREGO BAKROS. 
JI<me. . 

El !::leñor MATTE (Presidente).-Pa
rece que esta indicacion ha sido aceptada [ 
por el señor Ministro. ¡ 

Por la segunda hora, 
GABRiEL D. ELZO. 
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